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tróleos— Página 1585.

Otro nombrando Delegado del Gobier
no cerca de la Compañía Arrenda
taria del Monopolio de Petróleos a 
D. Em ilio Niembro y Gutiérrez. —  
Página 1585.

Ministerio de  Obras públicas.

Decreto disponiendo se constituyan 
Jurados m ixtos de Puertos en las 
provincias y localidades que se ci
tan,— Páginas 1585 y 1586. ,

Otro nombrando Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Cami-

' nos, Canales y Puertos a D, Diego 
Lanzas Gámez, —  Páginas 1586 y 
1587.

Otros ídem id. Jefes de segunda clase 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos a los señores que se m en-

,, donan,— Página 1587.

Ministerio de Industria y Comercio.

Decreto relativo a las funciones del 
Comité Ejecutivo de Combustibles, 
Páginas 1587 a 1596.

Otro derogando el de 9 de Mayo de 
1933, por el que se facultaba al Go
bierno para otorgar, en determina
das condiciones, beneficios de de
volución o retorno, de parte de los 
derechos arancelarios del aquellos 
artículos que fueron objeto de esti-

c pulación especial con otros países. 
Página 1596.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros. —

Orden disponiendo que la designación  
de locales a que se refiere el artícu
lo 22 de la ley Electoral vigente, en 
las provincias que se mencionan, 
se verifique por la Junta m unicipal 
correspondiente el día 28 del mes 
actual,— Página 1596.

Ministerio de Justicia.

Ordenes concediendo los beneficios 
de libertad condicional a los pena
dos que figuran en las relaciones 
que se insertan.— Página 1596.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes relativas a concesión dé be
ca s— Páginas 1597 y 1598.

Otra disponiendo no se conceda el 
Teatro María Guerrero para festiva
les, beneficios, ni actos de propa
ganda de ninguna clase. —  Página 
1598. -

Administración Central.

H a c i e n d a .—  Dirección general d e  la 
Deuda y Clases pasivas. — Señala
miento de pagos.— Página 1598.

Dirección general del Tesoro Públi- 
**co.—Lotería Nacional.— Nota de los 

números y poblaciones donde han 
correspondido los premios mayores 
del sorteo celebrado en el día de 
ayer.— Página 1599. ,

O b r a s  p ú b l i c a s .—-Subsecretaría.— Dis
poniendo se publique el Escalafón  
general del personal del Cuerpo 
Técnico administrativo y auxiliar, 
'activo, excedente y cesante.— Pági- ’ 
na 1600.

Gabinete Técnico de accesos y extra
rradio.—  Adjudicando las obras de 
ensánche del puente de Segovia a la 
Sociedad Obras y Construcciones 
Hormaeche.— Página 1600,

A n e x o  ú n ic o .— B ^ l s a .— O p o s i c i o n e s  a 
plazas dependientes de la Oficina  
Central de Inform ación y U nifica
ción de la Asistencia pública. —  
A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .— E d i c t o s . 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c c s .

S e n t e n c i a s  d e l a  S a l a  d e  l o  C iv il  d e l  
T r i b u n a l  S ü p e cm o ;



1554 22 Febrero 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 53
MINISTERIO DE ESTADO

Ley aprobando, a los efectos de su 
ratificación por Es paña, el Convenio 
Postal Universal y los seis Acuerdos 
que se indican.

(Conclusión.)

ACUERDO RELATIVO AL SERVICIO 
DE GIROS POSTALES

ÍNDICE DE MATERIAS ,

CAPITULO PRIMERO

Disposición preliminar.

Artículo 1.— Condiciones pira el 
cambio de giros.

CAPITULO II

Emisión de los giros*

Artículo 2.—Imposición. Resguardo. 
Artículo 3.—Enunciado del importe, 

Tipo de conversión.
Artículo 4.— Límite máximo de emi

sión.
Artículo 5.—Derechos.
Artículo 6.—Franquicia de derechos« 
Artículo 7.—¡Giros telegráficos. 
Artículo 8.—Aviso de pago.
Artículo 9.—Entrega por propio;

CAPITULO III

Pago de los girop.
Artículo lü.—Pago.
Artículo 11.—Limite máximo fiel 

pago.
Artculo 12.—Ingreso en cuenta Co

rriente postal.
Artículo 13.—Derecho de entrega a 

domicilio.
Artículo 14.—Derecho por autoriza

ción de pago. ;
Articuló 15.—*.Giros dirigidos á-Lis

ta de Correos.
Artículo 16.—Entrega de giros tele

gráficos.
Artículo 17.—P ljlp  de validez de 

los giros. A
Artículo 18.—Endoso de los giros.

CAPITULO IV

Recogida.— Cambio de señas.—Reex
pedición.—Sobrantes.—Reclamaciones.

Artículo 19.—Recogida de los giros. 
Cambio de señas. ; -

Artículo 20.—Reexpedición de los 
giros.

Artículo 21— Giros sobrantes. 
Artículo 22.—Reclamaciones.

C APITUL O V

Responsabilidad.

Artículo 23.—Extensión de la res
ponsabilidad.

Artículo 24.—Excepción al princi
pio de la responsabilidad.

Artículo 25.—Pago de las cantida
des reclamadas.

Artículo 26.—Plazo de pago. 
Artículo 27.—Determinación de la 

responsabilidad. 5
Artículo 28.— Reintegro a la Admi

nistración de origen de las cantidades 
desembolsadas.

CAPITULO VI 

Contabilidad.-~Giró$ prescritos. .

Artículo 29.—Distribución de por
tes y derechos.

Artículo 30.— Cuenta.
Artículo 31.— Liquidación.
Artículo 32.-^Giros prescritos.

CAPITULO VII 

Disposiciones diversas*

Articulo 33.—Oficinas autorizadas 
para el cambio.

Artículo, 34.—Participación de otras 
Administraciones.

Artículo 35.—Aplicación de las dis
posiciones de carácter general del. 
Convenio.

Artículo 36.—Prohibición de dere
chos fiscales u otros.

Artículo 37.—B o n o s postales de 
viaje.

Artículo 38.—Aprobación de las pro
posiciones hechas en el intervalo de 
las reuniones.

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 39r—-Entrada en vigor y 
duración del acuerdo.

ACUERDO RELATIVO AL SERVICIO 
DE GIROS POSTALES

Celebrado entre Albania, Alemania, 
el Reino de la Arabia Saudita, la Re
pública Argentina, Austria, Bélgica, 
Bolivia, Bulgaria, Chile, China, la Re
pública de Colombia, la República de 
Cuba, Dinamarca, la Ciudad libre de 
Danzig, la República Dominicana, 
Egipto, España, el conjunto de las Co* 
lonias españolas, Estonia, Etiopía, Fin
landia, Francia, Argelia, las Colonias 
y Protectorados francesas de Indochi
na, el conjunto de las demás Colonias 
francesas, Grecia, la República de 
Honduras, Hungría, Islandia, Italia, el 
conjunto de las Colonias italianas, 
Japón, Chósen, el conjunto de las de
más Dependencias japonesas, Letonia, 
los Estados de Levante, bajo manda
to francés (Siria y Líbano), la Repú
blica de Liberia, Lituania, Luxembür- 
go, Marruecos (a excepción de la Zona 
española), Marruecos (Zona española), 
Nicaragua, Noruega, la República de 
Panamá, Paraguay, Países Bajos, Cu
rasao y Surinam, Indias neerlandesas, 
Perú, Persia, Polonia, Portugal, las 
Colonias portuguesas del Africa Occi
dental, las Colonias portuguesas del 
Africa Oriental, de Asia y de Oceanía, 
Rumania, la República de San Mari
no, la República de El Salvador, el Te
rritorio del Sarre, Siam, Suecia, la 
Confederación suiza, Checoslovaquia, 
Túnez, Turquía, la República del O. 
del Uruguay, el Estado de la Ciudad 
del Vaticano, los Estados Unidos de 
Venezuela, el Yemen y el Reino de Yu
goslavia.

Los infrascritos Plenipotenciarios 
de los Gobiernos de los países arriba 
enumerados, visto el artículo 3 del 
Convenio postal Universal, celebrado 
en El Cairo el 20 de Marzo de 1934, 
han estipulado de común acuerdo y a

reserva de ratificación, el Acuerdo si
guiente:

C A PI T U L O P R I M E  R O

DISPOSICIÓN PRELIMINAR

Artículo 1.

Condiciones para el cambio de giros.

El cambio de giros postales entre 
los países contratantes cuyas Adminis
traciones convengan en ejecutar este 
servicio, se regirá por las disposicio
nes del presente Acuerdo.

CAPITULO II

EMISIÓN DE LOS GIROS

Articuló 2.

Imposición.—Resguardo.

Las Administraciones contratantes 
determinarán la manera con arreglo a 
la cual los imponentes deban deposi
tar las cantidades que deseen conver
tir en giros postales.

Se entregará gratuitamente *un res* 
guardo al imponente* *

Artículo t >
. ■   ,    ; € .

Enunciado del importe.— Tipo de con
versión*

1. Salvo acuerdo en contrario,. el 
importe de cada giro sé expresará en 
la moneda de! país donde deba efec
tuarse el pago.

2, La Administración del país de 
origen determinará por sí misma * el 
tipo de conversión de su moneda en la 
moneda del país de destino. Determi
nará asimismo el premio exigióle al re
mitente cuando el país de origen y el 
de destino tengan el mismo sistema mo- 
metario. í.

Artículo 4.

Límite máximo de emisión.

Cada Administración tendrá la fa
cultad de fijar el importe máximo de 
los giros que emita, a condición de que 
este máximum no exceda de 1.000 fran
cos. ' • “ • *:

Sin embargo, los giros relativos al 
servicio de Correos, emitidos en fran
quicia de porte, en aplicación de las 
disposiciones del artículo 6 siguiente 
podrán exceder del máximum fijado 
por cada Administración*

Artículo 5.

Derechos.

1. El derecho que .deberá pagar .el 
remitente por cada giro se compondrá 
de una cantidad fija que no podrá ex
ceder de 25 céntimos por giro, y, ade
más, de un derecho proporcional de un 
medio por ciento como máximo de la 
cantidad impuesta.

Cada Administración tendrá la fa
cultad de adoptar para la percepción 
del derecho proporcióiíal lá escala que 
satisfaga inejor las conveniencias de su 
servicio. • • • " . t '.

2. V Los giros cambiados por media
ción de un país participaínte del AeUer-,
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do, entre otro de estós países y un país no participante, podrán ser sometidos por la Administración intermediaria a un derecho suplementario deducido del importe de la libranza.

Artículo 6.
F ran qu icia  de  derechos*

1. Estarán exentos de todo derecho postal los giros relativos al servicio de- Correos cambiados entre las Administraciones de Correos o entre estas Ad-- miriistraciones y la Oficina Internacio- nad2. De la misma franquicia gozarán los giros relativos a los prisioneros de guerra, expedidos o recibidos en las condiciones previstas para la correspondencia en el artículo 49, párrafo 2, del Convenio. Artículo 7.
G iros teleg¿ a ficos .

' ■ ' \1. Los giros, podrán ser transmitidos por telégrafo en las relaciones entre las Administraciones cuyos países estén unidos por telégrafo del Estado o que autoricen para este fin el uso del telégrafo privado; se denominarán en este caso giros telegráficos.Los giros podrán ser transmitidos asimismo por telegrafía sin hilos entre las Administraciones que a tal fin declaren su adhesión.2. Salvo acuerdo en contrario, los giros telegráficos podrán someterse, como los telegramas privados y en las mismas condiciones que éstos, a las formalidades de manipulación o de transmisión previstas en los Reglamentos de servicio unidos al Convenio internacional de telecomunicaciones vigente,, en cuanto estas formalidades sean aplicables a los giros telegráficos.3. El remitente de un giro telegráfico deberá pagar el porte ordinario de giro y la tasa del telegrama.4. El remitente de un giro telegráfico podrá añadir al texto del giro una comunicación privada para el destinatario, siempre que pague el importe con arreglo a la tarifa.5. Los giros telegráficos no podrán ser gravados con ningún derecho telegráfico distinto de los previstos por los Reglamentos telegráficos internacionales. Artículo 8.
A viso  de pago.

El remitente de un giro ordinario o telegráfico podrá, en las condiciones determinadas por el artículo 55 del Convenio para los avisos de recibo y en el plazo de un año, a partir de la imposición dê  fondos, pedir un aviso de pago de dicho giro.Este aviso se cursará exclusivamente \jor vía postal.
Artículo 9.

E n trega  p o r  p ro p io .

, El remitente de un giro ordinario podra pedir la entrega de fondos a domicilio, por un repartidor especial, inmediatamente después de la llegada del giro, en las condiciones fijadas por el articulo 45 del Convenio.

Sin embargo, la Administración de destino tendrá la facultad de entregar por propio, en lugar del importe del giro, un aviso de llegada del mismo o la libranza, siempre que así lo determinen sus reglamentos interiores.
CAPITULO III 

Pago de  los g iro s .
Artículo 10.

P ago.
El imperte de los giros deberá pagarse a los destinatarios en moneda legal del país de destino.

Artículo 11.
L ím ite  m áx im o  d e l pa g o .

Salvo acuerdo en contrarío, el importe máximo de los giros pagaderos en un país, será el mismo que el que este país haya adoptado para la emisión.Cuando un mismo remitente haya impuesto en el mismo día, en una misma localidad y a favor de un mismo destinatario varios giros, cuyo importe total exceda del máximum adoptado por el país de destino, la Oficina destina- taria estará autorizada para escalonar el pago de las libranzas, de tal mane- , ra que la cantidad pagada al destinatario en un mismo día no exceda de dicho máximum.
Articuló 12.

Ingreso en cuen ta  co rr ien te  posta l.
Cada Administración podrá encargarse de ingresar en cuenta corriente postal el importe de los giros, ajustándose a las disposiciones vigentes en su servicio de cheques postales. En este caso, los giros se coniderarán como debidamente pagados.

Artículo 13.
D erech o d e  en trega  a d o m ic ilio .

Podrá percibirse del destinatario de un giro un derecho de entrega cuando el pago se efectúe a domicilio.
Artículo 14.

D erecho p o r  au torizació n  de  pago.
En el caso en que la pérdida de un giro no se deba a una falta del servicio, podrá percibirse del remitente o del destinatario por la autorización de pago mencionada en el artículo 108 del Reglamento un derecho igual al que • pueda dar lugar la reclamación de un objeto de correspondencia.

Artículo 15.
Giros d ir ig id o s  a L is ta  d e  C orreos.
Cuando un giro esté dirigido a Lista de Correos podrá ser percibido del destinatario el derecho especial previsto por el artículo 38 del Convenio.Éste derecho no gravará al giro en caso de reexpedición o de devolución.

Artículo 16.
E ntrega de  g iros te legrá ficos,

1. La entrega de los giros telegráficos tendrá lugar siempre en las condiciones previstas por el artículo 9, Cuando la Administración de destino entregue los fondos a domicilio por propio, podrá percibir por este concepto un derecho especial, teniendo en cuenta en su caso, los portes de entrega por propio que hayan sido pagados por el remitente.4 2. Si la Administración de destino entregare por propio en lugar de los fondos un aviso de llegada del giro o la libranza misma, esta entrega se efectuará sin gastos para el destinatario. Sin embargo, cuando el domicilio de este último se encuentre fuera del radio de distribución local de la Oficina de destino y siempre que el remitente no hubiera abonado los derechos de entrega por propio, estos portes podrán percibirse del destinatario. Artículo 17.
Plazo de va iid ez  de los g iros

1. Los giros serán válidos hasta el término del primer mies siguiente al de su emisión.Este plazo se aumentárá en seis meses en las relaciones con los países alejados.Pasado este plazo, los giros no podrán pagarse sino mediante una prórroga autorizada por la Administración que los haya emitido, a petición Se la Administración de destino.2. La prórroga dará al giro un nuevo plazo de validez igual al previsto en el párrafo 1.3. En el caso en que el vencimiento del plazo de validez no se deba a una falta de servicio, podrá percibirse por la prórroga un derecho igual al que puede dar lugar la reclamación de un objeto de correspondencia.
Artículo 18.

E ndoso  de los giros.
Se reservará a cada país el derecho de declarar tansferible por endoso en su territorio, la propiedad de los giros procedentes de otro país contra* tante. CAPITULO IV

RECOGIDA.— CAMBIO DE SEÑAS.— REEXPE
DICIÓN. —  SOBRANTES.-— RECLAMACIONES

Artículo 19.
R ecog ida  de los g iro s .— C am bio d e  se 

ñas.
El remitente de un giro ordinario o telegráfico podrá hacerlo retirar del servicio o modificar su dirección en las condiciones determinadas por el artículo 51 del Convenio, en tanto que la libranza o su importe no haya sido entregado al destinatario. Si se tratare de una modificación de señas pedida por telégrafo, la tasa del telegrama se aumentará con el franqueo aplicable a una carta certificada de porte sencillo.

L



1556 22 Febrero 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 53
Articuló 20.

Reexpedición de los giros.

1. En caso de cambio de residen
cia diel destinatario, los giros podrán 
reexpedirse al país del nuevo destino, 
ya sea a petición del remitente, ya 
sea a petición del destinatario, cuan
do entre el país expedidor y el del 
nuevo destino exista un cambio de 
giros.

2. Guando la reexpedición de los 
giros ordinarios o telegráficos se efec
túe por vía postal y el país del nu^- 
vo destino sostenga con el país de 
origen un cambio de giros postales 
sobre la base del Acuerdo, no se per
cibirá por este concepto ningún su
plemento de porte. Si el país del nue
vo destino no (mantuviere cambio con 
el país de origen, la reexpedición se 
efectuará por medio de un nuevo giro, 
cuyos derechos se deducirán de la 
cuantía a transmitir.

3. Se admitirá la reexpedición por 
telégrafo de los giros ordinarios o te
legráficos, cuando el país (del nuevo 
destino sostenga con el del primitivo 
destino un cambio de giros telegrá
ficos.

En tal caso, se emitirá un giro tele
gráfico por la cantidad que quede des
pués de hecha la deducción «de los de
rechos portales y telegráficos corres
pondientes al nuevo recorrido.

4. Los giros ordinarios o ¡telegráfi
cos procedentes de países que no par
ticipen en el Acuerdo, pero que man
tengan un cambio de giros postales 
con un país contratante, podrán, ¡si a 
ello no se oponen los Acuerdos espe^ 
cíales, ser reexpedidos por la vía pos
tal o telegráfica, de este último país a 
un tercer país firmante del Acuerdo. 
Esta reexpedición ¡sie efectuará por me
dio de un nuevo giro, cuyo porte se 
deducirá de la cantidad que haya de 
transmitirse.

En las mismas condiciones podrán ser 
reexpedidos a un país no participante 
del Acuerdo los giros ordinarios o te
legráficos procedentes de países con
tratantes.

Artículo 21.

Giros sobrantes.

1. Los giros rechazados, lo mismo 
que los giros cuyos destinatarios sean 
desconocidos o se hayan ausentado sin 
dejar señas o se hubieran marchado a 
países a lo¡s cuales no pueda efectuarse 
la reexpedición, serán «devueltos inme
diatamente a la Oficina de origen.

Las libranzas cuyo pago no haya si
do reclamado en el plazo «de validez 
ordinario, serán devueltas a la Admi
nistración ide origen pór la Adminis
tración depositarla de las mismas.

2. Los giros que no hayan podido 
ser pagados a los destinatarios por una 
causa cualquiera, serán reintegrados a 
los remitentes.

Artículo 22.

Reclamaciones.
1. Podrá «percibirse por la reclama

ción de un giro un derecho igual al 
fijado para la reclamación de un obje
to de correspondencia.

Este derecho se perclDIrá por cada 
giro, aun cuando la reclamación se 
refiera a varios giros impuestos al 
mismo tiempo por el mismo remiten
te y dirigidos al mismo destinatario.

No se percibirá ningún derecho si 
el remitente hubiere pagado ya el de
recho especial por un aviso de pago.

2. La reclamación relativa al pago 
de un giro a persona no autorizada no 
se admitirá sino en el plazo de un 
año, a contar del día siguiente al de 
la imposición de los fondos.

Sin embargo, las Administraciones 
deberán dar curso a las simples peti
ciones de informes formuladas des
pués de dicho plazo, que puedan per
cibir de otra Administración referen
tes a giros, cuyas fechas de emisión 
daten de menos de dos años.

3. Toda Administración e s t a r á  
obligada a aceptar las reclamaciones 
relativas a los giros emitidos ipor otras 
Administraciones.

4. ¡Cuando una reclamación haya 
sido motivada por una falta del ser
vicio, se restituirá el derecho de re
clamación.

CAPITULO V 
r e s p o n s a b il id a d

Artículo 23.
Extensión de la responsabilidad.
Las cantidades qüe se entreguen pa

ra convertir en giros postales serán 
garantizadas a los imponentes dentro 
del plazo d¡e prescripción fijado por 
la legislación del país de origen, hasta 
el momento en que los giros hayan si
do regularmente pagados.

Pasado el plazo de un año previsto 
por el artículo 22, párrafo 2, las Ad
ministraciones no serán ya responsa
bles de los pagos mal efectuados.

Artículo 24.
Excepción al principio de la respon

sabilidad.
Las Administraciones dejarán de 

ser responsables en relación con el 
servicio dé giros cuando no puedan 
justificar el pago por causa de la des
trucción de los documentos del ser
vicio resultante de un caso de fuerza 
mayor, a menos que haya sido facilita
da la prueba de la responsabilidad de 
otra forma.

Artículo 25.
Pago de las cantidades reclamadas.

Guando el pago de un giro sea im
pugnado y siempre «que Ta responsa
bilidad del servicio postal esté com
prometida, la obligación de indemni
zar al reclamante corresponderá a la 
Administración pagadora, si los fon
dos deben entregarse al verdadero 
destinatario, y a la Administración de 
origen, si deben reintegrarse al remi
tente.

La Administración ¡que haya indem
nizado al reclamante tendrá el dere
cho de recurrir contra la Administra
ción responsable del pago irregular.

A r t í c u l o  2 6.

Plazo de pago.
1. El reclamante deberá ser indem

nizado lo antes posible^ yt a más tar

dar, dentro del plazo de seis meses, 
a contar del día siguiente al de la re
clamación. Este plazo se elevará a nue
ve meses en las relaciones con los 
países alejados.

La Administración remitente podrá 
diferir, excepcionalmente, el reinte
gro más allá del plazo previsto en el 
párrafo anterior, cuando, a pesar de 
la actividad aplicada por las Admi
nistraciones al examen del asunto, 
este plazo fuere insuficiente para de
terminar las responsabilidades.

2. La Administración de origen 
estará autorizada para indemnizar al 
remitente por cuenta de la Adminis
tración pagadora «que, habiendo reci
bido la reclamación en forma, deje 
transcurrir tres meses sin solucionar 
el asunto; este plazo se elevará a seis 
meses en las relaciones con los paí
ses alejados.

Artículo 27. 

Determinación de la responsabilidad.

1. La responsabilidad corresponde
rá a la Administración de origen, sal
vo el caso en que la Administración 
pagadora no estuviere en condiciones 
de demostrar que el pago tuvo lugar 
en laf condiciones fijadas en sus Re
glamentos interiores.

2. Los errores cometidos en la 
transmisión telegráfica de un giro en 
el interior del país de origen o en 
el de destino, comprometerán la res
ponsabilidad de la Administración 
postal del país en el cual se hubiera 
cometido el error. Si éste se hubiera 
producido en el servicio telegráfico 
de un país intermediario o si no fue
re posible determinar el punto en que 
aquél se cometió, la Administración 
de origen y la Administración paga
dora abonarán la indemnización por 
partes iguales.

3. Se procederá de igual forma en 
los casos de transmisión de giros te
legráficos falsos" o de pago de falsos 
giros ordinarios, cuando la responsa
bilidad no pudiere determinarse o 
cuando él fraude en lo que se refiere 
a los giros telegráficos se hubiere co
metido en un país intermediario sin 
que hubiere sido posible obtener la 
reparación.

Artículo 28.

Reintegro a la Administración de ori
gen de las cantidades desembolsadas.

La Administración pagadora, por 
cuenta de la cual el reclamante haya 
sido indemnizado por la Administra
ción de origen, estará obligada a rein
tegrar a ésta la cuantía del pago den
tro del plazo de tres meses, a contar 
del envío de la notificación del pago.

En idéntica forma se procederá en 
lo referente a la liquidación de la in
demnización en los casos previstos en 
el artículo 27, párrafos 2 y 3.

El reembolso a la Administración 
acreedora se efectuará sin gastos para 
esta Administración, sea por medio de 
un giro postal, de un cheque o de una 
letra pagadera a la vista sobre la ca
pital o sobre una plaza comercial del 
país acreedor, sea en moneda que ten
ga curso en este país, ya sea, en fln, 
y de común acuerdo, por un asiento 
en el crédito de este país én la cuen
ta de giros. Pasado el plazo de tres
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meses, la cantidad debida a la Admi
nistración de origen producirá inte
reses, a razón de 5 por 100 anual, a 
contar del día del vencimiento de 

-niazo.

CAPITULO VI

CONTABILIDAD— GIROS ESCRITOS

Artículo 29.
' Distribución de portes y derechos.

1. ¡La Administración de origen abo
nará a la Administración de destino, 
en las condiciones prescritas en el Re-

„ glamento, una parte alícuota fija de 
10 céntimos por cada giro, más un 
cuarto por ciento de la suma total de 
los giros pagados.

2. En caso de reexpedición de un 
giro, el país del nuevo destino perci
birá, cualesquiera que sean los derechos 
realmente cobrados por la Administra
ción de. origen, los derechos que le co
rresponderían si el giro se le hubiera 
dirigido primitivamente.

3. Salvo disposiciones contrarias del 
presente Acuerdo, toda Administración 
hará suyos por completo los derechos 
que haya percibido.

Artículo 30.

Cuenta.

Cada Administración formulará men
sualmente las cuentas, en las que re
sumirán todas las cantidades pagadas 
por sus Oficinas. Las cuentas mensua
les darán lugar a la formalización de 
una cuenta general. Cuando los giros 
hayan sido pagados en monedas dife
rentes, el crédito menor se convertirá 
en la moneda del crédito mayor, to
mando por base de la conversión el 
tipo medio oficial de cambio en el país 
deudor durante el período al cual se re
fiera la cuenta.

La liquidación de las cuentas podrá 
verificarse también sobre la base de 
cuentas mensuales, sin compensación, 
por medio de una cuenta general. Cada 
Administración liquidará, entonces, á 
la Administración correspondiente el 
importe total de la cuenta mensual for
mada por ésta.

Las cuentas se saldarán por la Ad
ministración deudora dentro de los pla
zas fijados por el Reglamento.

A r t í  c u lo  31.

Liquidación.

1. ¡Salvo acuerdo en contrario, el 
pago del saldo de la cuenta general o 
la liquidación de las cuentas mensuales 
se efectuará en la moneda que el país 
acreedor aplique al pago de los giros 
postales.

En caso de falta de pago en los pla
zos fijados, el saldo de una cuenta ge
neral o el importe de una cuenta men
sual producirá intereses, a contar del 
vencimiento de dichos plazos, hasta el 
día en que se realice el pagó.

Este interés se calculará a razón de 
5 por 100 al año.

2. Ninguna medida unilateral, como 
moratorias, prohibición de transferen
cias, etc., podrá afectar a las disposi
ciones del presente Acuerdo y de su 
Reglamento en lo que $e refiere á la

formalización de las cuentas y a su li
quidación.

Artículo 32.

Giros prescritos.
Las cantidades convertidas en giros 

postales, cuyo importe no haya sido re
clamado en los plazos de prescripción, 
pertenecerán definitivamente a la Ad
ministración de origen.

CAPITULO VII 

Disposiciones diversas.

Artículo 33.
Oficinas autorizadas para el cambio.

Las Administraciones adoptarán las 
medidas necesarias para asegurar, en 
lo posible, el pago de giros en todas 
las localidades de su país. .

Artículo 34.
Participación de otras Administra

ciones.
Los países en los cuales el servicio 

de giro dependa de otras Administra
ciones distintas de la de Correos po
drán tomar parte en el cambio regi
do por las disposiciones del presente 
Acuerdo. i / Ntf

Corresponderá a estas Administracio
nes entenderse con la Administración 
de Correos de su país para asegurar la 
completa ejecución de todas las cláusu
las del Acuerdo.

Esta última Administración les ser
virá de intermediaria para sus relacio
nes con las Administraciones de los de
más países contratantes y con la Ofi
cina Internacional.

Artículo 35.
Aplicación de las disposiciones dé ca

rácter general del Convenio.
Las disposiciones de orden general 

que figuran en los títulos I y II del 
Convenio son aplicables al presente 

.Acuerdo, a excepción, sin embargo, de 
las disposiciones que son objeto del 
artículo 7.°

Artículo 36.

Prohibición de derechos fiscales u 
otros.

Independientemente de la prohibi
ción prevista por el artículo 27 del 
Convenio, los giros, así como los reci
bos dados sobre los giros, no podrán 
someterse a derecho o pórte alguno.

Artículo 37.
Bonos postales de viaje.

El cambio de bonos postales de viaje 
entre los Países contratantes cuyas Ad
ministraciones convengan en ejecutar 
este servicio se regirá por las dispo
siciones del Suplemento unido al pre
sente Acuerdo.

Artículo 38.

Aprobación de las proposiciones he
chas en el intervalo de las reuniones.

Para ser ejecutivas las proposicio.-

nes hechas en el intervalo de las re
uniones (artículos 19 y 20 del Gonv^ 
nio) deberán reunir:

a) Unanimidad de votos si se trn* 
tara de añadir nuevas disposiciones o 
de modificar las disposiciones de los 
artículos l.° a 11, 13 a 19, 22 a 31, 36, 
37, 38 y 39 del presente Acuerdo, y 
101, 102, 104, 110, 119 y 120 de su Re
glamento.

b) Dos tercios de los votos si se tra
tara de modificar las disposiciones del 
presente Acuerdo que no sean las men
cionadas en el párrafo precedente, y 
las de los artículos 103, 105, 136, 1G3, 
l i l  y 112 de su Reglamento, aáí como 
del Suplemento relativo a lo* bonos 
postales de vmje.

c) La mayoría absoluta si se tratara 
de modificar otros artículos del Regla
mento o de interpretar las disposicio
nes del presente Acuerdo, de su Re
glamento y del Suplemento referente 
a los bonos postales de viaje, salvo el 
caso de litigio, que haya de someterse 
al arbitraje* previsto por el artículo 11 
del Convenio.

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 39.

Entrada en vigor y  duración del 
: Acuerdo.

El presepte Acuerdo entrará en vi
gor el 1 de Enero de 1935 y seguirá 
vigente por un tiempo indeterminado.

En ¡fe de lo cual, los Plenipotencia
rios de los Gobiernos de los países 
arriba enumerados han firmado el pre
sente Acuerdo en un ejemplar, que 
quedará depositado en los Archivos 
del Gobierno de Egipto, una copia del 
cual se entregará a cada Parte.

Hecho en El Cairo el 29 de Marzo 
de 1934.

Por Albania : Pan Nasse.
Por Alemania: K. Ortlh, K. Ziegler, 

Dr. W. Seebass.
Por el Reino de la Arabia Saudita? 

Fawzan El-Sabek.
Por la República Argentina: R. R. 

Tula.
Por Austria: Dr. Rudolf Kuhn.
Por Bélgica: O. Schockaert, E. Mons.
Por Bolivia, Ernesto ¡Cáceres; Por 

Edmundo de la Fuente: Ernesto Cá- 
ceres.

Por Bulgaria: Iv. Katzároff.
Por Chile : R. Suárez Barros.
Por China: Hoo Chi-Tsai, Ghang 

Hsin-Hai, Huang Nai-.S¡hu.
Por la República de Colombia: E* 

Zaldúa P.
¡Por la República de Cuba: Alfredo 

Assir,
Por Dinamarca: C. Mondrup, Ame 

Krog.
Por la; Ciudad Libre de Dantzig: 

R. Starzynski.
Por la República Dominicana: Luis 

Alejandro Aguilar.
Por Egipto: M. Gharara, E. Maggiar, 

S. A, Ghalwash.
Por España: Alonso Caro, A. Ramos.
Por el conjunto de las Colonias es

pañolas: Demetrio Pereda.
Por Estonia: G. E. F. Albrecht.
Por Etiopía: Alamou Tch.
Por Finlandia: G. E. F. AlbrechL
Por Francia: M. Lebon, L. Genthon, 

Rs Grandismon¿ A. Cabanne* Dusserre,



Por el Reino de Yugoslavia: Rosta 
Zlatanovitch.

REGLAMENTO PARA LA EJECU
CION DEL ACUERDO RELATIVO AL

SERVICIO DE GIROS POSTALES
ÍNDICE DE MATERIAS

CAPITULO PRIMERO
Emis ión.—Tmnsm is ión.—Pago,

Artículo 101.—Impresos de giros.-
Artículo 102.—Indicaciones que de

ben consignarse en los impresos. Co
municaciones particulares.

Artículo 103.—Transmisión de los 
giros.

Artículo 104.—-Giros telegráficos.
Artículo 105.—Aviso de pago.
Artículo 106.—‘Giros para entregar 

por propio.
. CAPITULO II

Formalidades diversas.
Artículo 107.—Giros irregulares.
Artículo 108. — Giros extraviados, 

perdidos o inutilizados.
Artículo 109.—Prórroga.
Artículo 110. — Recogida. Modifica

ción de señas.
Artículo 111.—Reexpedición.
Artículo 112.—Giros sobrantes.
Artículo 113.—Reclamaciones.
Articulo 114.—Reclamaciones de gi

ros emitidos en otro país.
CAPITULO III 
Contabilidad.

Artículo 115.—Cuentas mensuales.
Artículo 116.—Cuentas generales.
Artículo 117. — Liquidación. Entre

gas a cuenta.
CAPITULO IV 

Comunicaciones.—Impresos.
Articulo 118.—Comunicaciones que 

deben dirigirse a la Oficina Interna
cional y a las Administraciones.

Artículo U9. — Impresos para uso 
del público.

Disposiciones finales.
Artículo 120.—Entrada en vigor y 

duración del Reglamento.
Anejos.

Impresos M. P. 1 a M. P. 5.
REGLAMENTO DE EJECUCION DEL 
ACUERDO RELATIVO AL SERVICIO

DE GIROS POSTALES
Los infrascritos, visto el artículo 4 

del Convenio postal universal, celebra
do en El Cairo «el 20 de Marzo de 1934, 
han adoptado, de común acuerdo, en 
nombre de sus respectivas Administra
ciones, las medidas siguientes para ase
gurar la ejecución del Acuerdo refe
rente a los giros postales.

CAPITULO PRIMERO
EMISIÓN.—TRANSMISIÓN.—PAGO

Artículo 101.
Impresos de giros.

Loís giros se formalizarán en un im
preso confecionado en cartón resisten
te y conforme al modelo M. P. 1 'ad
junto. ...........
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Por Argelia: E. Hugenin.
Por las Colonias y Protectorados 

franceses de Indochina: Nicolás.
Por el conjunto de las demás Colo

nias francesas: J. Cassagnac.
Por Grecia: V. Dendramis, J. Lach? 

nidákis.
Por la República de Honduras: Doc

tor Tuccimei. 
iPor Hungría: Charles de Forster. 
Por Islán día : C. Mondrup, Arnés 

Krog. .
Por Italia: Pietro Tosti, Gal di Mi- 

chele.
Por el conjunto de las Colonias ita-, 

lianas: Crety Donato.
Por el Japón: Masao Seki, T. Hari- 

ma, J. Kageyama.
Por el Chosen: Masao Seki, Ryüzo 

Kawazura.
Por el conjunto de las demás de

pendencias japonesas: T. Harima, H. 
Fujikawa.

Por Letanía: Ls. Roulet.
Por los Estados de Levante b a jo  

mandato Ifrancés ( Siria y Líbano ) : 
Gianfarelli, L. Pernot.

Por la República de Liberia:
Por Lituania:
Por Luxemburgo:
Por Marruecos (a excepción de la 

Zona española): H. Duteil.
Por Marruecos (Z o n a  española): 

A. Ramos.
Por Nicaragua: Víctor Dprán M.
Por Noruega: Klaus Helsing, Oskar 

Homme.
Por la República de Panamá: E. Zal- 

dúa P.
Por Paraguay: R. R. Tula.
Por los P a í s e s  Bajos: Duynstee, 

V. Goor.
Por Curasao y Surinam: Hoogewúo* 

ning. .
Por las Indias neerlandesas: Perk, 

Bril, Hoogewooning. '
Por Perú : Ernesto Cáceres; Por Ed

mundo de la Fuente: Ernesto Cáceres.
Por Persia: S. A. Rad, R. Ardjo- 

mende.
Por Polonia: R. Starzynski.
Por Portugal: A. de Q. R. Vaz Pinto, 

A. C. Bianchi.
Por las Colonias portuguesas del 

Africa Occidental: Ernesto Julio Na
varro.

Por las Colonias portuguesas del 
Africa Oriental, de Asia y de Oceanía: 
Mario Correa Barata da Cruz.

Por Rumania : Ilariu Maneanu, C. 
Stefaneseu.

Por la República de San Marino: 
Crety Donato.

Por la República de El Salvador: 
Por el Territorio del Sarre:
Por Siam :
Por Suecia: Anders Orne, Gunnar 

Lager, Arvid Bildt.
Por la Confederación suiza: Ls. Rou

let.
Por Checoslovaquia: Václav Kuce- 

ra, Josef Rada.
Por Túnez: H. Duteil.
Por Turquía: Yusuf Arifi, M. Sakin, 

M. Tevfik.
Por la República 0. del Uruguay: 

Arturo C. Massanés.
Por el Estado de la Ciudad del Va

ticano : Mgr. Giuseppe Mazzoli.
Por los Estados Unidos de Venezue

la: Luis Alejandro Aguilar*
Por el Yemen :

Artículo 102.
Indicaciones que deben consignarse en 

los impresos.—Comunicaciones par
ticulares.
1. Las inscripciones que deban ha

cerse en los giros se formularán en. 
guarismos árabes y en caracteres lati
nos, sin raspaduras ni enmiendas, ni 
aun salvadas por medio de nota.

El importe de la moneda divisiona
ria podrá indicarse en cifras solameh-' 
te; pero deberá preceder un cero a 
la cifra de las unidades cuando no 
haya decenas.

No se admitirán las inscripcióneé 
hechas con lápiz. Sin embargo, podrán' 
hacerse con lápiz tinta las indicaciones 
del servicio.

2. La dirección de los giros deberá 
designar el destinatario de manera que 
la personalidad del deredhohabiente se 
determine con toda claridad. No se ad
mitirán las direcciones abreviadas ni 
las direcciones telegráficas.

3. Se prohíbe consignar en los gi
ros otras anotaciones que las que re
quiere la estructura del impreso. Sin 
embargo, el remitente tendrá derecho 
a añadir en el talón una comunicación 
privada destinada al beneficiario del 
giro.

4. Los giros de servicio deberán 
llevar en el anverso la anotación “Ser
vice des postes” u otra análoga.

Artículo 103.
Tránsmisión de los giros.

Salvo acuerdo en contrario, los gi
ros se expedirán al descubierto. Se in
cluirán en los despachos en la forma 
prescrita por el artículo 157, párrafo 1 
del Reglamento del Convenio. •

Artículo 104.
Giros telegráficos.

1. Los giros telegráficos ;se redacta
rán por la Oficina de Correos remitente 
y se dirigirán a la Oficina de Córreos 
destina taria.

Salvo acuerdo en contrario, se for
mularán en francés y se redactarán Có-v 
mo sigue:

(Indicaciones del servicio isi ha 
lugar).. s

Aviso de pago, si procede.)
“Mandat”. (Número postal de emi

sión.) . ,
(Nombre de la oficina de Correos de 

destino.)
(Nombre del remitente.)
(Importe de la cantidad girada.) 
(Designación exacta del destinatario, 

de su residencia y, si es posible, de su 
domicilio.)

(Comunicación privada, en su caso.) 
Las indicaciones del telegrama de

ben figurar siempre en el orden ante
rior. ‘ • |

2. Las indicaciones del servicio se 
expresarán con todas sus letras o ajüs- 
tándose a las abreviaturas autorizadas 
en el servicio telegráfico. ,

3. Cuándo los giros telegráficos se 
emitan, bien por oficinas de Correos 
de localidades no dotadas de servicio 
telegráfico, bien por localidades tiende 
existan varias oficinas de Correos, por 
una de estas oficinas no encargada del 
servicio telegráfico, se indicará el nom
bre de la oficina de origen inmediata- i
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mente después del número postal de 
emisión de la manera siguiente: 

“Mandat 104 de .. * pour *
Si la localidad en que se encuentre 

la oficina de Correos destina!aria no 
estuviere dotada de una oficina tele
gráfica, el giro telegráfico deberá lle
var la indicación de la oficina postal 
destinataria y la de la oficina telegrá
fica que la sirva*
i ,En caso de duda en cuanto a la exis- 

' teneia de oficina telegráfica en la po- 
vblaeión, o cuando la oficina telegráfica 
(<pe se utilice no pudiere indicarse, el 
telegrama giro deberá llevar, ya sea 

;H)e¡;noipbre de la subdivisión territorial, 
ya sea el del país de destino, o bien 

¿ambas indicaciones o cualquier otra 
mención que considere suficiente para 
.el curso del telegrama giro*

El importe de la cantidad girada 
, $e expresará en cifras, y en lo que se 
refiere a las unidades monetarias ( fran
co, reichsmark, etc.), con todas sus le
tras en ía moneda del ipaís de destino*
. 5. Cuando se trate dé un destina ta
rto femenino, se antepondrá al apelli
do* aunque vaya acompañado del nom- 

' bfe dé pila, una de las palabras “Ma- 
dáme” o /‘M adp^iselle^ a. menos que 
esta indicación no représente una du
plicidad en relación' Con alguna cuaíi-

.jfúijeióa o profesión, que 
peémila. détcrmínar claramente la ppr- 
sónalídad d et déstinatario.

El remftéfíté; y 'é l déstinátario no po
drán designarse con una abreviatura 
ni con una palabra Convencional.

6. La indicación del nombre de la 
residencia del destinatario podrá omi
tirse en el caso en que esté nombré sea 
él Mstno que el de la oficina dé €ó- 
iféós de destino.

#áCá los giros telegráficos dirigidos 
• a “Lista de Correos” o a “Lista de Te

légrafos^, será suficiente la oportuna 
indicación de servicio^ consignada en 
él encabezamiento del telegrama, y no 
será preciso qúe el hombre del desti
natario yaya seguido de la mención 
^oste* restante” ó “Télégraphe res-

7. La repetición parcial es obliga- 
tq tíá(repetición  de oficina a. oficina 
dé los nombres propios y de los nú
meros). . j
, ,8. La oficina de Correos remitente 
enviará, bajo sobre, a la oficina de Có
rreos destinataria, a título de confir
mación y por el primer correo, un .avi
so de emisión deí giro, conforme al 
inodelq M. P, 2 adjunto, ¡fe probibe la 
aplicación de sellos, de Córreos í#vJm- 
presiones de franqueo en este aviso¿

9. La Oficina destinataria efectuará 
el pago sin esperar la llegada del avi
so de emisión. Unirá éste, siempre que 
sea posible, al giro firmado por el des
tinatario.

10* Las Administraciones tendrán la 
facultad de autorizar a las Oficinas de 
Telégrafos de localidades dotadas de 
una o varias Oficinas de Correos para 
recibir el remitente y para pagar en 
A p u n to  de destino el importe de ios 
giros telegráficos.

Artículo 105.

áviso de pago.

1 . Los giros ordinarios, cuyos re* 
tótentes soliciten aviso dé pagur de
berán llevar en la  parte superior del

anverso, y de manera muy ostensible, 
la anotación “Avis de payement”.

2. Las disposiciones de los artícu
los 126 y 127 del Reglamento del Con
venio relativas al aviso de recibo se 
aplicarán al aviso de pago. Sin em
bargo, cuando el aviso de pago se so
licite con posterioridad a la imposi
ción del giro, no se utilizará el im
preso C 13 previsto en el Convenio, 
sino el impreso M. P. 3 del Acuerdo.

Las Administraciones cuyo régimen 
inteñóV no permita el empleo de los 
impresos enviados por la Administra
ción remitente estarán autorizadas para 
utilizar avisos de pago dé su propio 
servicio.

3. La obligación de formalizar el 
aviso de pago por un giro telegráfico 
corresponderá a la Administración des- 
tinátaria, la cual lo enviará a la Ofi
cina de origen inmediatamente después 
de efectuado el pago y sin esperar la 
llegada deí aviso de emisión.

Artículo 106.

Giros para entregar por propio.

Las disposiciones del artículo 142 del 
Reglamento del Conveno se aplicarán 
a los giros ordinarios para entregar 
por propio.

 CAPITULO II

f o r m a lid a d e s  d iv e r s a s  

Artículo 107

Giros irregulares.
1. Los giros Ordinarios cuyo pago 

rio pudiere efectuarse por úna de las 
causas siguientes:

a) Indicación inexacta, insuficiente 
o dudosa del nombre o domicilio de 
los destinatarios.

b ) Diferencias u omisiones de ape
llidos o dé cantidades.

c) Raspaduras o enmiendas en las 
inscripciones.

d) Omisión de sellos, firmas U otras 
indicaciones del servicio.

e) Indicación del importe a pagar 
en moneda distinta a la admitida a este 
efecto por las Administraciones corres
pondientes.

f) Empleo de impresos no regla
mentarios :

Serán devueltos lo antes posible, bajo 
sobre, a la oficina de origen para que 
sean regularizados, a menos que el 
destinatario, habiendo sido avisado, 
reclame la aplicación de las disposi
ciones del párrafo 2 siguiente.

J>m embargo, en las relaciones con 
ló.s:países alejados, la Administración 
de destino estará autorizada para pa
gar íós giros, cuyo importe se indi
que, en una monéda distinta de la ad
mitida, cuando esté en condiciones de 
efectuar la conversión al cambio de 
que se valga la Administración remi
tente, a condición de dar inmediato 
conocimiento de elfo a esta última. 
Los riesgos que resulten de la conver
sión errónea correrán á cargó dé la 
Administración que la haya (efectua
do. '

2. Si el destinatario de un giro or
dinario lo desea y ofrece pagar todos 
tes gastos, las irregularidades que se 
opongan al pago podrán ser regulari
zadas por vía telegráfica por medio

de un aviso de servicio tasado. En 
este caso, el giro se conservará por la 
oficina, de destino, la cual verificará 
la regularización cuando reciba el te
legrama rectificativo, que unirá al 
giro. ' ; : :

En el caso de que el telegrama rec
tificativo haya sido motivado por un 
error imputable al servicio, la tasa de
berá reembolsarse a quien corres
ponda. •

3. Los giros telegráficos cuyo pago 
no pueda efectuarse por causa de di
rección insuficiente o inexacta, o por 
otra causa cualquiera no imputable al 
destinatario, darán lugar al envío a la 
oficina de origen de un aviso telegrá
fico de servicio que indique la causa 
de la falta de pago.

La oficina de origen comprobará si 
la irregularidad proviene de un error 
imputable al servicio. En caso afirma
tivo, la rectificará inmediatamente con 
un aviso telegráfico de servicio. En 
caso contrario, advertirá al remitente 
que ; puede rectificar la irregularidad 
cott ún áviso dé servicio tasado.

Los giros telegráficos cuya irregula
ridad no haya sido rectificada en un 
plazo razonable por medio de un avi
so telegráfico de .servicio, serán regu
larizados én la forma prescrita para 
los giros ordinarios.

LV Lós giros telegráficos dé los cua
les sólo se reciba el aviso de emisión, 
pero no el telegrama, no deben pagar
se a la sólá presentación del primero 
de estos documentos. Ante todo, pro
cederá reclamar el telegrama por me
dio de un aviso telegráfico de servi
cio. Los avisos de emisión que no ha
yan llégadó a la oficina destinátaria
Í>qr el primer correo después de la 
échá deF giro, se reclamarán por me

dio de una hoja de rectificaciones con
forme o análoga al modeló C 18 unido 
al Reglamento del Convenio.

 Artículo 108.

Giros extraviados, perdidos o inutili
 zados.

Los g i r o s  extraviados, perdidos 
. o inutilizados podrán ser sustituidos, 
a  petición del remitente o del desti
natario, por autorizaciones de pago 
que facilitará la Administración de 
origen después de haber comprobado, 
de acuerdo con la Administración de 
destino, que el giro no ha sido paga
do, ^reintegrado ni reexpedido.

El plazo de validez de las autoriza
ciones dé pago será el mismo que el 
de. los giros*

2: Cuando ún giro se haya extra
viado, perdido o inutilizado y se pida 

.. simultáneamente el reintegro por el 
remi ten té y el pago por el destinata
rio, se expedirá la autorización a fa
vor dél primero.

3,̂  Cuando se pida por el remiten
te eí reintegro de un giro extraviado, 
perdido o inutilizado, deberá presen
tar; el resguardo en apoyo de su peti
ción* La Administración de origen 
concederá el reintegro después de ha
berse asegurado de que la Administra
ción de destino no ha pagado ni pa
garán el giro.

Cuandp - lá Administración de des
tino rrespon da que un giro no ha lle
gado a su poder, la Administración 
de origen podrá expedir una autori-
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zación de pago, a reserva de que el 
giro no figure en ninguna de las cuen
tas mensuales formadas hasta la ex
piración  del plazo de su validez. Sin 
embargo, si 110 se obtuviere ninguna 
respuesta de la Adm inistración  de 
destino en el plazo previsto por el 
artículo 26, párrafo 1 del A cuerdo 
para indem nizar al reclamante, y si 
la libranza 110 figurare en ninguna "de 
las cuentas mensuales recib idas a la 
expiración  de este plazo-,, la .A dm inis
tración. de origen estará autorizada 
para proceder al reintegro de los fon 
dos. Se notificará ¡este reintegro por 
carta certificada a la Adm inistración 
de destino, y el giro, considerado 
desde este m om ento com o definitiva
mente perd ido, no será ya suscepti
ble de ser in clu ido  posteriorm ente en 
cuenta.

A rtículo 109.

Prórroga.

La prórroga a que se refiere el ar
tículo 17 del ,A cuerdo debe in scrib ir 
se en el giro mism o. '

A rtículo 110.

Recogida.—Modificación de señas.

1. Las disposiciones de los artícu
los 148 y 149 del Reglamento del Con
venio se aplicarán a la recogida o m o
dificación  de señas de los giros pos
tales. Sin embargo, las peticiones 
postales de m odificación  de señas de
berán ir  acom pañadas de un facsím i
le en papel corriente, de las señas del 
destinatario, con . todos los detalles 
necesarios.

Si se tratase de una m odificación  
de señas pedida por vía telegráfica, 
esta petición  deberá ser confirm ada 
por  el prim er correo con  una peti
ción  postal que ostente en el encabe
zamiento la anotación subrayada con  
lápiz de c o lo r : “ Confirmation de la 
deman de tél-égraphique du ... ” .

En tal caso, al recibo del telegra
ma, la O fic in a  de destino se lim itará 
a retener el g iro y  esperará, para cum 
plimentarla, la llegada de la petición  
postal.

La Oficina destinataria de un g iro  
telegráfico deberá, además, tener en 
su poder el aviso de em isión antes 
de dar cum plim iento a una petición  
de m od ificación  de señas. !

Sin embargo, la Adm inistración  des
tinataria podrá, ba jo su p rop ia  res
ponsabilidad, cum plim entar una peti
c ión  telegráfica de m odificación  de 
señas, aun sin esperar la confirm ación  
postal, ni, en su caso, el aviso de 
em isión. >

2. Si se tratare de la simple- co 
rrección  de señas prevista en el ar
tícu lo 149 del Reglamento del Con
venio, podrá  procederse a la rectifi
cación  sin esperar la llegada del avi- 
&o de em isión.

Artículo 111.

R e e x p e d i c i ó n .

il. ¡La Oficina que reexpida un giro 
ord inario  por vía postal^ ¡tachará, si 
ha lugar, con  un trazo de pluma las 
indicaciones del im porte del giro, de 
manera que puedan reconocerse las

inscripciones prim itivas. La in d ica 
ción  que se encuentra bajo la m en
ción  “ Somme versée” debe quedar 
intacta. El im porte del g iro se con 
vertirá en m oneda del país del nue
vo destino, según el tipo fijado para 
los giros que procedan  del país reex
pedidor. El resultado de la conver
sión se anotará en guarismos y con  
todas sus letras en el giro, y, a ser 
posible, encim a de las in d icacion es 
prim itivas relativas al im porte. La 
nueva in d icación  del im p o rte ; se fir
mará por e í  funcionario  de servicio.

El m ism o procedim ien to debe s e - . 
guirse en casos de sucesivas reexpe
diciones.

En caso de reexped ición  al país del 
prim er destino, la Oficina reexpedi
dora restablecerá el im porte prim iti
vo ; si la reexped ición  ¡tuviere lugar 
al país de origen, sustituirá al im por
te in d icado el que estuviere inscrito 
en las in d icacion es de serv icio  en 
m oneda del país de origen.

2. La reexped ición  de un giro te
legráfico por correo se efectuará en las 
mismas cond icion es y sin -que haya 
que esperar el aviso de em isión. Sin 
embargo, cuando la reexped ición  al 
país' de origen tenga lugar antes de 
la llegada del aviso de em isión, la 
Oficina reexpedidora  se lim itará a 
m odificar la d irección  del desyñata: 
rio y tachará con  un trazo_.de pluma 
las in d icacion es del im porte.

El g iro se enviará bajo sobre a la 
Oficina del nuevo destino. Igualmente 
se procederá con el aviso de emisión 
en cuanto llegue a la Oficina reexpe
didora.

3. En caso de reexpedición por te- 
. légrafo de un giro ord inario, la Oficina
reexpedidora formulará un giro tele
gráfico por la cantidad que resulte, des
pués de deducir la tasa del telegrama 
y el derecho postal. Este último se; 
calculará sobre el im porte del giro o r i
ginal, deducción hecha del im porte de 
la tasa del telegrama.

La conversión en moneda del país 
del nuevo destino se efectuará en las 
condiciones previstas en el párrafo 1.

El giro original será firmado por la 
Oficina reexpedidora e incluido en 
cuenta como pagado, después de haber 
consignado en él la nota: “ Réexpédié 
la'¡montant de ... á ... sous déductión 
de la taxe de . . . ”

El talón del giro original se unirá 
al aviso de emisión para su entrega 
al destinatario.

4. La reexpedición de un giro tele
gráfico p or  telégrafo se verificará en 
las condiciones indicadas en el párra: 
fo 3 y sin qué haya q u e . esperar. el 
aviso de emisión.

5.. Las disposiciones de los párra
fos 3 y 4 se aplicarán á los casos, de 
reexpedición de los g iros 'ord in arios o 
telegráficos procedentes dé un país 
contratante a otro país contratante 
con él cuál el país de origen 110,, sos
tenga un cambio de giros, o a un país 
no •participan-té ¡del Acuerdo. Igualmen
te se procederá en caso de reexpedición 
de los giros procedentes de un país 
no participante a un país firmante del 
Acuerdo. , ; :

0. Las peticiones de reexpedición se
rán registradas com o antecedentes por  
la primera Oficina , de destino, y,' si 
procede, por las Oficinas de destino

ulteriores. La Oficina que verifique lal 
reexpedición de un giro en las condin 
ciones previstas anteriormente, dará de, 
ello, conocim iento a la Oficina •emisora#..'

Artículo 112.

Giros sobrantes.

1. Antes de la devolución  a la Ad
m inistración de origen de los giros 
que no hayan pod ido  ser entregados " 
a los destinatarios por un m otivo cual
quiera, la Oficina de destino los re
gistrará com o antecedente y les apli
cará el sello o etiqueta cuyo uso pres
cribe el artículo 147, párrafo 1 del Re-¡ f  
glamento del Convenio, para la co 
rrespondencia sobrante.

Los giros telegráficos devueltos d e - , 
ben incluirse en un sobre, acom paña- f 
dos -de los avisos de em isión relativos , 
a los mismos.

Sin em bargo, los giros em itidos en 
las cond icion es previstas por los pá
rrafos 3, 4 y 5 del artículo 111, de
berán r ser rem itidos a la Adm inisíra- 
cion. que los haya form ulado; ésta 
pondrá el im porte a d isposición  de la 
Adm inistración de la cual proceda  la 
libranza original, ya sea por m edio de 
un nuevo giro con franquicia, ya sea y-, 
deduciéndolo de la cuenta mensual 
de giros pagados. : ' : : .•

Artículo 113.

Reclamaciones.

1. Toda reclam ación relativa a un v 
giro, ord in ario  o telegráfico se formu- 
lará en un im preso, conform e al mo*L 
délo M P 3 adjunto, y, por regla ge- , 
neral, se transmitirá directam ente por
la Oficina de origen a la Oficina des- : 
tinataria¿

Podrá utilizarse un sólo impreso?::, 
para .varios giros expedidos, simultá- = 
neamente a petición  de un mismo re- • 
mitenté y a favor de un m ism o d esti-: 
natario.

2. Cuando la Oficina destinataria1 
pueda suministrar in form es defin i ti* 
vos sobre la suerte de la libranza re
clamada, devolverá el im preso, con
signando el resultado de sus investi
gaciones a la Oficina en que se haya, 
form ulado la reclam ación. En caso de1 
investigaciones infructuosas o dé pro-'v 
testarse el pago, el im preso se trans-/.* 
ñutirá a la A dm inistración del país da- 
origen por m ediación  de la Adm inis
tración  del país destinatario, agregan
do, en cuanto sea posible, una decía-, 
ración 1 del destinatario haciendo cons
tar que- no ¡ha recib ido  el im porte d e lv 
giro,. ; 1 '

3. T oda Adm inistración podrá pe-.;;, , 
dir, por una notificación  dirigida a la ;? 
Oficina in ternacional, quedas reclama- ;., 
ciones, , relativas a su / serv icio  sean 
transmitidas a su Adm inistración cen-, 
tral o a una Oficina especialmente de * . 
signada,

Artículo 114. b

Reclamaciones de giros emitidos : en 
otro país. >

En el caso previsto por el artículo 
22j párrafo 3 del Acuerdo, el impre-. ■ 
so ;de reclam ación M ip 3 se. remitirá 
a la A dm inistración  de origen. El im - ’
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preso deberá ir acompañado del res
guardo de imposición.

L a  Administración de origen deberá 
hallarse en posesión del impreso den
tro de los plazos previstos en los ar
tículos 22 y 23 del Acuerdo

CAPITULO III

CONTABILIDAD

 Artículo 115.

Cuentas mensuales.

1. Cada Administración formaliza
rá a fin de cada mes, por cada una 
de las demás Administraciones, una 
cuenta mensual conforme al modelo 
M P 4 adjunto, y en la’cual se resu
mirán, en lo posible,, por orden cro
nológico y alfabético de nombres de 
Oficinas de emisión, todos los giros 
pagados durante el mes anterior por 
s u s  propias Oficinas y por cuenta de 
la Administración correspondiente.

Inscribirá, igualmente, en la cuenta 
el total de los portes y derechos que 
le correspondan, en virtud del artícu
lo 29, párrafo 1 del Acuerdo, por los 
giros pagados en sus Oficinas; así co
mo, en su caso, el importe de ios re
embolsos y el de los intereses señala
dos en los artículos 28 y 31 de dicho 
Acuerdo.

2i\ La cuenta mensual será trans
mitida a la Administración deudora, 
lo más tarde, a fines del mes que siga 
a aquél a que se refiera, acompañada 
de los giros postales y telegráficos pa
gados, y éstos últimos acompañados, 
Siempre que sea posible, de sus avi
sos de emisión.

Los avisos de emisión que llegasen 
a íá Administración de destino des
pués del envío de la cuenta en que 
figuren inscritos los giros telegráficos 
a que se refieran, sefán devueltos a la 
Administración de origen adjuntos a 
tilia de las cuentas siguientes. '

3. A falta d,e giros pagados, se for
malizará a la Administración corres
pondiente una cuenta mensual nega
tiva.

4.- Las diferencias comprobadas por 
la Administración deudora en las cuen
tas mensuales serán llevadas a la pri
mera cuenta mensual que se formule. 
Se hará caso omiso de dichas diferen
cias siempre que su importe no ex
ceda de 50 céntimos por cada cuen la.

Artículo 116.

Cuentas generales.

, 1. En caso de liquidación por me
dio de una cuenta general, ésta se íor- 
tüalizárá por la Administración acree
dora inmediatamente después de reci
birse las cuentas mensuales y sin es
perar a que.se haya precedido a su' 
comprobación en detalle. La cuenta ge- 
neiai se . iOt'áUati.zGrH en un ; impreso 
conforme al modelo M. P. 5 adjunto.

2. La cuenta general deberá forma
lizarse en el plazo de dos meses des
pués de la expiración del mes a que se 
refiera. Este plazo se ampliará hasta 
cuatro meses en las relaciones con los 
países alejados.
. Las Administraciones podrán enten
derse, con objeto de formalizar la cuen

ta general, por trimestres, semestres o 
años.

Artículo 117.

Liquidación.—Entregas a cuenta.

1. Salvo acuerdo en contrario, el 
saldo de la cuenta geaeral o los tota
les de las cuentas mensuales serán li
quidados por medio de cheques o . de 
letras pagaderas a la vista en i a capi
tal o en una plaza comercial del país 
acreedor, en moneda de este país y sin 
pérdida alguna para él, quedando a 
cargo de la Administración deudora 
los gastos del pago.

2 El pago deberá ser efectuado, lo 
más tarde, quince días después del 
recibo de la cuenta general, o si 
no se, hubiere formulado una cuenta 
general, después del recibo de la cuen
ta mensual.

Este plazo será de un mes para los 
países alejados.

Si las dos Administraciones no es
tuvieren de acuerdo sobre el importe 
de la suma que deba pagarse, la liqui
dación sólo quedará diferida en lo que 
se relacione ‘con la partida en litigio. 
En lo que se refiere a esta partida, la 
Administración deudora deberá notifi
car a la Administración acreedora los 
m o tivo s del des acuerdo dentro de u n 
plazó no superior al fijado en el pá
rrafo precedente.

3. Toda Administración que se en
cuentre en descubierto con respecto a 
otra por una suma superior a 30.000 
francos oro tendrá el derecho de re
clamar, aun antes del cierre de la cuen
ta, uña entrega a cuenta o saldo pro
visional hasta el límite'de las tres cuar
tas partes del importe de su crédito.

Deberá satisfacerse esta petición en 
el plazo de ocho días. En caso de falta 
de pago al vencimiento de este plazo, 
serán aplicables las prescripciones, del 
artículo 31 del Acuerdo.

■ ■ \ ■

CAPITULO IV

COMUNICACIONES.— IMPRESOS

Artículo 118.

Comunicaciones que deben dirigirse a 
la Oficina Internacional y a las Ádmi- 

nistraciones.

1. Las Administraciones, tres meses 
antes de poner en ejecución el Acuer
do, deberán comunicar a las demás 
Administraciones, por medio de la Ofi
cina Internacional:

a) La lista de los países con los 
cuáles cambien giros sobre la base del 
Acuerdo;

b) La lista de las oficinas que au
toricen para emitir y pagar giros, o 
el aviso de que todas sus oficinas par
ticipan de este servicio;

c) En su caso, el aviso de su parti
cipación en el cambio de giros tele
gráficos;

d) El máximum que adopten para 
la emisión y pago de los giros;

e) La moneda en la cual deba ser 
expresado el importe de los giros des
tinados a sus países;

f> La tarifa qué apliquen;
gL La duración de los plazos, pasa

dos ios cuales, su legislación atribuya 
definitivamente al Estado el importe

de los giros cuyo pago no haya sido 
reclamado;

h) Si procediere, los derechos que 
perciban por el pago a domicilio, en 
“Lista de Correos” prórroga, reclama
ción y autorización de pago;

i) Su decisión respecto a la posibi
lidad en su país de transmitir o no 
los giros por endoso;

j) Un ejemplar del impreso de li
branza que utilicen;

k) La ortografía, en la lengua ofi
cial de sü país, de los nombres de los 
números 1 a 1.000, que hayan de con
signarse en los giros;

1) La lista de los países que no par
ticipen del Acuerdo y para los cuales 
pueden servir de intermediarias para 
el cambio de giros;

m) La manera de indicar el derecho 
percibido por los giros emitidos.

2. Toda modificación posterior de
berá notificarse sin retraso.

3. Las Administraciones correspon
dientes deberán comunicarse directa
mente los tipos de conversión que apli
quen y ' todas las modificaciones ulte
riores introducidas en dichos ipos.

Artículo 119.

Impresos phra uso del público.
Para la aplicación de las disposicio

nes del artículo 31, párrafo 2 del Con
venio, se considerarán como impresos 
para uso del público:

Los impresos M. P. 1 (giro postal), 
y M. P. 3 (reclamación). ;

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 120.

Entrada en vigor y duración del Re* 
glamento.

El presente Reglamento será ejecu
tivo desde el día en que se ponga en 
vigor el Acuerdo relativo a los giros 
postales.

Tendrá la misma duración qué este 
Acuerdo, a menos que sea renovado 
de común acuerdo entre las partes in
teresadas

Hecho en El Cairo el 20 de Marzo 
de 1934.

(Siguen las firmas, las mismas que 
figuran a continuación del Acuerdo.)

SUPLEMENTO RELATIVO AL SER
VICIO DE BONOS POSTALES DE 

VIAJE

ÍNDICE DE MATERIAS

TITULO I

Disposiciones fundamentales.

CAPITULO I 

Emisión de bonos postales de viaje,
Artículo 1.—-Bonos postales de viaje.
Artículo 2.—Moneda.
Artículo 3.—Importe máximo.
Artículo 4.—Derechos.
Artículo 5.—Precio de venta,

CAPITULO II 
Pago de los bonos.

Artículo 6.—Pago.
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Artículo 7.—Plazo de validez.
Artículo 8.—Oposición al pago.

CAPITULO III

Responsabilidad y contabilidad.
Artículo 9.—Extensión de la respon

sabilidad.
Artículo 10.—(Distribución de de

rechos.
Artículo 11.—Cuentas.

CAPITULO IV 
Disposiciones diversas.

Artículo 12.—Aplicación de las dis
posiciones del Acuerdo.

TITULO II 

Disposiciones reglamentarias.

CAPITULO I 

Emisión de talonarios.
Artículo 13.—Descripción dé los bo

nos y de las cubiertas de los talona
rios.—Provisión.

Artículo 14.—Emisión de bonos.
Artículo 15.—Formali2ación de los 

talonarios.
CAPITULO II 

Pago de los bonos.

Articulo 16.—Fonnálidádes. ■

CAPITULO III 

Disposiciones diversas.

Artículo 17.—Comunicaciones que de
ben dirigirse a la Oficina internacional.

Artículo 18.—Impresos para uso del 
público. ' '

' Anejos. - • •

Impresos M. P. 6 a M. P. 8.

SUPLEMENTO RELATIVO AL 
SERVICIO DE BONOS POSTALES DÉ 

. : - VIAJE .

TITULO I 

Disposiciones fundamentales*

CAPITULO I T

EMISIÓN DE BONOS POSTALES BE VIAJE

Artículo 1.
Bonos postales de viaje.

Las Administraciones que conven
gan en ejecutar el servicio emitirán 
bonos postales de viaje. Estos bonos 
sé reunirán en talonarios.

Artículo 2.
Moneda.

El valor de los bonos se expresará 
en francos oro, según la definición qué 
de éstos últimos da el artículo 29 del 
Convenio. ■ ’ .

Artículo 3.
Importe máximo.

Cada bono tendrá un valor fijo de

100 francos oro. El importe máximo 
de un talonario será de 1.000 francos 
oro.

Artículo 4.
Derechos.

La Administración de origen fijará. 
el dierecho que deba pagarse por cada 
bono de 100 francos oro. Sin embar
go, este derecho no podrá exceder del 
1/2 por 100 de la suma pagada.

Artículo 5.
Precio de venta.

Cada Administración fijará por sí 
misma el precio de venta de sus talo
narios. Podrá agregar al valor de la 
paridad del importe en francos oro, 
una cantidad, que deberá ser ío más 
reducidla posible, y que servirá como 
garantía por las pérdidas que pudie
ra ocasionar el cambio.

CAPITULO II

PAGO DE L 08 BONOS ; 5

Artículo 6.
P a g o -

1. El importe de los bonos deberá 
ser pagado á los interesados en la mo
neda del país en el cual se presenten 
al cobró y a ia par del franco oro.

2. El pago de los bonos se efectua
rá por la Administración interesada, 
en las condiciones prescritas por su$ 
Reglamentos interiores para los giros 
postales. ,

3. La propiSdad »dié los talonarios; 
de bonos o los bonos que contengan 
aquéllos, no podrá transferirse; a una 
tercera persona, ni por endoso ni por 
cesión; no podrán ser pignorados.

4. Cuando el servicio pagador no 
disponga dé los fondos necesarios pa
ra satisfacer el importe del bono O de 
los bonos que se le presenten, podrá 
diferir el pago hasta el momento en 
que el servició en cuestión disponga; 
de aquellos fondos.

Artículo 7.
Plazo de validez.

Los bonos serán valederos durante 
cuatro meses, a partir de la fecha de 
su emisión. Los meses se contarán de 
fecha a fecha, sin tenerse en cuenta 
el número de días de que consten. ,

Artículo 8.
Oposición al pago.

A reserva de lo previsto en la legis
lación interna de cada país, las Ofici
nas de Correos no daran cursó a las 
peticiones que reciban encaminadas a 
oponerse al pago de los bonos: regu
larmente emitidos,

CAPITULO III 

r e s p o n s a b il id a d  y . c o n t a b ie íd a d

Artículo 9. : ; .
Extensión de la responsabilidad,

1. Las Administraciones no serán 
responsables de las consecuencias que

pueda ocasionar la pérdida, la sustrae* 
ción o el empleo fraudulento de los 
talonarios o de alguno de los bonos 
que contengan.

2. No se admitirá reclamación algu
na contra la Administración del país 
de emisión si no se presenta el talo-» 
hario a que se refiera aquélla.

En caso de pérdida de un talonario 
o de uno o varios de sus bonos, el 
interesado tendrá que justificar ante la 
Administración de emisión, que pidió 
la entrega de un talonario de bonos y 
que ingresó, por este concepto, la su* 
raa total correspondiente. El reembol
só se efectuará solamente cuando dicha 
Administración haya adquirido la se* 
güridad de que los bonois declarados 
como perdidos no han sido pagados* 
sin que el plazo pueda exceder de tres 
meses, contados desde la expiración 
de la validez. Este plazo se ampliará 
a seis meses en las relaciones con lo$ 
países alejados.

Artículo 10.

/  Distribución de derechos.
La Administración- de origen abonará 

á la' de destino que hubiera, efectuado 
él pago él 1/4 por 1Ó0 del importé 
total de los bonos, pagados.;'";

Artículo 11.

 ̂ Cuentas.
La cuenta de las sumas: pagadas poí 

véJ concepto de bonois se formulará una 
vez al mes en un impreso, confórme 
al modelo M. P. 6 adjuntó, qué sé uni* 
rá «a las cuentas de giros postales*

CAPITULO IV

5 nxsrosiGiONEs diversas

:■ Artículo 12. -j

Aplicación dé las disposiciones del 
. / . Acuerdo* - .

Én todo lp; que ho esté expresamen* 
te previsto en el presente suplemento* 
¡se aplicará al servicio de bonos las 
disposiciones del Acuerdo y de su Re
glamento. .

TITULO II 
Disposiciones reglamentarias) 

CAPITULO I

EMISIÓN DE TALONARIOS

Artículo 13. .

f  Descripción de los bonos y de las cu* 
biertas de los talonarios.^Provisión*

1. Los bonos se formalizarán en 
impresos conforme «al modelo M. P. 1 
adjunto.

Serán Confecdonadois en papel espe* 
cial de filigrana con líneas onduladas 
impresas en el fondo. Llevarán impre* 
sos el nombre del país de origen, así 
como un número de serie del 1 al 
100.000; irán provistos, en su parte iz
quierda, de un sello en ¡seco, en relíe* 
ve¿ idéntico para todos los países, re- 
presentando la cabeza de Mercurio.

/  2 .. La cubierta de los talonarios se* 
^rálgual al modelo M, P. 8 adjunto.
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Llevará impreso en el anverso el 

nombre del país de origen.
3. Los bonos y las cubiertas- de los 

talonarios serán de color azul claro.
La Oficina Internacional se encar

gará de la impresión de los bonos y 
eabíertas de los talonarios y lo¿* faci
litará a precio de coste a las Admi
nistraciones.

Artículo 14.

Emisión de bonos.

En el momento de la emisión, los 
bonos serán revestidos en su parte de
recha de la marca de un sello en seco, 
en relieve, especial del servicio que 
lo expenda.

Artículo 15.

Formalización de los talonarios.
1. Los bonos cuya emisión se soli

cite se reunirán y encuadernarán en 
un talonario con las cubiertas 1VL P. 8. 
Serán colocados por orden numérico.

2. El servicio que emita un talona
rio indicará en la cubierta, en el ¡sitio 
reservado a este efecto, el último día 
de validez de los bonos, por medio de 
lina perforación que atraviese todo el 
talonario.

Se indicará también en el lugar co
rrespondiente del anverso de estas cu
biertas el número de bonos emitidos 
y los números del primero y del últi
mo de dichos bonos.

3. Las inscripciones deberán ha
cerse a mano, con máquina de escri
bir o por medio de un procedimiento 
mecánico de impresión.

4. En el momento de la formaliza
ción del talonario deberá estamparse 
en la cubierta y en el sitio señalado 
a esté efecto, una marca del sello en 
seco, en relieve, previsto por el ar
tículo 14.

5. Un aviso colocado delante del 
primer bono de cada talonario indi
cará los países en los cuales podrá te
ner lugar el pago de los bonos y las 
equivalencias fijas de 100 francos oro 
en la moneda de estos países.

CAPITULO II \

PAGO DE LOS BONOS ^

Artículo 16.

Formalidades.;

En el momento del pago se consig
nará en el bono el importe de la-suma 
pagada en la moneda nacional del 
país pagador, la fecha y el nombre de 
la oficina; después se anulará el mis
mo en la forma prevista por los Re
glamentos interiores.

CAPITULO III

DISPOSICIONES DIVERSAS

Artículo 17.

Comunicaciones que deben dirigirse 
a la Oficina? internacional.

K 1. Cada Administración deberá co
municar tres meses antes, por lo me
nos, de poner en ejecución el servicio 
a las -demás Administraciones, por 
conducto de la Oficina internacional:

a) La cantidad que se pague en su 
moneda nacional por LOO francos oro;

b) Los derechos que se perciban 
en el momento de la emisión;

c) Los modelos de las marcas de 
los sellos en seco, en relieve, que es
tampará 3n los bonos y en las cubier
tas*

d) Los Servicios que emitirán los 
talonarios.

2. Cualquier modificación ulterior 
se notificará sin retraso.

Artículo 18.

Impresos para uso del público.
En aplicación de las disposiciones 

del artículo 31, párrafo 2 del Conve
nio, se considerarán como impresos 
para uso del público :

M. P. 7. (Bono postal de viaje.)
M. P. 8. (Cubierta del talonario de 

bonos postales de viaje.)

ACUERDO RELATIVO A LAS CAR
TAS Y CAJAS CON VALORES DECLA

RADOS
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Máximum de declaración de valor.

ACUERDO RELATIVO A LAS CAR
TAS Y CAJAS CON VALORES DECLA

RADOS

Celebrado entre Albania, Alemania, 
el Reino de la Arabia Saudita, la Re
pública Argentina, Austria, Bélgica, 
Colonia del Congo Belga, Bolivia, Bra
sil, Bulgaria, Chile, China, la Repúbli
ca de Colombia, la República de Cu
ba, Dinamarca, la Ciudad libre de 
Danzig, la República Dominicana, 
Egipto, España, el conjunto de las Co
lonias españolas, Estonia, Etiopía, Fin
landia, Francia, Argelia, las Colonias 
y los Protectorados franceses de la 
Indochina, el conjunto de las demás 
Colonias francesas, el Reino Unido de 
la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Grecia, la República de Haití, la Re
pública de Honduras, Hungría, India 
británica, Iraq, Estado libre de Irlan
da, Islán dia, Italia, el conjunto de las 
Colonias italianas, Japón, Ghosen, el 
conjunto de las demás Dependencias ja
ponesas, Letohia, los Estados de Le
vante bajo mandato francés (Siria y 
Líbano), la República de Liberia, Li- 
tuania, Luxemburgo, Marruecos (a ex
cepción de la Zona española), Ma
rruecos (Zona española», Nicaragua, 
Noruega, Nueva Zelanda, la República 
de Panamá, Paraguay, Países Bajos, 
Curasao y Surinam, Indias neerlande
sas, Persia, Polonia, Portugal, Colo
nias portuguesas de Africa occidental, 
Colonias portuguesas de Africo orien
tal, de Asia y de Oceanía; Rumania, la
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República de San Marino, el Territo-, 
rio del Sarre, Siam, Suecia, la Confe
deración suiza, Checoslovaquia, Tú
nez, Turquía, Unión de las Repúblicas 
Soviéticas Socialistas, el Estado de la 
Ciudad del Vaticano, los Estados Uni
dos de Venezuela, el Yemen y el Reino 
de Yugoslavia.

Los infrascritos Plenipotenciarios 
de los Gobiernos de los países arriba 
enumerados, visto el artículo 3 del 
Convenio postal universal celebrado 
en El Cairo el 20 de Marzo de 1934, 
han estipulado, de común acuerdo y 
bajo reserva de ratificación', el Acuer
do siguiente:

CAPITULO I

DIsnOSICIONS GENERALES

Artículo 1.
Objeto del Acuerdo.

Podrán cambiarse entre los países 
contratantes, bajo la denominación de 
cartas o de cajas con valores declara
dos, cartas con valores en papel y do
cumentos de valor, así como cajas con 
alhajas y otros objetos preciosos, bajo 
seguro del contenido por el importe 
de la declaración.

En las relaciones entre los países 
que se declaren de acuerdo a este efec
to, las cartas con valores declarados 
podrán también contener objetos su
jetos al pago de derechos de Aduanas.

La participación en el cambio de 
cajas con valores declarados se limi
tará a aquellos de los países adheridos 
que declaren asegurar este servicio.

Artículo 2.
Máximum de declaración de valor.

Cada Administración tendrá la fa
cultad de limitar la declaración de va
lor en lo que a ella se refiere a una 
cantidad que no podrá ser inferior a 
10,000 francos.

En las relaciones entre países qué 
hayan adoptado diferentes máximos se 
observará por. ambas partes el límite 
raáS bajo.

Artículo 3.°
Portes. •

El porte de las cartas y cajas con va
lores declarados habrá de ser pagado 
previamente.

Este porte se compondrá:
a) Para las cartas, del porte y del 

derecho fijo, aplicables a una carta cer
tificada del mismo peso y con el mis
mo destino.

b) Para las cajas, de un porte de 
20 céntimos por cada 50 gramos, con 
un mínimum de un franco y, además,; 
del derecho fijo de certificado.

c) Para las cartas y cajas, de un 
derecho de seguro que no deberá exce
der de 50 céntimos por cada 300 fran
cos o fracción de 300 francos declara-/ 
dos, cualquiera que sea el país de des
tino, aun en aquéllos que se encarguen 
de los riesgos que puedan derivarse 
del caso de fuerza mayor.

Artículo 4.°

Condiciones generales.
1. Las cajas con valores declarados 

no deberán contener ningún documento 
que tenga carácter de correspondencia 
actual y personal.

No obstante, se permitirá incluir en 
el envío una factura abierta, reducida 
a sus enunciados constitutivos, así como 
una simple copia del sobrescrito de la 
caja con indicación de las señas del 
remitente.

2. Las cajas con valores declarados 
no podrán exceder del peso de un ki
logramo ni tener dimensiones superio
res a 30 centímetros de largo, 20 de 
ancho y 10 de alto.

3. Los envíos con valores declara
dos que no cumplan las condiciones re
queridas y que hayan sido admitidos 
por error, deberán ser devueltos a la 
Administración de origen. Sin embar
go, la Administración de destino esta
rá autorizada para entregar estos en
víos a los destinatarios, aplicándoles, 
si procediere, las reglas de porte fija
das en el artículo 34, párrafo noveno 
del Convenio. El hecho de que una caja 
con valores declarados contenga un do
cumento con carácter de corresponden
cia actual y personal, no podrá impli
car, en ningún caso, la devolución ai 
remitente.

Artículo 5.°

Resguardo.

Al remitente de un envío con valo
res declarados, se le entregará gratui- 
taínente un resguardo en el momento 
de la imposición.

Artículo 6,

Derecho de Lista de Correos.
Los envíos con valores declarados 

dirigidos a Lista de Correos, podrán 
ser cargados por las Administraciones 
de los países de destino con el derecho 
especial previsto por sus legislaciones 
para los objetos de la misma clase del 
servició interno.

Artículo 7.

Derecho por el despacho de Aduanas.

Los envíos sometidos a la interven
ción de Aduanas en el país de destino, 
podrán ser cargados por este concep
to, a título postal, con un derecho por 
despacho de Aduanas de 50 céntimos 
como máximo por envío.

Artículo 8.

Derechos de Aduanas y otros derechos
no postales.

1, Las cajas con valores declarados 
estarán sometidas a la legislación del 
país de origen o del país de destino 
en cuanto afecta, por la exportación, a 
la restitución de los derechos de garan
tía, y por la importación, al ejercicio

de la inspección de la garantía y de la 
Aduana.

2.° Los derechos fiscales y gastos 
de ensayo exigibles a la importación 
serán percibidos de los destinatarios en 
el momento de la entrega. Si por cam
bio de residencia del destinatario, por 
rehusarla éste u otra causa cualquiera 
una caja con valores declarados fuera 
reexpedida a otro país participante en 
el cambio o devuelta al país de origen, 
aquellos de los indicados gastos que iio 
fueran reembolsables a la reexporta
ción, se harán efectivos del destinata
rio o del remitente.

Artículo 9.

Envíos francos de derechos.

En las relaciones entre países que se 
hayan declarado de acuerdo a este res
pecto, los remitentes de cartas y cajas 
con valores declarados podrán tomar 
a su cargo, en las condiciones determi
nadas por el artículo 43 del Convenio, 
la totalidad de los derechos postales y 
no postales que gravaran a estos en  ̂
víos en el momento de la entrega.

Artículo 10.

Entrega por propio.

El remitente de un envío podrá pe
dir la entrega a dom icilio por un 
repartidor especial, inmediatamente 
después de su llegada en las condi
ciones fijadas por el artículo 45 del 
Convenio.

Sin embargo, la Administración de 
destino se reservará la facultad de ha
cer entregar por propio un aviso de 
llegada del envío en lugar del envío 
mismo, cuando sus Reglamentos así lo 
determinen.

Artículo 11.

Declaración fraudulenta de valor.
La declaración de valor no podrá 

exceder del valor real del con í en i do 
del envío, pero estará permitido no 
declarar más que una parte de dicho 
valor. El importe de la declaración 
de documentos que representen un 
valor en razón de los gastos que haya 
exigido su existencia no podrá exce
der de los gastos eventuales de reno
vación de estos documentos en caso 
de pérdida.

Toda declaración fraudulenta de 
valor Superior al valor real del conte
nido de un envío quedará sometida a 
las acciones judiciales que pudiera 
determinar la legislación del país de 
origen.

Artículo 12.

Prohibiciones.

1. Se prohíbe incluir los objetos 
que figuran en la columna prirqera 
del siguiente cuadro en los envíos de
signados en la columna segunda. 
Cuando estos objetos hubieran sido 
admitidos erróneamente a la expedi
ción deberán ser trátalos conforme se 
indica en la columna tercera:

■■ ' A Í¿-
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O B J E T O S

1

CLASE
DE LOS ENVÍOS CON 
v a l o r e s  DECLARA

DOS
2

MANERA DE PROCEDER -
CON LOS ENVÍOS ADMITIDOS POR ERROR

3

a) Los objetos que por su naturaleza o su embalaje puedan ofrecer peligro para los empleados de Correos, ensuciar o deteriorar la correspondencia...b) Lós objetos que devenguen derechos de Aduanas, a excepción de los valores en papel, y a reserva de las disposiciones del artículo 1.°.......c) El opio, la morfina, la cocaína y otros estupefacientes. Sin embargo, esta prohibición ho se aplicará a los envíos bajo forma de caja con valores declarados efectuados con un fin medicinal científico para aquellos países'que los admitan en estas con d icion es.............................................................

Cartas y cajas...... 1

Cartas..................... ..

Cartas y cajas, ,, .

I Serán tratados con sujeción a los Reglamentos l interiores de la Administración que com- { pruebe su presencia; sin embargo, los obje- [ tos comprendidos en c) no serán en ningún i caso cursados a destino ni entregados a los  i destinatarios ni devueltos al origen.
d) Los objetos cuya admisión o circulación esté prohibida en el país de d estin o ...............................e) Las materias explosivas, inflamables o peligrosas ......................... ................. . ......... ...............................

Cartas y cajas.......
Cartas y cajas , ! Serán destruidos en el acto por la Adminis- í tración que compruebe su presencia.Serán devueltos al país de origen; sin embar- 1 go, si su presencia se comprueba por la Administración de destino, ésta queda autorizada para entregarlos a los destinatarios en | las condiciones previstas por sus Reglamentos interiores.

f) Los objetos obscenos o inm orales...........................g) Los animales v iv o s .. . . .. . . ..... ........................ ............ . Cartas y cajas,... .' Cartas y cajas...... ’h) Las monedas, el platino, el* oro o la plata, manufacturados o no, las pedrerías, las alhajas y otros objetos preciosos................ .................. ............... C artas................... ii) Los billetes de Banco, el papel moneda o valores cualesquiera al portador................... ...................... C ajas....................../

2. En el caso en que cartas o cajas con valores declarados admitidas erróneamente a la expedición no fueran devueltas al origen ni entregadas al destinatario, la Administración remitente será informada, de una manera precisa, del trato dado a estos envíos. Artículo 13.
Franquicias.

1. Las cartas con valores declarados relativas al servicio postal cambiadas, ya sea por las Administraciones postales entre sí, ya sea entre es  ̂tas Administraciones y la Oficina Internacional, estarán exentas de toda clase de portes postales.2. De la misma franquicia disfrutarán las cartas y cajas con valores declarados, no gravadas con reembolso, concernientes a prisioneros de gue- , rra, expedidas o recibidas de conformidad con las disposiciones del artículo 49, párrafo 2 del Convenio.
Artículo 14.

Recogida.— M odificación de señas.
El remitente de un envío con valores declarados podrá hacerlo retirar del servicio o modificar su dirección  para reexpedirlo, ya sea al interior del país de su primitivo destino, ya  sea a otro cualquier^ de los países participantes en las condiciones fijadas por el artículo 51 del Convenio.Si se tratara de una petición de modificatión de señas por vía telegráfica, fal importe del telegrama se agregará el porte aplicable a una carta certificada de porte sencillo.

Artículo 15.
Aviso de recibo .

El remitente podrá obtener un aviso de recibo en las condiciones deter

minadas por el artículo 55 del Convenio.
Artículo 16.

Reexpedición.—Envíos sobrantes
Las disposiciones del artículo 52 del Convenio se aplicarán a los envios con valores declarados reexpedidos o sobrantes. t Artículo 17.

Reclamaciones.
En lo que concierne a las reclamaciones de las cartas y cajas con valores declarados, las Administraciones se atendrán a las disposiciones del artículo 53 del Convenio.

CAPITULO II
RESPONSABILIDAD

Artículo 18.
Extensión de la responsabilidal.

1. iSalvo en los casos previstos por el artículo 19 siguiente, las Administraciones responderán de la perdida, substracción o deterioro de los envíos con valores declarados.Su responsabilidad quedará contraída tanto por los envíos cursados al descubierto, como por aquéllos que fui- sen remitidos en despachos cerrados,
JE1 remitente tendrá derecho a una indemnización que corresponda al importe real de la pérdida, de la substracción o del deterioro, sin que la indemnización pueda exceder, en ningún caso, del importe de la declaración de valor en francos oro.
2. Las Administraciones no asumirán ninguna responsabilidad por los envíos intervenidos por la Aduana a consecuencia de falsa declaración de su contenido.3. Los daños indirectos o los bene

ficios no realizados no se tomarán en consideración.4. La indemnización se calculará tomando domo base el precio corriente, convertido en francos oro, de los objetos de valor de la misma clase, en el sitio y en la época en que hubieran sido aceptados al transporte. A falta de precio corriente la indem nización será calculada según el valor ordinario de los objetos valorados sobre las mismas bases.
5. En caso de pérdida del envío o de destrucción completa de su contenido, el remitente tendrá derecho, ade-> más, a la restitución de los gastos de envío.6. En todos los casos el derecho de seguro quedará en beneficio de las Administraciones.

Artículo 19.
Excepciones al prin cipio  de la responsabilidad .

Las Administraciones estarán exentas de toda responsabilidad:a) En el caso de fuerza mayor; sin embargo, subsistirá la responsabilidad para la Administración remitente que haya aceptado asumir los riesgos del caso de fuerza mayor (artículo 3, letra c). Con arreglo a la legislación interior, la Administración responsable de la pérdida, substracción o deterioro decidirá si esta pérdida, substracción o deterioro se debe a cir-* cunstaneias que constituyan uní caso de fuerza mayor;
b) Cuando no puedan dar cuenta de los envíos a consecuencia de la destrucción de los documentos de servicio motivada por un caso de fuerza mayor, a memos que haya sido facilitada la prueba de la responsabilidad de otra manera;c) Cuando el perjuicio haya sido motivado por falta o negligencia del ^
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remitente o provenga de la naturaleza 
del objeto;

d) Cuando se trate de envíos cuyo 
contenido se ¡halle comprendido en al
guna de las prohibiciones previstas en 
el artículo 12;

e) Cuando se trate de envíos que 
hayan sido objeto de una declaración 
fraudulenta de valor superior al valor 
real del contenido;

f) Cuando el remitente no haya for
mulado reclamación alguna dentro del 
plazo de un año previsto en el artícu
lo 53 del Convenio;

g) En materia de transporte marí
timo, cuando las Administraciones de 
los países adheridos hayan declarado 
no estar en condiciones de aceptar las 
responsabilidad por los valores a bor
do de los buques que utilicen; no obs
tante, estas Administraciones, con re
lación al tránsito de envíos con valores 
declarados en despachos cerrados, asu
mirán la responsabilidad prevista para 
lps envíos certificados.

Artículo 20.
Cese de la responsabilidad.

'Las Administraciones dejarán de ser 
responsables de los envíos con valores 
declarados cuya entrega hayan efec
tuado en las condiciones prescritas por 
sus Reglamentos interiores para los en. 
víos de la misma naturaleza.

Sin embargo, la responsabilidad sub
sistirá:

a) Cuando por permitirlo el Regla
mento interior, el destinatario o, en 
caso de devolución, el remitente for
mulen reservas al hacerse cargo de un 
envío substraído o deteriorado;

b) Cuando el destinatario o, en ca
so de devolución, el remitente, a pesar 
de haber suscrito el recibí en forma re
gular, declaren sin demora á la Admi
nistración que les hubiese entregado el 
envío haber comprobado un perjuicio y 
prueben a satisifacción de esta Adminis
tración que la substracción o el dete
rioro es anterior a la entrega.

Artículo 21.
Pctgo de la indemnización.—Plazo del 
pago.—Reembolso a la Administración

expedidora.
En lo que concierne al pago de la 

indemnización, así como de los portes 
y derechos que hayan de restituirse, 
al plazo del pago y al reembolso a la 
Administración expedidora, se aplica
rán al servicio de valores declarados 
las disposiciones de los artículos 59, 60 
y 6¡2 del Convenio.

Artículo 22. 
Determinación de la responsabilidad.

1. Mientras no se pruebe lo con
trario, la responsabilidad corresponde
rá a la Administración que, habiendo 
recibido el objeto sin protesta y pose
yendo todos los elementos reglamenta
rios de investigación, no pueda justifi
car, ni la entrega al destinatario, ni, 
en sü caso, la transmisión regular a la 
Administración siguiente.

Una Administracióin intermediaria o 
destinataria estará, mientras no se 
pruebe lo contrario, exenta de toda res. 
ponsabilidad:

a) Cuando haya observado las dis
posiciones del artículo 109, párrafos 2 
al 4, del Reglamento;

b) Cuando pueda probar que no se 
le ha remitido la reclamación simo con 
posterioridad a la destrucción de los 
documentos del servicio relativos al en
vío reclamado por haber expirado el 
plazo de conservación previsto en el 
artículo 177 del Reglamento del Con
venio. Esta reserva no afecta para nada 
a los derechos del reclamante.

Mientras no se pruebe lo contrario, 
la Administración que haya entregado 
un envío con valores declarados a otra 
administración estará exenta de toda 
responsabilidad a este respecto si la 
Oficina de Cambio, a la cual el envío 
hubiera sido entregado, no remitiera 
por el primer correo utilizable, des
pués de la comprobación, a la Admi
nistración remitente un acta haciendo 
constar la falta o alteración, ya sea del 
paquete entero de valores declarados, 
ya sea del envío mismo.

2. Si la pérdida, substracción o de
terioro se hubiera producido durante 
el transporte sin que fuera posible de
terminar el país a que pertenece el 
territorio o servicio en que el hecho 
se hubiera realizado, las Administra
ciones interesadas asumirán la respon
sabilidad por partes iguales. Sin em
bargo, si la substracción o deterioro 
se comprobase en el país de destino, 
o en caso de devolución al remitente 
en el país de origen, corresponderá 
a la Administración de este país pro
bar que ni la envoltura ni el cierre del 
objeto mostraban ningún defecto apa
rente y que el peso no difería del com
probado en el momento de la imposi
ción.

Si tal prueba se ha verificado por la 
Administración de destino o, si hubie
ra lugar, por la Administración de ori
gen, ninguna de las demás Adminis
traciones interesadas podrá declinar 
su parte de responsabilidad invocan
do el hecho de que ha entregado el en
vío sin que la Administración siguien
te haya formulado objeciones.

Si la pérdida, substracción o dete
rioro se hubiera producido en el terri
torio o en el servicio de una Adminis
tración intermediaria no adherida al 
presente Acuerdo, las demás Adminis
traciones soportarán por partes igua
les el daño que no cubra aquella Ad
ministración en virtud de las disposi
ciones previstas en el artículo 26 del 
Convenio. En este caso, el remitente 
deberá probar de una manera auténti
ca que el contenido del envío estaba 
completo, intacto y cuidadosamente 
embalado.

El procedimiento previsto en el 
apartado anterior para el prorrateo de 
la indemnización que haya de pagar
se entre las Administraciones intere
sadas se aplicará asimismo, en caso de 
transporte^ marítimo, si la pérdida, 
substracción o deterioro se hubiesen 
producido en el servicio de una Admi
nistración adherida que no acepte la 
responsabilidad (artículo 19, letra g).

4. Los derechos de Aduanas y 
otros cuya anulación no pueda obte
nerse quedarán de cuenta de las Ad
ministraciones responsables de la pér
dida.

5. La Administración que haya pa
gado la indemnización se subrogará,

hasta el límite de su cuantía, en los 
derechos de la persona que la hubiese 
percibido, para todo recurso eventual, 
sea contra el destinatario, sea contra 
el remitente o contra terceros.

6. En caso de que se hallase ulte
riormente un envío considerado como 
perdido, la persona a quien la indem
nización hubiera sido pagada será ad
vertida de que puede recuperar su en
vío mediante la devolución del impor
te de la indemnización.

Artículo 23.
Límite de la responsabilidad.

1. La responsabilidad que contrai
ga una Administración en todos los 
casos, en su relación con las otras Ad
ministraciones, no excederá del máxi
mum de declaración de valor que ha
ya adoptado.

2. Cuando un envío con valores 
declarados se haya perdido, substraí
do o deteriorado en circunstancias de 
fuerza mayor, la Administración en 
cuyo territorio o en cuyo servicio ha
ya ocurrido la pérdida, substracción 
o deterioro no será responsable ante 
la Administración remitente, sino en 
el caso de que los dos países asumie
ran los riesgos derivados del caso de 
fuerza mayor.

CAPITULO III

ENVÍOS CONTRA REEMBOLSO

Artículo 24%
Portes y condiciones.

Las cartas y cajas con valores de
clarados podrán ser expedidas con 
reembolso én las condiciones señala
das por el artículo 63 del Convenio. 
Estos objetos estarán sometidos a las 
formalidades y a los portes de los en
víos con valores declarados de la ca
tegoría a que pertenezcan.

Artículo 25.
Anulación o reducción del importe del

reembolso.
El remitente de un envío con valo

res declarados gravado con reembolso 
podrá solicitar la desgravación total 
o parcial del importe del reembolso.

Las peticiones de esta clase se so
meterán a las disposiciones del artícu* 
lo 64 del Convenio.

Artículo 26.
Responsabilidad en caso de pérdida,

substracción o deterioro del envío.
La pérdida, substracción o deterio

ro de un envío con valores declarados 
gravado con reembolso comprometerá 
la résponsabilidad' del servicio postal 
en las condiciones' determinadas por 
el capítulo II.

Artículo 27.
Imdemnización en caso de no cobrar- 
se el importe del reembolso o de 
percibirse insuficiente ó fraudulenta 

mente.
1. Si el envío fuese entregado al 

destinatario sin cobrarle el importe
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del reembolso, el remitente tendrá de
recho a una indemnización, siempre 
que haya formulado reclamación den
tro del plazo prescrito en el artículo 
53 del Convenio, y a menos que la 
omisión del cobro no se deba a una 
falta o negligencia de su parte, o a 
que el contenido del envío esté com- 

: prendido en las prohibiciones previs
tas en los artículos 11 y 12.

Del mismo modo se procederá si la 
cantidad cobrada del destinatario fue
ra inferior a la cuantía del reembolso 
indicado o si el cobro se efectuara 
fraudulentamente.

La indemnización no podrá exceder 
en ningún caso de la cuantía del reem

bolso .
.: La Administración que haya efec

tuado el pago de la indemnización se 
subrogará, hasta el límite de su cuan
tía, en los derechos de la persona que 
la haya recibido para todo recurso 
eventual, sea contra el destinatario, 
sea contra el remitente o contra ter
ceros.

Artículo 28.

Garantid de las cantidades cobradas. 
Obligación de pagar.—Plazos y recur

so s%—Reparto de derechos*

.: Las disposiciones de los artículos 
66, 68, 69, 70, 71, 72 y 73 del Conve
nio se aplicarán al servicio de envíos 
con valores declarados gravados con 
reembolso.

CAPITULO IV

DmnmucíóN de portes.— debechos
DÉ r&ÁNSííÓ

Artículo 29.

Distribución de portes.

Salvo lo estipulado en el articuló 73 
del ¡Convenio, los portes que haya per
cibido cada Administración quedarán 
por completo en beneficio suyo.

Artículo 30.

Derechos de tránsito.
Los envíos con valores declarados 

quedarán sometidos a los gastos de 
tránsito previstos por el Convenio.

CAPITULO V 

d isposicion es d iversas.
Artículo 31.

Aplicación de las disposiciones
del Convenio,

Las disposiciones del Convenio y 
<e su Reglamento se aplicarán a los 
»nvíos con valores declarados en todo 
manto no esté expresamente previsto 
en el presente Acuerdo y su fjtegla- 
mento.

Artículo 32- 

Oficinas autorizadas para el servicio*
Las Administraciones adoptarán las 

medidas necesarias para ejecutar en 
cuanto sea posible el servicio de car
tas y cajas con valores declarados en 
todas las Oficinas de su país.

Artículo 33.

Aprobación de las proposiciones for
muladas en el intervalo de las reunio

nes.
Para ser ejecutivas las proposicio

nes formuladas en el intervalo de las 
reuniones (artículos 19 y 20 del Con
venio) deberán reunir:

a) La unanimidad de votos, si se 
tratara de añadir nuevas disposiciones 
o de modificar las de los artículos 1 al 
7, 10, 13, 14, 15, 17 ál 31, 33 y 34 del 
presente Acuerdo, las de su Protocolo 
finál y las del artículo 116 de su Re
glamento;

b) Los dos tercios de los votos si 
se trátara de la modificación, ya sea 
de las disposiciones del presente 
Acuerdo, distintas de las contenidas 
en los artículos precitados, ya sea de 
las disposiciones de los artículos 103, 
104, 105, 107, 108, 109, 111 y 115 de 
su Reglamento ;

c) Las mayoría absoluta, si se tra
tara de la modificación de los demás 
artículos del Reglamento o de la inter
pretación de las disposiciones del pre
sente Acuerdo, de su Protocolo final 
y de su Reglamento, salvo el caso de 
litigio que haya de someterse al arbi
traje previsto en el artículo 11 del 
Convenio.

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 34*

Entrada en vigor y duración 
del Acuerdo.

El presente Acuerdo entrará en vi
gor el 1,° de Enero de 1935 y segui
rá vigíente por un tiempo indetermi
nado.

En fe de lo cual, los Plenipotencia- 
cios de los Gobiernos de las países 
arriba enumerados han firmado el pre
sente Acuerdo en un ejemplar que 
quedará depositado en los Archivos 
del Gobierno de Egipto, y una copia 
del cual se entregará a cada Parte.

Hecho en El Cairo el 20 de Marzo 
de 1034.

Por Albania: Pan. Nasse.
Por Alemania: K. Orth, K. Ziegler, 

Dr. W, Seebass.
Por el Reino de la Arabia Saudita;; 

Fawzan El-Sabek.
Por la República Argentina r R. R. 

Tula.
Por Austria: Dr. Rudplf Kuhn.
Por Bélgica : O. Schockaert, E. Mons.
Por la colonia del Congo belga : G. 

Tondeur.
Por Bolivia: Ernesto Cáceres. Por 

Edmundo de la Fuente, Ernesto Cá
ceres.

Por el Brasil: C. M. de Figueiredo* 
J. Sánchez Pérez.

Pór Bulgaria: Iv. Katzroff.
Por Chile: R. Suárez Barros.
Por China: Hoo Ghi-Tsai, Chang 

Hsin-Hai, Huang Nai-Shu.
Por la República de Colombia:; 

E. Záldúa P,
Por la República de Cuba: Alfredo 

Assir.
Por Dinamarca: C. Mondrup, Árne 

Krog.
Por la ciudad libre de Danzig: R. 

Stárzynski,

Por la República Dominicana: Luis 
Alejandro Aguilar.

Por Egipto: M. Charara, E. Maggiar, 
S. A. Ghalwash.

Por España: Alonso Caro, A. Ramos.
Por el conjunto de las Colonias es

pañolas: Demetrio Pereda.
Por Estonia: G. E. F. Albrecht.
Por Etiopía: Alamou Tch.
Por Finlandia: G. E. F. Albrecht.
Por Francia: M. Lebon, L. Genthon^ 

P. Grandsimon, A. Cabanne, Dusserre.
Por Argelia: E. Huguenin.
Por las Colonias y Protectorados 

franceses de la Indochina: Nicolás.
Por el conjunto de las demás Colo

nias francesas: J. Cassagnac.
Por el Reino Unido de la Gran Bre

taña e Irlanda del Norte: F. H. Wir 
lliamson, W. G. Gilbert, D. O. Lumley.

Por Grecia: Vassili Dendramis, J. 
Lachnidakis.

Por la República" de Haití:
Por la República de Honduras: Doc

tor Tuccimei.
Por Hungría: Gabriel Barón Sza- 

lay, Charles de Forster.
Por la India británica: P. N. Mu- 

kerji, S. C. Gupta, Mohd. Al Hasan.
Por el Iraq: Douglas W. Gumbley^ 

Jos. Shaul.
Por el Estado libre de Irlanda: P. S. 

Oh-<Eigeartaigh, S. S. Puirseal.
Por Islandia: C. Mondrup, Arne 

Krog.
Por Italia: Pietro Tosti, Galdi Mi- 

chele.
Por el conjunto de las Colonias ita

lianas: Crety Donato.
Por eí Japón: Masao Seki, T. Hari- 

ma, J. Kageyama.
Por el Cihosen: Masao Seki, Ryuzo 

Kawazura.
Por el conjunto de las otras De

pendencias japonesas: T. Harima, H. 
Fujikawa.

Por Letonia: Dr. Reinhold Furrer^ 
La Roulet.

Por los Estados de Levante, bajo 
mandato francés (Siria y Líbano): 
Cianfarelli, L. Pernot.

Por la República de Liberia:
Por Lituania:
Por Luxemburgo:
Por Marruecos (a excepción de la 

Zona española): H. Duteil.
Por Marruecos (Zona española): A. 

Ramos.
Por Nicaragua: Víctor Durán M.
Por Noruega: Klaus Helsing, Oskar 

Homme.
Por Nueva Zelanda: G. McNamara.
Por la. República de Panamá: E. Zal- 

dúa P.
Por el Paraguay: R. R. Tula.
Por los Países Bajos: Duynstee, V. 

Goor.
Por Curagao y Surinam: Hoogewoo-1 

ning.
Por las Indias neerlandesas; Perk, 

Bril, Hoogewooning.
Por Persia: S. A. Rad, R¿ Ardjo

men de.
Por Polonia: R. Starzynski.
Por Portugal: A. de Q. R. Vaz Pinto, 

A. C. Bianchi,
Por las Colonias portuguesas del 

Africa occidental: Ernesto Julio Na
varro.

Por las Colonias portuguesas del 
Africa oriental, de Asia y de Oceanía 
Mario Correa Barata da Cruz, _  ,
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Por Rumania: Ilariu Maneanu, C. 
Stefanescu.

Por la República de San Marino: 
Crety Donato,

Por el Territorio del Sarre :
Por Siam:
Por Suecia: Anders Orne, Gunnar 

Lager, Arvid Bildt.
Por la Confederación suiza: Dr. Rei- 

nhold Furrer, Le Roulet.
Por Checoslovaquia: Vaclav Kuce- 

ra, Josef Hada.
Por Túnez: H. Duteil.
Por Turquía: Yusuf Arifi, M. Sakin, 

M. Tevfik.
Por la Unión de las Repúblicas So

viéticas Socialistas: Dr. Eugéne Hirsch- 
feld, Dr. S. Rapoport, Hel. Serebria- 
kova.

Por el Estado de la Ciudad del Va
ticano: Mgr. Giuseppe Mazzoli.

Por los Estados Unidos de Venezue
la : Luis Alejandro Aguilar.

Por el Yem en:
Por el Reino de Yugoslavia: Ros

ta Zlatanovitch.
La Delegación de la Gran Bretaña 

y de Irlanda del Norte declara que la 
aceptación por ella del presente Acuer
do comprende las Colonias, Territorios 
de Ultramar, Protectorados o Territo
rios bajo soberanía o mandato enume
rados a continuación:

Terranova. ;
Barbados.
Bermudas.
Guayan a británica.
Honduras británica.
Ceilán.
Chipre.
Falkland (Islas y Dependencias). 
Fidji (Islas).
Gambiá (Colonia y Protectorado). 
Gibraltar.
Costa de Oro:
a) Colonia.
b) Asbanti,
c) Territorios del Norte. >
d) Togo bajo mandato británico. 
Hong-Kong.
Jamaica (incluso las Islas Caimán). 
Kenia (Colonia y Protectorado).
Islas de Barlovento:

Antigua,
Dominica.
Montserrat.
San Cristóbal y Nevi.

Vírgenes (Islas).
Estados malayos: 
a) Estados malayos federados: 

Negri Sembilan.
Pahaftg.
Perak.
Selangor.

h) Estados malayos no federados: 
Johore.
Kedab.
Kelantan.
Perlis.
Trengganu.
Brunei.

M alta.' :
Mauricio.
¡Nigeria:
a) Colonia.
b) Protectorado.
c) Camerún bajo mandato británico. 
Borneo del Norte (Estado). 
Palestina.
Santa Elena.
¡Sarawak.
Seychelles. '
Sierra Leona (Colonia y Protecto

rado).

Somalia (Protectorado).
Establecimientos de los Estrechos.
Tanganika (Territorio).
Trinidad y Tobago. .
Uganda (Protectorado).
Islas de Sotavento:

Granada. .
Santa Lucía.
San Vicente.

Zanzíbar (Protectorado).
El Cairo, 20 de Marzo de 1934.
F. H. Williamson, W. G. Gilbert, D. 

O. Lumley.
La Delegación de Nueva Zelanda de

clara que la aceptación por ella del 
presente Acuerdo comprende el T e
rritorio bajo mandato de Samoa oc
cidental.

El Cairo, 20 de Marzo de 1934.— G. 
Men amara.

Protocolo final del Acuerdo.

En el momento de proceler a la fir
ma del Acuerdo relativo a las cartas 
y cajas con valores declarados, cele
brado en el día de boy, los infrascri
tos Plenipotenciarios han convenido 
en lo siguiente:

Artículo único.

Máximo de la declaración de valor.

Como excepción de lo dispuesto en 
el artículo 2 del Acuerdo, toda Ad
ministración está facultada para li
mitar el máximo de la declaración de 
valor, en lo que a ella se refiere, a 
5.000 francos o a la cifra adoptada 
en su servicio interior cuando ésta 
fuese inferior a 5.000 francos.

En fe le lo cual, los infrascritos 
Plenipotenciarios han redactado el 
presente Protocolo final, que tendrá 
igual fuerza e igual valor que si sus 
disposiciones estuvieran insertas en el 
texto mismo del Acuerdó a que se re
fieren y lo han firmado en un ejemplar 
que quedará depositado en los Archi
vos del Gobierno de Egipto, y del cual 
se entregará una copia a cada Parte.

Hecho en El Cairo el 20 de Marzo 
de 1934.

A continuación, las firmas (que son 
las mismas que figuran al final del 
Acuerdo).

REGLAMENTO DE EJECUCION DEL 
ACUERDO RELATIVO A LAS CAR
TAS Y CAJAS CON VALORES DE

CLARADOS

INDICE DE MATERIAS

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES r

Artículo 101.— Datos que deben fa
cilitarse a las Administraciones.

Artículo 102.— Vías de transmisión.
Artículo 103.— Modo de transmi

sión.
CAPITULO II

CONDICIONES DE ADMISIÓN

Artículo 104. —  Acondicionamiento 
de los envíos.

Artículo 105.— Indicación del im
porte del valor* Declaraciones de 
Aduanas. ,

Artículo 106.— Declaración fraudu
lenta.

CAPITULO III

OPERACIONES A LA SALIDA Y A LA LLE
GADA

Artículo 107.— Indicación del peso 
de los envíos. Sello de fechas. Envíos 
francos de derechos.

Artículo 108.— Hojas de envío. Con
fección de los paquetes. Inclusión en 
los despachos.

Artículo 109.— Comprobación de los 
paquetes. Irregularidades diversas.

Articulo 110. —  Reexpedición. So
brantes.

CAPITULO IV

CONTABILIDAD. LIQUIDACIÓN DE CUENTAS

Artículo 111.— Derechos dé tránsito.
Artículo 112.— Envíos francos de 

derechos. Liquidación le cuentas,

CAPITULO V

DISPOSICIONES DIVERSAS

Artículo 113.— Aviso de recibo. 
Reembolso. Entrega por propio. Recla
maciones.

Artículo 114.— Recogida. Modifica
ción de señas.

Artículo 115.—Comunicaciones que 
deben dirigirse a la Oficina Interna
cional.

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 116.— Entrada en vigor y 
duración leí Reglamento,

ANEJOS

Impresos VD 1 a VD 3.

REGLAMENTO DE EJECUCION DEL 
ACUERDO RELATIVO A LAS CAR
TAS Y CAJAS CON VALORES DE

CLARADOS v

Los infrascritos, visto el artículo 4.° 
del Convenio Postal Universal, celebra
do en El Cairo el 20 de Marzo de 1934, 
han adoptado, de común acuerdo, y en 
nombre de sus Administraciones res
pectivas, las medidas siguientes para 
asegurar la ejecución del Acuerdo rela
tivo a las cartas y cajas con valores 
declarados.

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 101.

Datos que deben facilitarse a las Ad~
m inistradores.

Las Administraciones de los países 
contratantes que sostengan cambios di
recto s se notificarán mutuamente por 
medio de cuadros, conforaies al mode
lo V D 1 adjunto, los informes relati
vos al cambio de los envíos con Valo
res declarados.

Artículo 102.
Vías de transmisión.

Por medio de los cuadro s V D 1, re-
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cibidos de las que correspondan con 
élía, la Adm inistración determ inará las 
yías que hayan de emplearse para la 
transmisión de sus envíos con valores 
declarados. •

A rtícu lo 103.

Modo de transmisión.

1. La transmisión de los envíos co n  
V a lo re s  declarados entre países lim ítro 
fes o unidos entre sí por medio de un 
servicio m arítim o directo se efectuará 
por las Oficinas de Cambio que a este 
efecto designen de común acuerdo las 
dps Adm inistraciones interesadas.

2. En las relaciones entre países se
parados por uno o varios servicios in
termediarios los envíos con valores de
clarados deberán seguir siempre la v ía  
n\ás directa, y, por regla general, se-

. rán entregados al descubierto a la p r i
mera Adm inistración interm ediaria, si 
ésta estuviese en condiciones de asegu
rar a su vez la transmisión en las con
diciones determinadas por los articu
l é  101 y  102.

3. No obstante, sé reservará a las 
Administraciones de origen  y destino 
la facultad de ponerse de acuerdo para 
Cambian valores declarados en despa
chos cerrados por medio de los servi
cios de uno o variqs países interm edia
rios adheridos o no al Acuerdo. Las 
Administraciones intermediarias debe
rán ser prevenidas oportunamente.

Las Adm inistraciones interesadas po
drán asimismo ponerse de acuerdo para 
asegurar la transmisión ai descubierto 
por vías no directas, en caso de que 
e¡\te uno do de transm isión por la v ía  
(Erecta no o frezca  la garantía' de res
ponsabilidad en todp el reco rrido .

C A P IT U L O  I I

é  ' CONDICIONES DE AD M ISIÓ N

i A rtícu lo 104.

IA cond icionam iento  de los envíos.

1. Las cartas con valores declara-
• dós sólo podrán adm itirse bajo sobre 
¿ cerrado por medio de sellos idénticos
; de lacre fino, espaciados, que rep rod u z-, 
\. can un signo particu lar y  aplicados en 
| número suficiente para sujetar todos los 
f cierres del sobre. Los sobres deberán 
 ̂ ser sólidos, confeccionados de una sola 

t; pieza y que perm itan la perfecta  adhp- 
[  rencia de los lacres. Se prohib irá em-
i . plear sobres enteramente transpar en tes 

o con bordes de co lor y  sobres con un 
espacio transparente.

• ¡2. Cada carta deberá estar acondi- 
¡ cipnada de modo que no pueda atentar

se contra su contenido sin deteriorar 
visiblemente el sobre o los sellos de

; lacre.
, ’;\3. Los sellos de Correos que se em
pleen para el franqueo y  las etiquetas 

^relativas aT  servicio postal deberán es
tar espaciados, con el fin de que no 
P.Úedan se rv ir  para ocultar lesiones del 
sobre. Tam poco deberán estar dobla- 
ubs sobre las dos caras dé éste, de ma
nera que cubran el borde. Quedará p r o  
bibido adherir a las cartas con valores 
declarados otras etiquetas qué aquellas 
relativas al servicio postal.

E l franqueo dé los envíos con valores 
r égclarados podrá representarse por me- 

.Hljp de una indicación, hecha con nú-
1 • ■ . ' • /  A ' ' ■■ 
i' ' y

meros, de la cantidad percibida, expre
sada en la moneda del país de origen, 
en la siguiente form a: “ Taxe perqué: 
Fr. ... c. ...” .

Esta indicación será consignada en 
el ángulo superior derecho del sobres
crito , y  se autorizará estampando el 
sello de. fecha de la Oficina de origen.

4. Las alhajas y otros objetos p re
ciosos deberán encerrarse en cajas de 
suficiente resistencia, de madera o me
ta ló la s  paredes de las cajas de m ade
ra habrán de tener, p o r  lo menos, ocho 
m ilímetros de espesor.

5. Las caras superior e in fe r io r  de 
las cajas deberán cubrirse de papel 
blanco para poner la dirección del des
tinatario, la declaración de va lo r  y  la 
impresión de los sellos de servicio. 
Además, éstas cajas se atarán en fo r 
ma de cruz con un bramante resistente 
sin nudos y  cuyos dos extremos se re
únan bajo un sello de lacre fino que 
lleve  una m arca particu lar. P o r  úl
timo, éstas cajas estarán lacradas por 
las cuatro caras laterales con sellos 
idénticos al anterior.

6. No sé admitirán los envíos con 
valores declarados d irig idos bajo in i
ciales o cuya dirección esté indicada 
con lápiz, ni aquellos que presenten 
raspaduras o enmiendas en sus indica
ciones escritas. Los envíos de esta c la
se que fuesen admitidos por error se
rán obligatoriam ente devueltos a la 
Oficina de origen.

Artícu lo 105.

Ind icación del im porte del valor.— De
claraciones de Aduanas.

La declaración del va lor deberá ex
presarse en la moneda del país dé o r i
gen y  estar escrita por él expedidor en 
la dirección del envío con caracteres 
latinos, con todas sus letras y  en cifras 
árabes, sin raspadura ni enmienda, ni 
aun salvadas por medio de nota.

■ 2. E l im porte de la declaración de
va lor deberá ser convertido en francos 
oro por el rem itente o por la Adm inis
tración de origen. El resultado de la 
conversión habrá de indicarse con nue
vas c ifras colocadas á’L  lado o debajo 
de aquellas que representen el im por
te de la declaración en la moneda del 
país de origen. Esta disposición no se
rá aplicable en las relaciones directas 
entre países que tengan una moneda 
común.

El im porte en francos oro deberá 
subrayarse con un trazo grueso de lá 
p iz de color.

3. Las cajas con valores declarados 
deberán acompañarse de declaraciones 
de Aduanas, conform es al m odelo C 2 
adjunto al Reglam ento del Convenio en 
las relaciones que requieran el empleo 
de dichas declaraciones.

4. Las Adm inistraciones no asumi
rán responsabilidad alguna p or lo que 
se refiere a las declaraciones de Adua
nas.

Artícu lo 106.

Declaración fraudulenta.

Cuando por cualquier circunstancia 
o por las reclamaciones de los intere
sados sé llegara a descubrir la existen
cia de una declaración fraudulenta de . 
va lo r  superior al v a lo r , real incluido

• . /  *

en una carta o caja, se dará aviso- a 
la Adm inistración de origen  en el más 
breve plazo posible, y, si procediera, se 
le enviarán, como justificantes, los do
cumentos de la investigación practi-

Cad3‘ C A P IT U L O  I I I

¿OPERACIONES A LA SALIDA Y  A  LA L L E 
GADA

Artícu lo 107.

Ind icación del peso de los envíos .— Se-  
lio de fechas.— Envíos francos de de

rechos.

1. E l peso exacto, en gramos, de 
cada envío con valores declarados ha
brá de inscribirse por la Adm inistra
ción de origen, sobre el objeto, en el 
ángulo superior izqu ierdo del sobres
crito.

2. Todo envío deberá ser marcado 
por la Oficina de origen, en el lado de 
la dirección, con un sello que indique el 
lugar y  la  fecha de la imposición. A d e 
más, cada envío deberá llevar una eti
queta que indique, en caracteres la ti
nos, el nombre de la Oficina de im po
sición y el número de orden del envío, 
así como una etiqueta de color ro jo  que 
contenga en gruesos caracteres la men
ción: “ Valeur déclarée” .

Sin embargo, se perm itirá a las A d 
ministraciones usar, en lugar de las dos 
etiquetas aludidas en el párra fo  ante
rior, una sola etiqueta de color rojo, 
con form e al m odelo V D 2 adjunto, con 
la indicación; en caracteres latinos de 
la letra V, del nombre de la Oficina de 
origen  y  del número de ordén d e l 
envío.

3. En el anverso de los envíos con 
valores declarados no deberá consig
narse por las Adm inistraciones in ter
m ediarias ningún número de orden.

4. La Oficina destinataria aplicará 
en el reverso su sello con la fecha de 
la llegada,

5. Las disposiciones de los artícu
los 111 y  144 del Reglam ento del Con
venio se aplicarán a los envíos con va
lores declarados que hayan de entre
garse francos de derechos. . .

A rtícu lo 108

Hojas de envío.— Confección de los 
paquetes.— Inclusión en los despachos .

1. Los envíos con valores declara-* 
dos se inscribirán por la Oficina de 
Cambio rem itente en hojas de en v ía  
especíales, conformes al m odelo V  D 3 
adjuntó, con todos los detalles que es^ 
tos impresos requieren.

En lo que se refiere a la inscripción; 
de envíos que hayan de ser entregados! 
por propio, deberá hacerse figurar en 

. la columna de “ Observaciones” la men
ción “ Exprés” .

2. Los envíos con va lores declara
dos formarán, con la hoja o las hojas 
de envío, uno o varios paquetes espe-* 
cíales, que serán atados y  envueltos en 
papel resistente, y  después atados ex- 
teriorm ente y  lacrados con lacre de 
buena calidad todos los cierres con e l 
sello de la Oficina de Cambio remiten* 
te. Estos paquetes llevarán, como .di-* 
rección  las palabras “ Valeurs décla- 
rées” o “ Lettres avec valeur déclarée”  
o “ Boites avec valeur déclarée” .
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Las cartas con valores declarados, 
en vez de estar reunidas en un paque
te' podrán incluirse en un sobre de pa
pel fuerte cerrado por medio de ¡sellos 
de lacre.

¡Si el número o el volumen de los en
víos con valores declarados lo exige, 
podrán también incluirse en una saca, 
la cual será convenientemente cerrada 
con sellos de lacre o precintada con 
plomo.

3. La existencia de estos paquetes o 
sacas se señalará en el cuadro número 
tercero de la hoja de aviso, modelo 
C 16, unida al Reglamento id el Conve
nio. Cuando el despacho no contenga 
paquetes o sacas con valores declara
dos, la mención “Néant” se consignará 
¡en este cuadro.
. 4. Él paquete o saca de valores de

clarados ¡se incluirá dentro del paquete 
o saca que contenga los objetos certi
ficados. Cuando los oí) j eto s certifica do s 
se incluyan en más de un paquete o 
sacaj el paquete o saca de valores de
clarados deberá colocarse dentro de la 
saca, al cuello de la cual se atará el 
sobre especial que contenga la hoja de 
aviso.
, 5< Siempre que una de las dos Ad

ministraciones que se correspondan lo 
solicité,, las cajas con valores declara
dos deberán inscribirse en impresos 
V D 3 distintos y se empaquetarán se
paradamente.

Artículo 109

Comprobación de los paquetes,—Irre
gularidades diversas.

í « Al recibo de un paqu ete o  saca 
con valores declarados, la Oficina de 
Cambio destinataria comprobará en 
primer lugar si este paquete o saca 
presenta alguna irregularidad en su es
tado o confección exterior, y si se han 
Observado las formalidades prescritas 
por él artículo 108.

2. Esta Oficina procederá inmediata
mente a la comprabación particular de 
los envíos con valores declarados, y si 
ha lugar hará constar las faltas u otras 
irregularidades, y rectificará las hojas 
de envío, ateniéndose a las reglas dic
tadas para los objetos certificados por 
el artículo 159, párrafos 2 al 6 del Re
glamento del Convenio.

3. Para hacer constar, ya sea una 
falta, ya una alteración u otra irregu
laridad de tal naturaleza que pueda 
comprometer la responsabilidad de las 
Adkninistraciones respectivas, se levan
tará un acta que, acompañada en cuan
to sea posible del embalaje completo 
(saca, envoltura, cuerdas y sellos) de 
todos los paquetes o sacas interiores y 
exteriores en los cuales hubieran sido 
incluidos los envíos con valores decla
rados, se remitirá con carácter certifi
cado a la Administración central del 
país del cuál dependa la Oficina de 
¡Cambio expedidora, independientemen
te del boletín de rectificaciones que ha
brá ¡di© transmitirse inmediatamente a 
esta Oficina, Un duplicado del acta ¡se 
remitirá al mismo tiempo a la Adminis
tración central de la cual dependa la 
Oficina de Cambio destinataria, o a 
cualquier otro organismo de dirección 
designado por esta última Administra
ción.

4. Sin perjuicio de la aplicación de 
las disposiciones del párrafo 3* la

la Oficina de Cambio que reciba de una 
Oficina con quien corresponda un en
vío deteriorado o insuficientemente em
paquetado, deberá darle culso después 
de empaquetarlo de nuevo,, si procede, 
conservando, en cuanto seá posible, el 
embalaje primitivo.

Si el deterioro es tal que pudiera 
haber sido substraído el contenido, la 
Oficina procederá, desde luego, a la 
apertura, de oficio, del envío y a la 
comprobación del contenido.

En ambos casos deberá comprobarse 
el peso del envío antes y después de 
ser reembalado y consignarse en la en
voltura. Esta indicación irá seguida de 
la mención “Remballé a d e  la mar
ca del sello de fechas y de la firma de 
los funcionarios que hayan efectuado 
el reembalaje.

El resultado de la comprobación del 
contenido será objeto de un acta, de la 
cual se unirá una copia al envío.

5. Los envíos con valores declara
dos no francos o insuficientemente 
franqueados, serán entregados sin por
te a los destinatarios, salvo el caso en 
que hubiesen sido gravados con portes 
a consecuencia de la reexpedición más 
allá del primer recorrida (artículo 16 
del acuerdo). No obstante, la irregula
ridad será comunicada; a la Oficina de 
origen por boletín de rectificaciones.

Artículo 110.
Reexpedición .—Sobrantes.

1. Todo envío con valores declara
dos, cuyo destinatario se hubiera mar
chado a un país que no ejecute el pre
sente Acuerdo, será devuelto inmediata
mente como sobrante al país de origen 
para ser devuelto al remitente, a me
nos que la Administración del primiti
vo destino estuviera en condiciones de 
hacerle llegar al destinatario.

2. Los envíos con valores declara
dos que se consideren sobrantes, debe
rán ser devueltos lo más pronto posi
ble y, a más tardar, ¿dentro de los pla
zos fijados por el artículo 52 del Con
venio.

Estos envíos serán inscritos en la 
hoja V D 3 e incluidos en el paquete 
o saca rotulado “Valeurs déclarées” .

3. Los derechos de Aduanas y otros 
derechos no postales, cuya anulación 
no se haya podido obtener en la reex
pedición o ¡devolución al origen, se re
cuperarán de la Administración .del 
nuevo destino en ía% condiciones pre
vistas en. el artículo i 45, párrafo 8 del 
Reglamento del Convenio.

CAPITULO IV ,

CONTABILIDAD. —  LIQUIDACIÓN DE CUEN
TAS

Artículo 111. • •

Derechos de tránsito.
Los derechos dé tránsito adeudados 

a las Administraciones intermediariás 
se calcularán del modo prescrito por el 
Convenio.

Articulo 112.

Envíos francos dq derechos.—Liquida
ción de cuentas.

Las disposiciones del artículo 175 del

Reglamento del Convenio serán aplica-* 
bles a la liquidación de las cuentas, re
lativas a los envíos con valores decla
rados que deban entregarse francos, de 
derechos. .

Sin embargo, las Administraciones 
que declaren no poder aceptar el pro
cedimiento reglamentario previsto , en 
este artículo, deberán indicar las dis-t 
posiciones que desieen adoptar.

CAPITULO V

DISPOSICIONES DIVERSAS ~

Artículo 113.

Aviso de recibo.—Reembolso.— Entre
ga por propio.—Reclamaciones*

Las disposiciones de los artículos 
126 y 127 (avisos de recibo), 128 a 140 
(reembolsos), 142 y 156 (entrega por 
propio), 151 y 152 (reclamaciones) (del 
Reglamento del Convenio, ¡serán aplica
bles a los envíos con valores declara
dos.

Artículo 114.

Recogida.—Modificación de señas.

Las disposiciones de los artículos 148 
y 149 del Reglamento der Convenio, ‘se
rán aplicables a las peticiones de reco
gida y modificación de señas de los en
víos con valores declarados.

Si se trata dé una modificación de se
ñas pedida por vía telegráfica, dicha 
petición deberá ser confirmada por el 
primer correo por medio de una peti
ción; pos tal acompañada del facsímil a 
que ¡se alude en el artículo 148, párrafo 
primero del Reglamento del Convenio 
y encabezada con lá anotación subraya
da con lápiz de color “Confirmation de 
la demande télégraphique du...” . En 
este caso, la Oficina destinataria se li
mitará a retener el envío al recibo del 
telegrama y esperará la confirmación 
postal para cumplimentar la petición.

No obstante, la Administración des
tinataria, bajo su propia responsabili
dad, podrá dar curso a una petición te
legráfica de modificación de señas-sin 
esperar dicha confirmación.

Artículo 115.

Comunicaciones que deben dirigirse a 
la Oficina Internacional.

1. Las Administraciones, tres meses 
antes de ponerse en ejecución él Acuer
do, deberán comunicar a las demás Ad
ministraciones por mediación de la Ofi
cina internacional:

a) La tarifa de los derechos de se
guro aplicable en su; servicio a lps en
víos con valores declarados, de confor
midad con el artículo 3 del Acuerdo

b) El máximum basta el cúal admi
ten la declaración de valor.  ̂ : /

c) El número de declaraciones; de 
Aduanas exigido para las cajas con Ca
lores declarados con destino a.su páís 
y para las cajas en tránsito, así cóíño 
los idiomas en los que deban redactarse 
estas declaraciones.

d) Si procede, la lista de aquejllas 
de sus Oficinas con destino a las cuá
les puedan admitirse envíos con valo
res declarados (Acuerdo, artículo 32).

e) Si procede, aquellos de sus. ser-
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vicios marítimos regulares, utilizados 
para el transporte de la corresponden
cia ordinaria, que puedan ser utiliza
dos, con garantías de responsabilidad, 
para el transporte de los envíos con 
valores declarados.

2. Toda modificación ulterior de
berá notificarse sin dilación.

OlSPOSICIOWfltó FINALES

Artículo 116.

Entrada en vigor y duración del Re
glamento.

El presente Reglamento será ejecuti
vo desde el día en que se ponga en vi
gor el Acuerdo relativo a las cartas y 
cajas con valores declarados.

Tendrá lá misma duración que este 
Acuerdo, a menos que sea renovado de 
común acuerdo entre las partes intere
sadas.

Hecho en el Cairo el 20 de Marzo de 
1934.

A continuación las firmas (que son 
las mismas qué figuran al final del 
Acuerdo).

ACUERDO RELATIVO A LOS EFEC
TOS A COBRAR

ÍNDICE DE MATERIAS

CAPITULO I

DISPOSICIÓN PRELIMINAR

Artículo 1.^C ondiciones para el 
cambio de efectos a cobrar.

CAPITULO II

OBJETO DEL SERVICIO ~

Artículo 2.— Efectos admitidos al 
cobro. *

Artículo 3.— Protestos. Acciones ju
diciales.

CAPITULO III

IMPOSICIÓN DE LOS EFECTOS A COBRAR

Artículo 4.— Indicación del importe 
de los efectos.

Artículo 5.— Imposición de los efec
tos.— Porte del envío.

Artículo 6.— Número e importe má
ximo de los efectos.

Artículo 7.— Prohibiciones.

CAPITULO IV

COBRO DE VALORES

Artículo 8.— No aceptación de pa
gos parciales.

Artículo 9.— Derechos de cobro o de 
presentación.1

Artículo 10.— Liquidación del im
porte cobrado.

Artículo 11 .— Devolución dé los  efec
tos no cobrados.

CAPITULO V

RECOGIDA y  RECTIFICACIÓN.— REEXPEDI
CIÓN Y DEVOLUCIÓN.— RECLAMACIONES

Artículo 12.-—Recogida de los efec
tos.— Rectificación • de la f actura.

Artículo 13.— Reexpedición. —  Efec
tos mal dirigidos.

Artículo 14.— Devolución de los efec
tos incobrables.

Artículo 15.— Reclamaciones.

CAPITULO VI .

RESPONSABILIDAD

Artículo 16.— Aplicación de las dis
posiciones especiales del Convenio.

Artículo 17.— Responsabilidad en ca
so de pérdida de los efectos.

Artículo 18.— Casos de retraso.

CAPITULO VII

DISPOSICIONES DIVERSAS

Artículo 19.— Reparto de los dere
chos.

Artículo 20.— Oficinas que partici
pan en el servicio.

Artículo 21.— Aplicación de las dis
posiciones de orden general del Con
venio.

Artículo 22.—Aprobación de las pro
posiciones hechas en el intervalo de 
las reuniones.

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 23.— Entrada en vigor y 
duración del Acuerdo,

ACUERDO RELATIVO A LOS EFEC
TOS A COBRAR

Celebrado entre Albania, Alemania, 
el Reino de la Arabia Saudita, la Re
pública Argentina, Austria, Bélgica, 
Boíivia, Chile, la República de Cuba, 
Dinamarca, la Ciudad Libre de Dan- 
zig, la República Dominicana, Egipto, 
España, el conjunto de las Colonias 
españolas, Estonia, Etiopía, Finlandia, 
Francia, Argelia, Grecia, la República 
de Honduras, Hungría, Islán dia, Italia, 
el conjunto de las Colonias italianas, 
Letonia, Luxemburgo, Marruecos (a 
excepción de la Zona española), Ma
rruecos (Zona española), Noruega, Pa
raguay, Países Bajos, Curasao y Suri- 
nam, Indias neerlandesas, Polonia, 
Portugal, las Caloñas portuguesas del 
Africa Occidental, las Colonias portu
guesas del Africa Oriental, de Asia y 
de Oceanía, Rumania, la República de 
San Marino, él Territorio del Sarre, 
Siam, Suecia, la Confederación suiza, 
Checoslovaquia, Túnez, Turquía, el 
Estado de la Ciudad del Vaticano, los 
Estados Unidos de Venezuela, el Ye
men y el Reino de Yugoslavia.

Los infrascritos, Plenipotenciarios 
de los Gobiernos de los países arriba 
enumerados, visto el artículo 3 del 
Copvenio postal universal, celebrado 
en El Cairo el 20 de Marzo de 1934, 
han estipulado, de común acuerdo y a 
reserva de ratificación, el Acuerdo si
guiente:

CAPITULO I

DISPOSICIÓN PRELIMINAR

Artículo 1.

Condiciones para el cambio de efectos 
a cobrar.

El cambio de efectos a cobrar entre 
los países contratantes cuyas Adminis

traciones convengan en establecer es
te servicio, se regirá por las disposi
ciones del presente Acuerdo.

CAPITULO II

OBJETO DEL SERVICIO

Articulo  2

Efectos admitidos al cobro*

Serán admitidos al cobro los reci
bos, facturas, pagarés, letras, cupones 
de intereses y dividendos, títulos 
amortizados y, en general, toda clase 
de efectos comerciales u otros, paga
deros sin gastos.

Las Administraciones que no pue
dan encargarse del cobro de cupones 
de intereses o de dividendos y de títu
los amortizados lo notificarán a las 
demás Administraciones por media
ción  de la Oficina internacional.

Artículo 3.

Protestos.—Acciones judiciales.
Las Administraciones podrán encar

garse de efectuar las gestiones que re
quiera el protesto de los efectos co 
merciales y de promover la acción ju
dicial con respecto a créditos a co 
brar. Concertarán de común acuerdo 
las disposiciones necesarias a este 
efecto.

CAPITULO III

IMPOSICIÓN DE LOS EFECTOS A COBRAR

Artículo 4.

Indicación del importe de los efectos.
Salvo acuerdo en contrario, el im

porte de los efectos a cobrar se ex
presará en la moneda del país encar
gado del cobro.

Artículo 5.

Imposición de los efectos.—Porte del 
envío.

La im posición de los efectos a co* 
brar se hará con carácter de envío 
certificado franqueado, remitido di
rectamente por el imponente a la Ofi
cina de Correos encargada de hacerlos 
efectivos.

El porte del envío no deberá exce
der del de una carta certificada de 
igual peso.

Artículo 6.

Número e importe máximo de los efec
tos.

1. Un mismo envío podrá contener 
varios efectos realizables por la Ofi
cina destinataria contra deudores di
ferentes en beneficio de una misma 
persona.

No obstante, estos efectos no podrán 
ser librados contra más de cinco deu
dores diferentes ni ser realizables en 
distintas fechas de vencimiento.

2. El importe total a cobrar no de
berá exceder, por envío, del máximum 
admitido por el país de destino para 
la emisión de giros postales, a menos 
que las Administraciones adopten, de
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común acuerdo, un máximum más ele
vado.

Artículo 7.

Prohibiciones.

Se prohíbe:
a) Consignar en los efectos notas 

que no ge refieran al objeto de los 
mismos ¿

b) Unir a estos efectos cartas o 
notas que puedan constituir una co
rrespondencia entre el acreedor y el 
deudor;

c) Consignar en la factura de ex- , 
pedición anotaciones distintas de las 
que requiere su contextura.

CAPITULO IV

CUADRO DE VALORES

Artículo 8.

No aceptación de pagos parciales.

Todo efecto deberá ser pagado ín
tegramente y de una sola vez; en caso 
contrario, será considerado como re
chazado.

Artículo 9.

Derechos de cobro o de presentación.

Todo efecto presentado al cobro, pa
gado o no, devengará un derecho de 
25 céntimos, llamado de cobro o de 
presentación, según el caso, el cual 
será eventualmente deducido del im
porte cobrado.

No estarán sometidos a este derecho 
los efectos que a consecuencia de una 
irregularidad cualquiera o de algún 
defecto de dirección sean devueltos al 
remitente sin haber sido puestos al 
cobro.

Artículo  lO.

Liquidación del importe cobrado.

1. Las cantidades cobradas relati
vas a un mismo envío, después de de
ducir los gastos previstos en el párra
fo 2, se liquidarán por medio de un 
giro postal a favor del imponente. 
Cuando el Reglamento de ia Adminis
tración de origen lo permita, el im
ponente tendrá la facultad de pedir 
que el giro indique, en lugar de su 
dirección, el titular y el número de 
una cuenta corriente postal abierta en 
el país de origen, así como la Oficina 
que lleve esta cuenta,

Si las Administraciones interesadas 
admiten estos procedimientos, la liqui
dación podrá efectuarse igualmente, 
bien por medio de un ingreso en cuen
ta corriente postal en el país de des
tino, bien por medio de una transferen
cia a una cuenta abierta en el país de 
origen del envío. *

2: Los gastos a deducir se compon
drán:

a) Del derecho de cobro y, eventual
mente, del derecho de presentación re
lativo * a los efectos no pagados;

b) Si hubiere lugar, de los derechos 
fiscales aplicados a los efectos;

c) De la tarifa ordinaria de los gi-> 
ros postales o, en caso de ingreso en 
cuenta corriente postal en el país de 
destino, de la tarifa aplicable a los in
gresos en el servicio interior, o en caso

de transferencia a una cuenta del país 
de origen, de la tarifa de las transfe
rencias. Estas tarifas se calcularán so
bre el total de la cantidad cobrada, de
ducidas las retribuciones y derechos 
indicados en a) y b).

3. Los giros relativos al cobro de 
efectos serán admitidos hasta el impor
te máximo adoptado por las Adminis
traciones, en virtud del artículo 6.°, 
párrafo segundo.

Artículo 11.

Devolución de los efectos no cobrados.

Los efectos que no hubieren podido 
cobrarse en los plazos fijados por el 
Reglamento y que no debieren ser en
tregados a un tercero designado serán 
devueltos francos de porte a la Oficina 
de imposición.

Cuando no existieren efectos cobra
dos o cuando las cantidades cobradas 
fueren insuficientes para permitir la 
deducción completa de los derechos de 
presentación, éstos serán reclamados al 
remitente del envío. La Administración 
encargada del cobro de los efectos no 
estará obligada a adoptar ninguna me
dida de conservación ni a realizar acto 
alguno justificativo de la fálta de pago 
de estos efectos.

CAPITULO V

RECOGIDA Y RECTIFICACIONES. —  REEXPE
DICIÓN Y DEVOLUCIÓN. —  RECLAMACIONES

Artículo 12.

Recogida de los efectos.—- Rectifica
ción de la factura.

En tanto que la Oficina destinataria 
de un envío que contenga efectos a co
brar los conserve en su poder, el remi
tente podrá, en las condiciones deter-: 
minadas para la correspondencia por 
el artículo 51 del Convenio, recoger el 
envío o uno o varios de los efectos en 
él contenidos io hacer rectificar en caso 
de error las indicaciones de la factura 
de expedición.

Cuando se trata de la rectificación de 
la factura pedida por vía telegráfica la 
tasa del telegrama se aumentará con el 
porte aplicable a úna carta certificada 
de porte sencillo.

Artículo 13.

Reexpedición.—Efectos mal dirigidos.

1. En caso de cambio dé residencia 
de uno o de varios destinatarios en el 
interior del país de destino, los efectos 
a cobrar serán reexpedidos. Se proce
derá del mismo modo con los efectos 
dirigidos a personas que habiten en 
un lugar de la localidad servido por 
otra Oficina.

2. Si un envío estuviere totalmente 
compuesto de efectos incobrables, por 
la Oficina que lo recibiere será devuel
to a la Oficina de origen, a menos que 
todos los deudores estuvieren servidos 
por otra Oficina del país de destino, 
caso en el cual será dirigido a esta 
Oficina.

Cuando una parte de los efectos in-¡ 
cluidos en un envío sean incobrables 
por la Oficina destinataria, éstos serán 
devueltos al remitente, y se procederá

a la presentación al cobro de los de
más. efectos.

3. Por estas reexpediciones no se 
percibirá ningún suplemento de porte.

Artículo 14.
Devolución de los efectos incobrables.

Los efectos que por cualquier motivo 
no hayan podido cobrarse será devuel
tos al remitente qn la forma prevista 
por el Reglamento.

Artículo 15.
Reclamaciones.

Las prescripciones del artículo 53 del 
Convenio se aplicarán a las reclama
ciones relativas a los envíos de efectos 
a cobrar. •

CAPITULO VI

R E S P O N S A B I L I D A D

Artículo 16.
Aplicación de las disposiciones espe- 

ciales del Convenio.
Las disposiciones de los artículos 

56, 57, 59 a 62 y 66 a 72 del Convenio 
se aplicarán al servicio de efectos a 
cobrar. Además, las disposiciones pre- . • 
vistas en el articulo 72 del Convenio 
relativas a los giros de reembolso qüe 
no hayan sido pagados al beneficiario 
se aplicarán por analogía a las órde-, 
nes de transferencia emitidas de con
formidad con el artículo 10, párrafo 1, 
que no puedan llevarse al crédito dé la 
cuenta corriente postal abierta «en el 
país de de origen del envío e indicada 
por el remitente.

Artículo 17.
Responsabilidad en casó de pérdida 

de los efectos.
En caso de pérdida de los Afectos , 

de$pués de la apertura del pliego que 
los contenga, sea en la Oficina encar
gada de su cobro, sea en la Oficina «en
cargada de la restitución al remitente, 
la Administración responsable estará' 
obligada a reembolsar al remitente e:l 
importe efectivo del per juicio causa
do, sin que este importe pueda excer 
der del de la indemnización prevista 
para la pérdida de un envío certifí- 
cado.

Artículo 18.
Casos de retraso.

Las Administraciones no incurrirán 
«en responsabilidad por retrasos:

a) En la transmisión o la presenta
ción de los efectos a cobrar;

b) En la gestión del protésto o en 
el ejercicio de las acciones judiciales* 
de que se encarguen, en ejecución de 
las disposiciones deí artículo 3.

CAPITULÓ VII

DISPOSICIONES DIVERSAS

Artículo 19. /.

Reparto de los derechos.
. El porté de un envío .que Contenga 
efectos a cobrar, así corno Iqs dére-
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chos de cobro y de presentación, no 
darán lugar a cuenta alguna entre las 
Administraciones interesadas.

Artículo 20.

Oficinas autorizadas para el servicio.
Las Administraciones deberán au

torizar, para el servicio de efectos a 
cobrar, a todas las Oficinas encarga
das del servicio de giros postales in
ternacionales.

Artículo 21.

Aplicación de las disposiciones de or
den general del Convenio.

Las disposiciones de orden general 
qüe figuran en los títulos I y II del 
Convenio serán aplicables al presente 
Acuerdo, a excepción, no obstante, de 
las prescripciones contenidas en el ar
tículo 7.

Artículo 22.

Aprobación de las proposiciones he
chas en el intervalo de las reuniones.

Para ser ejecutivas las proposicio
nes formuladas en el intervalo de las 
reuniones (artículos 19 y 20 del Con
venio) deberán reunir:

a) La unanimidad de votos, si se 
trata de añadir nuevas disposiciones 
o dé modificar las disposiciones de 
los artículos 1 a 19, 22 y 23 del pre
sente Acuerdo y los 101 a 104, 106, 
107, 109, 111 a 114 y 118 de su Re
glamento;

b) Dos tercios de los votos, si se 
trata de modificar las disposiciones 
del presente Acuerdo, distintas de las 
citadas en el apartado precedente y de 
los artículos 108, Í10 y 115 de su Re
glamento;

c) La mayoría absoluta, si se trata 
de modificar los demás artículos del 
presente Reglamento o de interpretar 
las disposiciones del presente Acuerdo 
y de su Reglamento, salvo el caso de 
disentimiento que haya de someterse 
al arbitraje, previsto en el artículo 11 
del Convenio.

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 23.

 Entrada en vigor y duración 
del Acuerdo.

El presente Acuerdo entrará en vi
gor el 1.° de Enero dé 1935 y seguirá 
vigente por un tiempo indeterminado.

En fe de lo cual, los Plenipotencia
rios de los Gobiernos de los países 
arriba enumerados han firmado el pre
sente Acuerdo en, un ejemplar, que 
quedará depositado en los Archivos 
del Gobierno de Egipto y del cual se 
entregará una copia a cada Parte.

Hecho en El Cairo el 20 de Marzo 
de 1934.

Por Albania: Pan. Nasse.
Por Alemania: K. Orth, K. Ziegler, 

Dr. W. Seebass.
Por el Reino de la Arabia Saudita:. 

Fawzan el-Sabek.
Por la República Argentina: R. R. 

Tula. ' ■ '
Por Austria: Dr. flhadolf Kuhn.

Por Bélgica: O. Shockaert. E. Mons.
Por Bolivia: Ernesto Cáceres. Por 

Edmundo de la Fuente: Ernesto Cá
ceres.

Por Chile: R. Suárez Barros.
Por la República de Cuba: Alfredo 

Assir.
Por Dinamarca: C. Mondrup, Arne 

Arog.
Por la Ciudad libre de Danzing: 

& Starzynski.
Por la República Dominicana: Luis 

Alejandro Aguilar.
Por Egipto: M. Charara, E. Maggiar. 

S. A. Ghalwash.
Por España: Alonso Caro, A. Ra

mos.
Por el conjunto de las Colonias es

pañolas : Demetrio Pereda.
Por Estonia: G. E. F. Albrecht.
Por Etiopía: Alamou Tch.
Por Finlandia: G. E. F. Albrecht.
Por Francia: M, Lebon, L. Genthon, 

P. Grandsimon, A. Cabanne, Dusserre.
Por Argelia: E. Huguenin.
Por Grecia: V. Dendramis, J. Lach- 

nidakis.
Por da República de Honduras: 

Dr. Tuccimei.
Por Hungría: Charles de Forster.
Por Islándia: C. Mondrup, Arne

Króg.
Por Italia: Pietro Tosti, Galdi Mi- 

chele.
Por el conjunto de las Colonias ita

lianas: Crety; Donato.
Por Letonia: Ls. Roulet.
Por Luxemburgo :
Por Marruecos (a excepción de la 

Zona española): H. Duteil.
Por. Marruecos (Zona española): 

A. Ramos.
Por Noruega: Klaus Helsing, Oskar 

Homme.
Por Paraguay: R. R. Tula.
Por los Países Bajos: Duynstee,

V. Goor.
Por Curasao y Surinam: Hoogewoo- 

ning. r
Por. las Indias neerlandesas: Perk, 

Bril, Hoogewooning.
Por Polonia : R. Starziynski.
Por Portugal: A. d e ' Q. R. Vaz 

Pinto, A. C. Bianchi.
Por las Colonias portuguesas del 

Africa Occidental: Ernesto Julio Na
varro.

Por las Colonias portuguesas del 
Africa Oriental, de Asia y de Oceanía: 
Mario Correa Barata da Cruz.

Por Rumania: Ilariu Mane ano, C. 
Stefanescu.

Por la República de San Marino: 
Crety Donato. /

Por el Territorio del Sarre:
Por Siam:
Por Suecia: Anders Orne, Gunnar 

Lager, Arvid Bildt. * *"
Por la Confederaciún spizá: Ls. Rou

let.
Por Checoslovaquia : Vaclav Kuceha, 

Josef Rada.
Por Túnez: H. Duteil.
Por Turquía: Yusef Ardifi, M. Sakin, 

M. TeVfik.
Por el Estado de la Ciudad del Va

ticano : Mgr. Giuseppe Mazzoli.
Por los Estados Unidos de Venezue

la : Luis Alejandro Aguilar.
Por el Yémen:
Por el Reino de Yugoslavia: KvZIa- 

tanovitch.

REGLAMENTO PARA LA EJECUCION 
DEL ACUERDO RELATIVO A LOS 

EFECTOS A COBRAR

ÍNDICE DE MATERIAS

CAPITULO PRIMERO

Imposición y cobro de los efectos.

Artículo 101.—Condiciones de admi
sión de los efectos.

Artículo 102.— Factura y sobre de en
vío. Justificante de ingreso en cuenta 
corriente.

Artículo 103.—Anotaciones y comuni
caciones prohibidas.

Artículo 104.—Imposición en taquilla.
Artículo 105.—Comprobación por la 

Oficina de destino.
Artículo 106.—Presentación. Plazo de 

pago.
Artículo 107.—Notificación de la fal

ta de pago de los efectos.
Artículo 108. — Remitente descono

cido.
CAPITULO II 

Liquidación de los envíos.

Artículo 109.—Transmisión de los gi
ros de liquidación y de los efectos no 
pagados.

Artículo 110.—Liquidación de cuen
tas

Artículo 111.—Giros de efectos no co
bradas por el beneficiario.

Artículo 112.—Ingreso o transferen
cia a una cuenta corriente postal.

CAPITULO HI

Recogida y rectificaciones.-—Reexpe
dición.—Reclamaciones,

Artículo 113.—Recogida. Rectificación 
de la factura.

Artículo 114,—Reexpedición.
Artículo 115.—Reclamaciones.

CAPITULO IV 

Disposiciones diversas.

Artículo 1-16.—Comunicaciones que 
deben dirigirse a la Oficina Interna
cional.

Artículo 117.—Impresos para uso del 
público..

Disposiones finales.

Artículo 118.— Entrada en Vigor y 
duración del Reglamento.

Anejos.
Impresos R P 1 a R P 3.

REGLAMENTO DE EJECUCION DEL 
ACUERDO RELATIVO A LOS EFEC

TOS A COBRAR

Los infrascritos, visto el artículo 4.a 
del Convenio Postal Universal, celebra
do en El Cairo el 20 de Marzo de 1934, 
han estipulado de común acuerdo, en 
nombre de sus Administraciones res
pectivas, las medidas siguientes ipara 
asegurar la ejecución del Acuerdp re
lativo a los efectos a cobrar;
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CAPITULO PRIMERO

IMPOSICIÓN Y COBRO DE LOS EFECTOS

Artículo 101.

Condiciones de admisión de los e fec
tos.

Par? ,fwr admitidos al cobro los efec
tos deberán:

a) Llevar la indicación con todas sus 
letras (caracteres latinos) de la canti
dad a cobrar, y, salvo acuerdo en cón- 
trario, en moneda del país de destino. 
Para los cupones de intereses y de di
videndos bastará la indicación del im
porte en cifras.

b) Indicar el nombre y las señas del 
deudor.

c) Llevar, si hubiere lugar, el recibí 
firmado por el imponente; en los sim
ples recibos esta firma podrá consig
narse, si la legislación del país de ori
gen no se opone a ello, por medio de 
una estampilla o reemplazarse con la in
dicación impresa del nombre del acree
dor.

d) Haber sido reintegrados con el 
derecho de timbre en el país de origen, 
si estuvieren sujetos a este derecho.

Artículo 102.

Factura y sobre de envío .— Justifican
te de ingreso en cuenta corriente.

1. Los eefctos a cobrar que compon
gan un mismo envió se inscribirán en 
una factura, conforme al modelo R P 1 
adjunto.

Lps eupones de intereses o de divi
dendos que se refieran a títulos de una 
misma categoría y a cobrar en las mis
mas señas deberán ser reseñados pre
viamente en un boletín especial. Desde 
este momento serán considerados como 
formando un solo efecto.

2. Los efectos, acompañados, si pro
cede, de sus documentos justificativos 
(facturas, conocimientos, cuentas de 
resaca, actas de protesto, etc., que de
ban ser entregados únicamente en caso 
de pago), serán incluidos con la factu
ra de envío en un sobre, coniforme al 
modelo RP 2 adjunto. Este sobre debe
rá llevar, además del nombre y señas 
exactas del remitente, la indicación de 
la Oficina de destino.

; Los anejos deberán ser unidos al 
efecto a que se refieran.

3. Todo envío cuyo importe, una 
vez percibido, deba ser ingresado en 
cuenta corriente postal en el país de 
destino, se acompañará, salvo acuerdo 
en contrario, de un justificante de in
greso, conforme al impreso adoptado 
en el servicio interior de este país.

El justificante designará el titular de 
la cuenta qué deba abonarse, y conten
drá todas las demás indicaciones que 
Heve consigo el texto del impreso, ex
cepto el importe que deba abonarse, el 
cual se consignará por la Administra
ción de destino una vez ingresado el 
importe del efecto a cobrar. Si el jus
tificante de ingreso estuviese provisto 
de un talón, el remitente mencionará 
ep él su nombre y sus señas, así como 
las demás indicaciones que j uzgué ne
cesarias.

El; justificante de ingreso se inclui
rá en el sobré a que se refiere el pá
rrafo 2.

Artículo 103.

Anotaciones y comunicaciones prohi
bidas.

No se tendrán en cuenta las anota
ciones o notas prohibidas consignadas 
en la factura. Las notas separadas o 
las cartas se considerarán como corres
pondencia no franqueada, procedente 
del país de origen del efecto a cobrar 
y entregadas a los destinatarios previo 
abono del porte exigible; en caso de 
negarse a ello serán considerados co
mo objetos sobrantes y se devolverán 
al país de origen.

Cuando se inscriban anotaciones pro
hibidas en los valores mismos, éstos se 
pondrán al cobro y serán entregados 
mediante el pago de su cuantía y del 
porte de un objeto de correspondencia 
no franqueada, procedente del país de 
origen. En caso de negativa del pago 
de éste porte, los valores podrán entre
garse, pero el porte exigible se dedu
cirá de la cantidad que haya de enviar
se al remitente. Una nota explicativa 
se unirá a la factura RP 1 (2.aaparte).

Artículo 104.

Im posición en taquilla,

El envío que contenga efectos á co 
brar será cerrado por el remitente e 
impuesto en taquilla.

Si el envío se hubiere encontrado en 
el buzón, debidamente franqueado, se 
cursará como si hubiere sido entregado 
en taquilla. En caso de falta o insufi
ciencia de franqueo no se le dará curso.

Artículo 105.

Comprobación por la Oficina de des
tino.

La Oficina .de destino comprobará el 
número e importe de los efectos ane
jos a la factura y consignará en ésta el 
resultado de la comprobación.

Guando falten en el envío efectos de 
los anunciados en la factura, esta Ofi
cina informará de ello inmediatamente 
a la Oficina de origen, ía cual avisará 
al remitente,

¡Por lo demás, se procederá al cobro 
dé los efectos regulares.

Artículo 106.

Presentación.— Plazo de pago.

1. Los efectos serán presentados a 
los deudores lo antes posible y, si pro
cede, el día del vencimiento.

2. Los efectos que no se liquiden a 
su presentación, y cuyo pago no haya 
sido decisivamente denegado por los 
deudores en personar se tendrán a dis
posición de los interesados durante Un 
plazo de siete días, á contar del día 
siguiente al de la presentación. Este 
plazo podrá ampliarse a un mes como 
máximum por las Administraciones 
cuya legislación prescriba esta Obliga
ción. Los deudores serán advertidos de 
que pueden presentarse en la Oficina 
durante estos plazos para liquidar su 
cuenta.

El imponente podrá, no obstante, 
pedir por una anotación, consignada 
en la factura, que después de una pre
sentación infructuosa le sean devuel

tos los efectos inmediatamente o que 
sean entregados a personas nominal
mente designadas a este fin.

Artículo 107.

Notificación de la falta de cobro de 
los efectos.

La causa por la cual no se hubiera 
hecho efectivo el cobro de los efec
tos será consignada en la forma pres
crita por el artículo 147, párrafo pri
mero del Reglamento del Convenio, y 
sin más formalidad, ya sea en una 
nota unida a los títulos, ya sea en la 
segunda parte de la factura de los efec
tos a cobrar.

Artículo 108.

Remitente desconocido.

Cuando el nombre y las señas del 
remitente no figuren ni en el sobre 
ni en la factura, ni en los efectos mis
mos, la Oficina de destino, si no pudie
se obtener del deudor en el momento 
del cobro los informes necesarios que 
permitan la liquidación por giro, in
formará el caso a la Oficina de origen 
y llevará a cabo la liquidación en las 
condiciones previstas en el artículo 
109 siguiente; esta última Oficina se 
consignará en la libranza como bene
ficiaría del giro.

CAPITULO II

LIQUIDACIÓN DE LOS ENVIOS

Artículo 109.

Transmisión de los giros de liquida
ción y  de los efectos no pagados.

1. Los giros emitidos para la liqui
dación de los valores cobrados, así 
como lps efectos no cobrados, serán 
transmitidos a la Oficina de imposi
ción, acompañados de la segunda par
te de la factura de efectos, en la cual 
se haya consignado la liquidasión de 
la cuenta, con arreglo a las disposi
ciones del artículo 110 siguiente. La 
transmisión se efectuará bajo sobre, 
conforme al molelo RP 3, adjunto, y 
el pliego se certificará de oficio, salvo 
si no contuviere efectos no cobrados. 
En este caso, procederá borrar del so
bre las palabras superfluas.

Los giros de liquidación deberán 
llevar en el encabezamiento la men
ción: “ Recouvrement” .

2. Cuando deban percibirse portes 
del imponente en concepto de presen
tación de efectos no cobrados, se mar
cará el sobre con el sello T y se indi
cará con cifras visibles en el anverso 
del sobre la cuantía total de lps por
tes.
/ 3. En las relaciones que exijan pa
ra el servicio de giro la intervención 
de Oficinas de Cambio, los envíos pre
vistos en el párrafo primero se harán, 
igualmente, por mediación de estas 
Oficinas.

Artículo 110. \

• Liquidación de cuentas.

La Oficina cobradora formulará la 
Liquidación de l%cuenta de la segunda 
parte de la factura R. P. 1, cuidando
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de mencionar las indicaciones que el 
.imponente hubiera omitido y de ta
char las que sean inútiles.

Las facturas de liquidación que fal
ten o las irregularidades se reclama
rán o devolverán, directamente, de 

f  Oficina a. Oficina.

Artículo 111.

Giros de efectos no cobrados por el
beneficiario.

Las disposiciones del artículo 139 
del Reglamento del Convenio, relati
vas a los giros de reembolso, serán 
aplicables a los giros de efectos a co
brar.

Artículo 112.

Ingreso o transferencia a una cuenta 
corriente postal.

En caso de ingreso o de transferen
cia del importe de las cantidades co 
bradas a una cuenta corriente postal, 
el aviso de abono o de transferencia 
destinado al titular de la cuenta de
berá llevar la palabra “ Recouvre- 
ment” .

Cuando la organización interna de 
las Oficinas cobradoras no permita 
 ̂girar el importe de los efectos cobra- 

T dos en beneficio de úna cuenta co 
rriente postal extranjera, la liquida
ción se efectuará de forma ordinaria 
por giro postal, pero esta libranza de
berá mencionar en lugar de la di
rección completa del imponente el 
nombre del beneficiario, seguido de 
la indicación “ Gompte courant pos
tal N.° ... tenu par le bureau d ...” . El 
giro se cursará al descubierto direc
tamente á la Oficina de cheques inte
resada. ;

.Una vez efectuadas las operaciones 
indicadas en él párrafo anterior,.la se
gunda parte (fe la factura R. R. 1, 
acompañada, si procede, de lós efectos 
que hayan quedado sin pagar, se de
volverá a la Oficina de origen en la 
forma prevista en el artículo 109. '

G A P I T U L O  I I I *

RECOGIDA Y  RECTIFICACIONES.— REEXPE
DICIÓN.—-RECLAMACIONES

Artículo 113.

Recogido.—Rectificación de la factura.

Las disposiciones de los artículos 
148 y 149 del Reglamento del Convenio 
serán aplicables a la recogida de los 
efectos a cobrar o a las rectificaciones 
dd la factura de envío. No. obstante, 
toda petición  de rectificación die una 
factura deberá ir acompañada de un 
duplicado de esta factura.

' - i  Sf se tratase de una rectificación de 
la factura pedida por telégrafo; esta 
petición deberá ser confirmada por el 
prim er correo con una petición postal 
qué lleve en el encabezamiento la nota 
subrayada con lápiz de eo lór : “Cbn- 
firmation de lá demande télégraphique 
du...”

En este caso, la Oficina destín ataría, 
al recibir el telegrama, se limitará a 
retener el envío y  esperará la confir- 
riiación postal, para cumplimentad la 

-p e tic ión ./' /■ . • " :-ry

No obstante, la Administración des- 
tinataria podrá, bajo su responsabili
dad, cumplimentar una petición tele
gráfica de rectificación de factura sin 
esperar dicha confirmación.

A r t í c u l o  11 4.

Reexpedición.
Si la reexpedición de los efectos a 

cobrar comprende todos los efectos 
que formen Un mismo envío, la Ofici
na que se halle en condiciones de ha
cerlos efectivos procederá como si los 
efectos le hubiesen sido dirigidos pri
mitivamente. La factura -de envío será 
pro vista fie la mención “ Réexpédié par 
le buerau d ...”

Si se reexpidiere solamente una par
te de los efectos comprendidos en un 
envío, la Oficina encargada de hacerlos 
efectivos deberá enviar, sin gastos, la 
cantidad percibida o los efectos no 
cobrados a la Oficina a quien hubiere 
sido dirigida la factura; esta xUtima 
Oficina sérá la sola encargada de la li
quidación de las cuentas con el remi
tente.

A r t í c u l o  115,

Reclamaciones,
En lo concerniente a las reclamacio

nes, las Administraciones se atendrán 
a las disposiciones de los artículos 151 
y 152 del Reglamentó del Convenio. 
El remitente deberá facilitar un dupli
cado de la factura que acompañaba a 
los efectos para ser transmitida con la 
reclamación a la Oficina de destino.

CAPITULO IV

DISPOSICIONES DIVERSAS

Artículo 116.

Comunicaciones que deben dirigirse a 
la Oficina Internacional.

1. Las Admínistfaciones, tres me
ses antes, por lo menos, -de poner en 
ejecución el Acuerdo deberán comuni
car a las demás Administraciones, por 
iñediación -de la Oficina Ihternacional, 
un extracto de las disposiciones de sus 
leyes o Reglamentos interiores aplica
bles al servicio dé efectos a cobrar, 
principalmente en lo que se refiere al 
cobro de cupones de intereses o de 'di
videndos y de títulos, amortizados.

2. Toda modificación posterior de
berá ser notificada sin retraso.

Artículo 117.

Impresos para uso del público¿
Para la aplicación de las disposicio

nes del artículo 31 * párrafo 2, del Con
venio se considerarán com o impresos 
pára uso del público los im presos;

R. P. 1 (factura).
R. P 2 (Efectos a cobrar.-Sobre).

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 118*

Entrada en vigor y duración del Re
glamento*

El presente Reglamento será ejecuti

vo desde el día en que se ponga en v i
gor el Acuerdo relativo a los efectos a 
cobrar. Tendrá la misma duración 
que este Acuerdo, a menos que sea re
novado de común acuerdo entre las 
partes interesadas.

Hecho en El Cairo el 20 de Marzo 
de 1934.— Siguen las firmas (las mis
mas que figuran a continuación del 
Acuerdo).

ACUERDO RELATIVO A LAS TRANS
FERENCIAS POSTALES

ÍNDICE DE MATERIAS

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo d.'—Condiciones para el 
cambio de transferencias.

Artículo 2.— Objeto del Acuerdo. ,

CAPÍTULO II ?

CONDICIONES DE ADMISIÓN Y CUMPLIMIEN
TO DE LAS ÓRDENES DE TRANSFERENCIAS

Artículo 3.— Enunciado del importe 
de las transferencias. Tipo de conver
sión.

Artículo 4.— Importe máximo.
Articulo 5.— Derechos.
Artículo 6.—-Franquicia de derechos 

y de portes. ,
Articuló 7.— Avisos de transferen

cias.
Artículo 8.— Transferencias telegrá

ficas.
Artículo 9.*—-Cambio dé listas de 

transferencias.
Artículo 1 Ó.—-Oficinas de Capibio.

CAPÍTULO II

ANULACIÓN.-— RECLAMACIONES , y

Artículo 11,— Anulación de las ór
denes de transferencias.

Artículo 12.— Reclamaciones,

CAPITULO IV /

R E S P O N S A B I L I D A D

Artículo 13.— Extensión de la res
ponsabilidad.

Artículo 14.— Excepción al princi
pio de la responsabilidad.

Artículo 15.— Determinación de la 
responsabilidad.

Artículo 16.— Reembolso al recla
mante de cantidades debidas.

Artículo 17.— Reembolso a la Admi
nistración acredora.

CAPITULO V /  ‘

C O N T A B I L I D A D  .

Artículo 18.— Distribución de dere
chos.

Artículo 19.— Liquidación de ías 
cantidades transferidas. Determina
ción de saldos e intereses.

Artículo 20.— Pago de los saldos. In
tereses de demora.

Artículo 21.— Cuenta general trimes
tral.
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c a pit u l o  VI

DISPOSICIONES DIVERSAS

Artículo 22.—Petición de apertura 
de una cuenta corriente postal en el 
extranjero.

Artículo 23.—Lista de titulares de 
cuentas.

Artículo 24.—Aplicación de las dis
posiciones de carácter general del 
Convenio.

Artículo 25. — Aprobación de las 
proposiciones hechas en el intervalo, 
de las reuniones.

DISPO SICIO NES FINALES 

Artículo 26.—Entrada en vigor y 
duración del Acuerdo.

ACUERDO RELATIVO A LAS TRANS
FERENCIAS POSTALES

Celebrado entre Albania, Alemania, 
el Reino de la Arabia Saudita, la Re
pública Argentina, Austria, Bélgica, 
Bolivia, la República de Cuba, Dina
marca, la Ciudad libre de Danzig, la 
República Dominicana, E s p a ñ a ,  el 
conjunto de las colonias españolas, 
Estonia, Etiopía, Francia, Argelia, Gre
cia, la República de Honduras* Hun
gría, Italia, el conjunto de las colonias 
italianas, Japóji, Chosen, el conjunto 
de las demás dependencias japonesas, 
Letonia, Lituania, Luxemburgo, Ma
rruecos (a excepción de la Zona espa
ñola, Marruecos (Zona española), Pa
raguay, Países Bajos, las Indias neer
landesas, Polonia, Portugal, las Colo
nias portuguesas del Africa occiden- 
dal, las Colonias portuguesas del Afri
ca oriental, de Asia y de Oceaníá, Ru
mania, la República de San Marino, el 
territorio del Sarre, Suecia, la Confe
deración suiza, Checoslovaquia, Tú
nez, el Estado de la Ciudad del Vati
cano, los Estados Unidos de Vene
zuela y el Reino de Yugoeslavia.

Los infrascritos, Plenipotenciarios 
de los Gobiernos de los países arriba 
enumerados, visto el artículo 3 del 
Convenio postal universal celebrado 
en El Cairo en 20 de Marzo de 1934, 
han estipulado, de común acuerdo y a 
reserva de ratificación, el Acuerdó si
guiente :

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 1. —

Condicnon.es para el cambio de trans
ferencias.

El cambio de transferencias posta
les entre los países contratantes cuyas 
Administraciones convengan en esta
blecer este servicio, se regirá por las 
disposiciones del presenté Acuerdo.

* Artículo 2. ,

Objeto del Acuerdo.

El titular de una dienta corriente' 
postal en alguno de los países qué Ha
yan convenido el cambio de transfé- 
rfencias podrá ordenar transferencias.

de su cuenta a una cuenta corriente 
postal abierta en otro de estos países.

CAPITULO II

CONDICIONES DE ADMISIÓN Y CUMPLI
MIENTO DE LAS ÓRDENES DE TRANSFE

RENCIAS

Artículo 3.

Enunciado del importe de las transfe
rencias.— Tipo de conversión.

El importe de las transferencias de
berá indicarse en moneda del país de 
destino.

Sin embargo, cada Administración 
podrá aceptar que dicho importe se 
indique por el titular dé la cuenta en 
moneda del país de origen.

La Administración de este último 
país determ inará por sí misma él tipo 
de conversión de su moneda en mo
neda del país de destino. -

Artículo 4.

Importe m áxim o .

Cada Administración tendrá la fa
cultad de lim itar el importe máximo 
de las transferencias que un titular 
pueda ordenar, ya eji uu día, ya du-. 
rante un período determinado.

Artículo

Derechos.

1. El derecho de una transferencia 
no deberá exceder de 1 por 1.000 de la 
cantidad transferida; teniendo, por 
otrá parte, cada Administración la fa
cultad de redondear las fracciones se
gún sus conveniencias dé servicio. Este 
derecho podrá tener un mínimum de 
proporción, sin que este mínimum 
pueda exceder de 20 céntimos.

2. La inscripción de una transfe
rencia en el crédito de una cuenta co
rriente postal no podrá estar sometida 
a un derecho superior al que even
tualmente se percibiera por la misma 
operación en el servicio interior.

Articulo 6.

Franquicia de derechos y de portes.

Estarán exentas de todo derecho las 
transferencias de ofició relativas al 
servicio que se cambien entre las Ad
ministraciones o entre sus Oficinas.

De la misma franquicia gozarán, en 
lo que concierne al porte, los pliegos 
dirigidos por las Oficinas de cheques 
postales a sus titulares de cuenta que 
residan en cualquier país de la Ünión 
y  que contengan extractos de cuenta.

Éstos pliegos deberán llevar la ind i
cación de la Oficina expedidora, así 

' corito los títulos “Service des Postes" 
y “Exirait de cdriipté’V

Artículo 1.

Aviso de transferencia.

1. El titular de una cuenta deberá 
tm ir un aviso a toda orden de trans
ferencia.

El reverso de este aviso podrá ser 
utilizado para una comunicación par
ticular destinada al beneficiario. Cada 
Administracinó estará autorizada para 
percibir por este concepto, del titular 
de la cuenta adeudada, un derecho, a 
condición de que otro semejante exis
ta en su servicio interior.*

2. Los avisos de transferencias re
lativos, ya sea a transferencias ordi
narias o a transferencias telegráficas, 
se enviarán sin gastos a los beneficia
rios.

Artículo 8.

Transferencias telegráficas.

1. En las relaciones entre las Ad
ministraciones que se hayan puesto de 
acuerdo a este respecto, las transfe
rencias podrán transm itirse por te
légrafo o por telegrafía sin hilos; en 
este caso se denominarán transferen
cias telegráficas.

2. Salvo acuerdo en contrario, las 
transferencias telegráficas podrán, al 
igual que los demás telegramas par
ticulares y en las mismas condiciones 
que estos últimos, ser sometidos a las 
formalidades de trato o de transm i
sión previstas en los Reglamentos de 
servicio Unidos al Convenio in terna
cional de Telecomunicación en vigor, 
en la extensión en que estas formali
dades sean aplicables a las transferen
cias telegráficas.

3. Independientem ente del porte 
del telegrama, la transferencia telegrá
fica estará sometida a 1 derecho d e  
transferencia previsto en el artículo 5 
y, además, a un porte fijo que no po
drá exceder de un franco. No podrá 
gravarse con ningún otro derecho te
legráfico distinto a los previstos en los 
reglamentos telegráficos internaciona
les. /

4. El remitente de una transferen
cia telegráfica podrá agregar al texto 
una comunicación particular para el 
beneficiario, siempre que abone el por
te de la misma según tarifa. Este porte 
reemplaza y excluyeren su caso, al au
torizado por el artículo 7, párrafo 1, 
segundo 'aparte.

Artículo 9.
Cambio de listas de transferencias.

1. Las Administraciones se comuni
carán las transferencias por medio de 
listas una vez cada día laborable. No 
obstante, podrán entenderse con obje
to de agrupar en una misma lista los 
totales de varios días.

Los avisos de transferencia destina
dos a los titulares de cuentas a acre
ditar, se unirán  a las listas.

Salvo acuerdo en contrario, el im 
porte de las transferencias se expre
sará en las listas y en los avisos de 
transferencias en moneda del país de 
destino. > ‘

2. Las transferencias telegráficas 
serán objeto de listas diarias diferen
tes. A estás listas no se unirá ningún 
aviso de transferencia.

v A Artículo 10.
/ Oficinas de cambio.

Las Administraciones se notificarán 
recíprocam ente los nombres dé 1 a s
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Oficinas de cheques que hayan desig
nado para el cambio de las listas de 
transferencias.

CAPITULO III
ANULACIÓN.— RECLAMACIONES

Artículo 11.
Anulación de las órdenes de transfe- 

ren d a s .

1. Las órdenes de transferencias 
podrán ser anuladas por el titular de 
la cuenta adeudada en tanto que la 
inscripción en el crédito de la cuenta 
beneficiaría no haya sido efectuada. 
Las peticiones de anulación deberán 
ser dirigidas por el titular de la cuen
ta a la Administración a la cual haya 
dado la orden de transferencia.

2. La petición que se formule a este 
efecto se transmitirá por correo o por 
telégrafo a expensas del remitente, 
quien deberá pagar por toda petición 
que se curse por correo el porte apli
cable a una carta certificada de porte 
sencillo, y por toda petición telegrá
fica, la tasa del telegrama, aumentada 
con el porte de la carta confirmativa.

Artículo 12.
R eclam aciones.

1. La reclamación relativa al cum- 
ii ento de una .orden de transferen

cia deberá ser dirigida por el titular 
de la cuenta adeudada a la Administra
ción a la cual haya dado la orden, 
salvo el cáso en que haya autorizado al 
beneficiario para entenderse con la 
Administración que lleve la cuenta de 
éste.  ̂ ,

2. La reclamación relativa a una 
orden de transferencia podrá dar lu
gar a la percepción de un derecho 
igual al que haya sido fijado para la 
reclamación de un objeto de corres
pondencia.

3. No se admitirán las reclamacio
nes sino en el plazo de un año, a con
tar del día siguiente a aquel en que 
se haya dado la orden de transferencia.

Sin embargo; las Administraciones 
deberán dar curso a las simples peti
ciones de informes, presentadas des
pués de dicho plazo y que puedan re
cibir de otra Administración referen
tes a transferencias cuyas fechas da
ten de menos de dos años.

4. Se devolverá el derecho de re
clamación cuando ésta haya sido mo
tivada por una falta de servicio.

CAPITULO IV *
RESPONSABILIDAD

Artículo 13,
E xtensión  de la responsabilidad.

1. Las Administraciones serán res
ponsables de los errores cometidos por 
los servicios de su país eh las inscrip
ciones de transferencias en el crédito 
de las cuentas corrientes postales, así 
corno de las indicaciones erróneas coíP 
signadas por ellas en fas listas de 
transferencias o en las transferencias . 
telegráficas que transmitan a las de
más Administraciones.

Las disposiciones del artículo 27, pá
rrafos 2 y 3 del Acuerdo relativo a 
los giros postales se aplicarán igual

mente a las transferencias telegráficas.
2. Se limita la responsabilidad al 

reembolso de la cantidad anotada en 
el debe del titular.

3. Las Administraciones no asumi
rán ninguna responsabilidad por los 
retrasos que puedan producirse en la 
transmisión y cumplimiento de las ór
denes de transferencias.

Artículo 14.

E xcepcion es <ú princip io  de la res
ponsabilidad.

Las Administraciones estarán exen
tas de toda responsabilidad:

a) Cuando no puedan dar, cuenta dé 
la transferencia a consecuencia de la 
destrucción de los documentos de ser
vicio motivada por un caso de fuerza 
mayor; a menos que haya sido facili
tada de otra manera la prueba de su 
responsabilidad.

b) Cuando el titular de la cuenta 
corriente adeudada no haya formulado 
reclamación alguna en el plazo de un 
año previsto en el artículo 12.

Artículo 15. 

D eterm inación  de la responsabilidad .

La responsabilidad recaerá sobre la 
Administración en cuyo servicio haya 
sido cometido el error. Cuando éste 
sea imputable a las dos Administra
ciones o si la responsabilidad no ha po
dido determinarse, ambas contribuirán 
al reembolso por partes iguales.

Artículo 16.

Reem bolso al reclam ante de las can
tidades debidas.

La obligación de reembolsar la can
tidad debida al reclamante incumbirá 
a la Administración ante la cual se for
mule la reclamación, a reserva de ha
cer valer su derecho cbntra la Admi
nistración responsable,

El reembolso deberá efectuarse en 
cuanto esté comprobada la responsa
bilidad del servicio.

La Administración presunta respon
sable que en posesión de una reclama
ción no haya contestado en un plazo 
de seis meses, se considerará como que 
ha reconocido tácitamente suv respon
sabilidad.

Artículo 17.

R eem bolso a la Adm inistración acree
dora.

La Administración responsable esta
rá obligada a reembolsar a la Admi
nistración que haya efectuado el pago, 
dentro del plazo de tres meses, a par
tir de; la notificación del pago. Pasado 
dicho plazo, la Administración deudo
ra estará obligada a abonar un interés 
de 5 por 100 anual.

CAPITULO V

CONTABILIDAD

Artículo 18.
- ' . .* • 

D istribución de d eréchos.

Cada Administración hará suyos los 
derechos que perciba.

Artículo 19.

Liquidación de las cantidades trans
feridas. —  D eterm inación  de saldos e 

intereses.

1. Las Administraciones formularán 
por cada día laborable y por cada país 
participante una cuenta en la cual re
sumirán los totales de las listas, de 
transferencias recibidas y expedidas el 
día de que se trate.

2. La liquidación de estas cuentas 
se basará en el principio de compensa- * 
ción recíproca. A este fin, el crédito 
menor se convertirá en moneda del cré
dito mayor, calculado con arreglo a la 
media aritmética de los cambios coti
zados oficialmente en las.Bolsas o Ban
cos expresamente designados por cada 
país interesado.

La Administración que por cualquier 
causa no deseare aplicar la compensa
ción recíproca, podrá declarar que pa
gará el total de las sumas debidas.

3. La compensación se efectuará dia
riamente. No obstante, las Administra
ciones podrán ponerse de acuerdo a fin 
de agrupar en una misma liquidación 
los totales de varios días.

4. El saldo que resulte de cada cuen
ta producirá intereses- a partir de un 
plazo y a un tanto por ciento fijados 
de común acuerdo por las Administra
ciones de los países contratantes. El 
tipo de este interés no podrá exceder 
del .5 por 100 anual.

Artículo 20.

Pago de los sa ld os— Intereses de de
mora.

1. A los efectos del pago de los sal
dos, cada Administración podrá soste
ner de cualquier modo cerca de la Ad
ministración de un país contratante un 
crédito en moneda de este país. Si este . 
crédito no bastase para cubrir las ór
denes dadas, las transferencias serán, 
no obstante, acreditadas en las cuen
tas de los beneficiarios.

Dicho crédito podrá servir asimismo 
para la liquidación de los saldos deu
dores de todas las demás cuentas pos
tales, telegráficas ó telefónicas. No po
drá én ningún caso destinarse a otros 
fines distintos sin consentimiento de la 
Administración que lo haya constituido,

2. La Administración acreedora ten
drá derecho a exigir en todo tiempo 
el pago de los saldos. En su caso, fija
rá la fecha en que deba ser hecho el 
pago, teniendo en cuenta los plazos por 
distancias. Si la Administración deudo
ra no efectuare el pago en la fecha 
fijada se aumentará el interés previsto 
en el párrafo cuarto del artículo 19 en 
un 2 por 100 anual, a contar del sexto 
día siguiente a dicha fecha.

3. Ninguna medida unilateral, como 
moratoria, prohibición de transferen
cias, etc., podrá afectar a las disposi
ciones del presente Acuerdo y de su, 
Reglamento en lo que se refiere % la 
formalización de las cuentas y a su 
liquidación.

Artículo 21.

Cuenta general trimestral.

Al final de cada trimestre las Admi
nistraciones que formulen cuentas dia
rias transmitirán a las Administracio-
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nistraciones que formulen cuentas dia
rias transmitirán a las Administracio
nes correspondientes para su aproba
ción un resuunen general de dichas 
cuentas de las cantidades pagadas a 
cuenta y, en su caso, de los intereses 
cargados en cuenta. Los saldos de la 
cuenta general trimestral serán lleva
dos al trimestre siguiente. Las Admi
nistraciones podrán ponerse de acuer
do para reemplazar el resumen gene
ral por la indicación del saldo final 
de las cuentas.

CAPITULO VI

DISPOSICIONES DIVERSAS

Artículo 22.

Petición de apertura de una cuenta
corriente postal en el extranjero.

En caso de petición de apertura de 
úna cuenta corriente postal en un país 
extranjero adherido al Acuerdo, la Ad
ministración del país de residencia del 
solicitante estará obligada,' a los fines 
dé comprobación de la petición, a pres
tar su concurso a la Administración en
cargada de llevar la cuenta, siempre 
que tenga establecido con esta última 
el servicio de transferencias postales.

Las Administraciones se comprome
ten a efectuar dicha comprobación con 
el mayor cuidado y diligencia posibles, 
pero no asumiendo, sin embargo, res
ponsabilidad por este concepto.

La Administración del país dé resi
dencia intervendrá también, siempre 
que sea posible, y a petición de lá Ad
ministración que lleve la cuenta, en la 
comprobación de los informes relativos 
a la modificación de la capacidad ju
rídica del titular de una cuenta.

Artículo 23.

Lista de titulares de cuentas,

Los titulares de cuentas podrán obte
ner por mediación de la Administra
ción que lleve sus cuentas las listas 
de titulares publicadas por las. demás 
Administraciones, al precio fijado por 
éstas en su servicio interior.

Las Administraciones se entregarán 
recíproca y gratuitamente las listas re
queridas para las necesidades del ser
vicio.-, •

Artículo 24*

Aplicación de las disposiciones de ea~ 
rácter general del Convenio*

; Se aplicarán a las transferencias pos
tales las dispoisiciones de carácter ge
neral que figuran en los títulos I y II 
del Convenio, salvo, sin embargo, las 
disposiciones objeto del artículo 7.

Artículo 25. ,

Aprobación de las proposiciones he* 
chas en el intervalo de las reuniones.

Las proposiciones hechas en el inter
valo de las reuniones, para ser ejecuti
vas, deberán reunir (artículos 19 y 20 
del Convenio):

a) Dos tercios de los votos, si se 
tratasie de la adición de nuevas dispo
siciones o de la modificación de las, del 
presente Acuerdo y su Reglamento.

b) La mayoría absoluta, si se trata

se de la interpretación de las disposi
ciones del Acuerdo y de ;su Reglamen
to, salvo el caso de disentimiento que 
deba someterse al arbitraje previsto en 
el artículo 11 del Convenio.

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 26.

Entrada en vigor y duración del 
Acuerdo.

El presente Acuerdó se pondrá en 
ejecución el 1.° de Enero de 1935, y se
guirá vigente por un tiempo indetermi
nado.

En fe dé lo cual, los Plenipotencia
rios de lo¡s Gobiernos de los países 
arriba enumerados, firman el presénte 
Acuerdo en un ejemplar, que quedará 
depositado en los Archivos del Gobier
no de Egipto, y del cual se entregará 
una copia a cada Parte.

Hecho en El Cairo el 20 de Marzo de 
1934.

Por Albania: Pan. Nasse.
Por Alemania: K. Orth, K. Ziegler, 

Dr. W; Seebass.
Por el Reino de la Arabia Saudita: 

Fawzan el-Sabek. _ _
Por lá República Argentina: R. R. 

Tula.
Por Austria: Dr. Rudolf Kubn.
Por Bélgica: O. Sehockaert, E. Mons* 
Por Bolivia: Ernesto Cáceres. Por 

Edmundo de la Fuente: Ernesto Cáce
res.

Por la República de Cuba: Alfredo 
Assiiv . • . ... : • • :

Por Dinamarca: C. Mondrup, Ame 
Krog. . •' .. . .. . ; -

Por la Ciudad libre de Danzig: ¡R. 
Starzynski. .

Pon la República Dominicana: Luis 
Alejandro Aguilár. .

Por España : Alonso Garó, A. Ramos. 
Por el conjunto de las Colonias espa

ñolas: Demetrio Pereda.
Por Estonia; G, E. F. Albrecht.
Por Etiopía: Alamou Tch.
Por Francia: M. Lebon, L. Genthon, 

P. Grandsimon. A. Cabanne, Dusserre.
; Por Argelia: E. Huguenin.

Por Grecia: V. Dendramis, J. Ládhni- 
dakis.

Por la República de Honduras: Doc
tor Tuccimei.

Por Hungría: Charles de Forster. 
Por Italia: Pietro Tosti, Galdi Mi- 

chele. v . . ,
Por el conjunto de las Colonias xta-' 

lianas: Grety Donato. ,
Por éi Japón: Masao $eki, T. Harihia, 

J. Kageyama. ■ U ■1
Por el Chosen: Masao Seki, Ryuzo 

Kawazura.
Por el conjunto de las demás Depen

dencias japonesas: T. Harima, H; Fuji
kawa.

Por Letonia: La Roulet.
Por Lituania: ^
Por Luxemburgo:

, Por .Marruecos (a excepción de la 
Zona española) : H. Duteil.

Por Marruecos: (Zona española): A. 
Ramos. e 

Por Paraguay: R. R. Tula.
Ror los Países Bajos: Duynstee, V. 

Goor.
Por las Indias neerlandesas: Perk, 

Bril, Hoogewoohing,
Por Polonia: R. Starzynski.

Por Portugal: A. de Q. R. Vaz Pin
to, A. C. Bianehi. ,

Por las Colonias portuguesas del 
Africa occidental: Ernesto Julio Na
varro,

Por las Colonias portuguesas del 
Africa oriental de Ásiá y de Oceanía: 
Mario Correa Barata da Cruz.

Por Rumania: Ilariu Maneaiiu, G. 
Stéfahescü.

Por la República de San Marinó: 
Grety Donato.

Por el Territorio del Sarre :
Por Suecia: Anders Orne, Cunnar 

Lager, Arvid Bildt.
Por la Confederación suiza: Ls. Rou

let.
Por Checoslovaquia: Václav Kucé- 

ra, Josef Rada. .......
Por Túnez: H. Duteil.
Por el Estado de la Ciudad del Va

ticano: Mgr. Giüseppe Mazzoli.
Por los Estados Unidos de Venezue

la: Luis Alejandro Águilar.
Por el Reino de Yugoslavia: Rosta 

Zlatanovitch. ......

REGLAMENTO PARA LA EJECUCION 
DEL ACUERDO RELATIVO A LAS

TRANSFERENCIAS PÓSTALES
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Impresos V. P, l a V. P. 9.

REGLAMENTO PARA LA EJECUCIÓN 
DEL ACUERDO RELATIVO A LAS

TRANSFERENCIAS POSTALES

Los infrascritos, visto el artículo 4 
del Convenio Postal Universal, cele
brado en El Cairo el 20 de Marzo de 
1934, han estipulado de común acuer
do, en nombre de sus respectivas Ad
ministraciones, las medidas siguien
tes para asegurar la ejecución del 
Acuerdo relativo a Transferencias 
postales.

CAPITULO I

EMTSIÓN.—-TRANSMISIÓN.— RECEPCIÓN

Artículo 101.

Avisos de transferencia,.

1. Los avisos de transferencia se
rán redactados por el titular de la 
cuenta a adoptar o por la Oficina en 
la que esté abierta la cuenta, en un 
impreso conforme al modelo V P 1- 
ad junto.

Las Administraciones podrán utili
zar, sin embargo, los impresos, de su 
«servicio interior.

2. Cuando el importe de la trans
ferencia,. se indique en moneda del 
país de origen, la Oficina que reciba 
la orden de transferencia o la Oficina 
de Cambio verificará la conversión y 
consignará con tinta roja en el aviso 
el importe de la transferencia en mo
neda del país de destino.

3. Los avisos de transferencia de
berán llevar la marca del sello de fe
chas de la Oficina de origen.

Artículo 102.

Listas de transferencias.

1. Las listas de' transferencias se 
extenderán por las Oficinas de Cambio 
en un impreso conforme al modelo 
V P 2 adjunto. Deberán contener por 
cada transferencia todas las indicacio
nes requeridas por el texto del im
preso.

Las listas de transferencias telegrá
ficas llevarán en el encabezamiento, en 
caracteres muy visibles, la indicación 
“Virements télégraphiques” . ¡

2. Cada lista llevará la marca del 
sello de la Oficina de Cambio que la 
formule.

3. Cuando se extiendan varias lis
tas en« ün mismo día con destino a la 
misma Oficina de Cambio llevarán un 
«número de orden, cuya serie se reno
vará diariamente.

Artículo 103.

Cartas de envío.

1. El total de cada una de las lis
tas destinadas a la misma Oficina de 
Cambio será resumido en una carta de 
envío, coniforme al modelo V P 3 ad
junto.

El total general de esta carta se con
signará en todas sus letras o se impri
mirá en cifras por medio de una má-
qui:/a para garantizar los cheques.

2. Las cartas de envío llevarán la 
marca del sello de la Oficina de Cam
bio que las formule y estarán firmadas 
por el o por los funcionarios nombra
dos para este cometido. Cada una de 
estas cartas recibirá un número de or
den, cuya serie se renovará todos los 
meses para cada una de las Oficinas de 
Cambio.

La última carta de envío expedida 
a la terminación de cada mes deberá 
llevar la indicación “Derniére lettre 
d’envoi n.° ...” , Cuando una Oficina de 
Cambio no tenga que transmitir nin
guna transferencia a la Oficina corres
pondiente el último día laborable de 
un mes, no por ello dejará de «dirigir
le una carta de envío negativa, desig
nada igualmente como “Derniére lettre 
d’envoi n.°

Artículo 104.

Transmisión de las órdenes de trans
ferencia.

Las cartas de envío, las listas y los 
evisos de transferencias se reunirán en 
paquetes cerrados y expedidos con 
franquicia a la Oficina «de Cambio des
tinataria por los medios más conve
nientes. Estos envíos podrán expedirse 
con el carácter de certificado.

Artículo 105.

Transferencias telegráficas.

1. Las transferencias telegráficas 
se redactarán por la Oficina de che
ques postales de origen y se dirigirán 
directamente a la Oficina destinataria 
que lleve la cuenta corriente.

Salvo acuerdo ten contrario se ex
tenderán en francés y se redactarán 
de la forma siguiente:

(Indicaciones de servicio si pro
cede).

Virement ... (Número de emisión).
... (Nombre de la Oficina de cheques 

destinataria).
... (Nombre o designación del ex

pedidor).
... (Número de la cuenta del expe

didor).
... (Nombre de la Oficina de che

ques en que está abierta la cuenta 
del expedidor).

... (Importe de la cantidad transfe
rida).

... (Nombre o designación del be
neficiario).

... (Número de la cuenta del benefi
ciario).

(Comunicaciones particulares, si ha 
lugar).

Las indicaciones del telegrama de
berán figurar siempre en el orden an
tes indicado.

2. Las indicaciones de servicio se 
expresarán con todas sus letras o con
forme a las abreviaturas autorizadas 
en el servicio telegráfico.

3. Las Administraciones podrán 
convenir una clave secreta para la in
dicación total o parcial del número de 
emisión y del importe de cada trans
ferencia telegráfica.

4. El importe de la suma transferi
da deberá expresarse en cifras, y en lo 
que se refiere a las unidades moneta
rias (franco, reichsmark, etc.), con to

das sus letras en la moneda del país 
de destino.

5. El nombre del Remitente y la de
signación de la cuenta beneficiaría no 
podrán indicarse por una abreviatura 
o una palabra, convencionales.

6. La repetición parcial es obliga
toria (repetición, de oficina a oficina, 
de los nombres propios y de los nú
meros) .

7. La Oficina de cheques destinata
ria efectuará la inscripción en el ci"é- 
dito, sin esperar la recepción de la 
lista confirmativa de transferencias.

Artículo 106.

Recepción de las transferencias.
1. A la llegada a la Oficina de cam

bio de los paquetes que contengan 
las cartas de envío, las listas y los 
avisos de transferencias, esta Oficina 
procederá a la comprobación del en
vío. En caso de comprobarse una irre
gularidad cualquiera o una omisión, 
dará conocimiento de ello a la Oficina 
de cambio expedidora, por carta, con
forme al modelo V. P. 4 adjunto. La 
Oficina de cambio expedidora deberá 
responder por el correo más próximo 
y, en su caso, enviará un duplicado de 
los documentos que faltan.

2. Cuando se compruebe una dife
rencia entre el importe consignado en 
un aviso de transferencia y la inscñpr 
ción de este importe en la lista de 
transferencias, la Oficina de cambio 
destinataria estará autorizada para 
acreditar en la cuenta corriente del 
beneficiario la cantidad menor.

El aviso de transferencia, o, en su 
caso, la lista de transferencias y la 
carta de envío se rectificarán en con
secuencia con tinta roja y se dará avi
so de la rectificación a la Oficina de 
Cambio correspondiente p o r  carta 
V. P. 4.

3. Las transferenciass telegráficas 
«cuya anotación en el crédito no pueda 
efectuarse por causas ajenas al desti
natario darán lugar al envío a la Ofi
cina de origen de un aviso de servi
cio telegráfico, indicando el motivo de 
no haberse abonado en la cuenta.

La Oficina de cheques de origen 
comprobará si la irregularidad obede
ce a un error imputable al servicio. 
En caso afirmativo, la rectificará en el 
acto por medio de aviso de servicio 
telegráfico. En caso contrario, la rec
tificación eventual se hará por vía 
postal, después de consultar al expe
didor. Sin embargo, si este último lo 
desea y ofrece pagar los gastos, la 
rectificación podrá hacerse por me
dio de un telegrama de servicio ta
sado.

Las transferencias telegráficas cuya 
irregularidad no se haya rectificado 
en un plazo prudencial, se anularán, 
según las reglas indicadas en el artícu
lo 109 siguiente. * ■ ■

, Artículo 107.

Redacción de los impresos.
Las inscripciones en los impresos 

del servicio de transferencias deberán 
hacerse en caracteres latinos y en ci
fras árabes.

No se admitirán las inscripciones 1
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con lápiz-tinta o con lápiz corriente. 
Sin embargo, las firmas podrán estam
parse con lápiz-tinta.

CAPITULO II
FORMALIDADES DIVERSAS

Artículo 108.
Anulación de transferencias.

1. La petición para que sea anula
da una orden de transferencia se for
mulará por escrito por el titular de 
la cuenta adeudada. Una vez justifica
da la petición, justificación cuya res
ponsabilidad asumirá la Administra
ción del país de origen, se procederá 
de la manera siguiente:

a) Si la petición debiere transmitir
se por vía postal la Oficina de origen 
formulará un aviso, conforme al mode
lo V P 5 adjunto, y lo remitirá a la 
Oficina de cambio interesada de su país. 
Esta Oficina de cambio completará el 
aviso consignando en él los datos de 
la transmisión a la Oficina de cambio 
intermediaria del país de destino, y ló 
dirigirá a éste. La transmisión se efec
tuará corno carta certificada;

b) Si la petición se hiciere por vía 
telegráfica se transmitirá directamente 
por la Oficina de origen o por la Ofici
na de cambio del país de origen a la 
Oficina destinataria poseedora de la 
cuenta corriente un telegrama de ser
vicio tasado, conforme al modelo V P 6 
adjunto. Este telegrama deberá ser con
firmado inmediatamente por carta, de 
la manera indicada en la letra a). En 
este caso el impreso V P 5, que deberá 
pasar por las Oficinas de cambio de los 
dos países, llevará en el encabezamien
to, subrayada con lápiz de color, la 
anotación: “Confirmation de la deman
de télégraphique expédiée le ... par le 
bureau de chéques postaux á ... á l’a- 
adresse du bureau de chéques postaux á ...

2. La anulación de la orden de trans
ferencia se efectuará de acuerdo con 
las reglas consignadas en el artícu
lo 109 siguiente. Sin embargo, si la 
anulación hubiese sido pedida por la 
vía telegráfica, la Oficina destinataria 
se limitará a retener lá orden de trans
ferencia y esperará la confirmación 
postal para cumplimentar la petición.

3. Cuando la petición de anulación 
cursada por correo o por telégrafo no 
llegue a la Oficina destinataria a tiem
po para que la transferencia pueda ser 
anulada, dicha Oficina dará cuenta de 
ello inmediatamente por carta a la Ofi
cina de origen poseedora de la cuen
ta. En caso de petición telegráfica no 
se esperará la llegada de la carta con
firmativa para emitir este informe.

4. No se tendrán en cuenta las peti
ciones de anulación que se formulen 
y transmitan en otras condiciones que 
las prescritas en el párrafo 1.

Artículo 109.
Incumplimiento de una orden de

transferencia.
Cuando por cualquier motivo una or

den de transferencia no pueda llevarse 
al haber de una cuenta se tachará de 
la lista en que figure inscrita, y ei total 
de esta lista, así, como el de la carta 
de envío correspondiente, serán recti
ficados con tinta roja. Esta rectificación 
será puesta en conocimiento de la Ofi

cina de cambio expedidora por medio 
de la carta V P 4, a la cual se unirá el 
aviso relativo a la tranferencia no cum
plimentada.

Si una orden de transferencia primi
tivamente incumplida fuese enviada de 
nuevo a la Oficina de cambio destina
taria deberá ser tramitada por la Ofi
cina de cambio remitente como una 
nueva orden. Las inscripciones que a 
ella se refieran en la lista y la carta de 
envío primitivas seguirán anuladas.

No obstante, las Administraciones de 
los países contratantes podrán ponerse 
de acuerdo para que las transferencias 
no cumplimentadas se lleven a una lista 
de transferencias a favor de la Admi
nistración del país de origen, o se abo
nen en cuenta de otra forma. En este 
caso la conversión se verificará al cam
bio del día, como en las tranferencias 
ordinarias, y el aviso de transferencia 
será provisto de una nota explicativa.

Artículo 110.
Reclamaciones.

Toda reclamación relativa al cumpli
miento de una orden de transferencia 
dará lugar a que la Oficina de cheques 
poseedora de la cuenta adeudada for
malice un impreso conforme al mode
lo V P 7 adjunto. Este impreso se re
mitirá, si ha lugar, por mediación de 
la Oficina de cambio del país remitente 
y de la Oficina de cambio del país des
tinatario a la Oficina de cheques posee
dora de la cuenta que deba acreditarse.

CAPITULO III
CONTABILIDAD

Artículo 111.
Liquidaciones.

Las liquidaciones diarias se harán en 
impresos, conforme al modelo V P 8 
adjunto.

Serán transmitidas lo antes posible 
a la Administración correspondiente.

Artículo 112.
Pago de los saldos.

1. Las cantidades debidas en con
cepto de transferencias postales se li
quidarán,. por medio de cheques o de 
letras pagaderas a la vista, en lá ca
pital o en una plaza comercial del país 
acreedor, en moneda de este país y sin 
quebranto para este último. Los gastos 
de pago serán de cuenta de la Adminis
tración deudora.

2. Toda Administración podrá ha
cerse abrir en las demás Administra
ciones una cuenta corriente postal en 
las condiciones ordinarias y pedir de 
una vez para siempre que se deduzca 
de oficio de esta cuenta el importe de 
los saldos deudores ̂ que resulten a su 
cargo.

CAPITULO IV
DISPOSICIONES DIVERSAS

Artículo 113.
Comunicaciones que deben dirigirse a 
las Oficinas Internacionales y a las 

Administraciones.
1. Las Administraciones deberán, 

llegado el caso, comunicar a las de

más Administraciones, por conducto de 
la Oficina Internacional, el aviso de su 
participación en el cambio de transfe
rencias telegráficas.

2. Las Administraciones se comuni
carán directamente en número suficien
te para las necesidades del servicio re
producciones de las marcas de los se
llos .usados en las Oficinas de cambio 
y de, las firmas de los funcionarios au
torizados en cada una de dichas Ofici
nas para firmar las cartas de envío.

Cuando proceda notificar ulterior
mente nuevas firmas o sustituir alguna 
de las firmas depositadas deberá remi
tirse a la Administración correspon
diente una nueva lista que contenga los 
facsímiles de las firmas de todos los 
funcionarios autorizados. No obstante, 
si se tratase solamente de anular al
guna de'las firmas comunicadas, basta
rá hacerla tachar en la lista existente, 
la cual seguirá siendo utilizada.

3. Si se hiciera expresamente la pe
tición, las Administraciones se comu
nicarán el tipo de conversión que ha
yan fijado para las órdenes de trans
ferencias.

Artículo 114.

Impresos para uso del público.

En aplicación de las disposiciones del 
artículo 31, párrafo 2, del Convenio se 
considerará como impreso para uso del 
público el impreso

VP 1 (avisó de transferencia).

Los impresos del servicio interior 
utilizados como avisos de transferen
cia en las condiciones indicadas en el 
artículo 101 no se someterán a estas 
disposiciones.

Articulo 115.

Petición de apertura de una cuenta
corriente postal en el extranjero.

1. Las peticiones de apertura de 
cuentas corrientes postales en países 
extranjeros deberán redactarse por los 
solicitantes. Estas peticiones se dirigi
rán a lá Administración que se encar
gue de administrar estas cuentas, bien 
directamente por los solicitantes, bien 
por conducto de la Oficina de cheques 
en cuya demarcación se encuentre la 
resider#:ia de los interesados.

2. Esta última Oficina deberá, según 
las reglas establecidas para la apertu
ra de una cuenta corriente postal en 
su propio país, proceder a la compro
bación, tanto de las peticioines hechas 
por su conducto, como de las que le 
sean comunicadas por la Administra
ción extranjera que las haya recibido 
directamente.

Después de haber consultado al so
licitante) rectificará en caso necesaria 
las indicaciones erróneas de la petición 
y unirá a ésta una certificación dili
genciada debidamente conforme al mo
delo VP 9 adjunto. En algunos casos 
particulares no previstos en ei texto 
de este impreso, lo completará o rectifi
cará, si procede, por medio de una car
ta explicativa*

Transmitirá todo ello a la Oficina de 
cambio de cheques del país destinata
rio por conducto dé la  Oficina de cam
bio de su propio país. Las certificacio
nes llevarán la marca del sello en ,««¡co
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de la Oficina de cambio del país que 
interviene y serán firmadas por el fun
cionario o los funcionarios designados 
para la autorización de las cartas de 
envío.

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 116

Entrada en vigor y  duración del /?e- 
glamento.

El presente Reglamento será ejecu
tivo desde el día en que se ponga en vi
gor el Acuerdo relativo a transferen

cias postales.
Tendrá la misma duración que este 

Acuerdo, a menos que sea renovado de 
común acuerdo entre las partes intere
sadas.

Hecho en El Cairo el 20 de Marzo 
de 1934.

Siguen las firmas (las mismas que 
figuran a continuación del Acuerdo.)

ACUERDO RELATIVO A SUSCRIP
CIONES A PERIODICOS Y PUBLICA

CIONES PERIODICAS

INDICE DE MATERIAS

CAPITULO I

Disposición preliminar.
Artículo 1.—Condiciones para la eje

cución del servicio de suscripciones.

CAPITULO II

Condiciones de suscripción. 
Derechos.•

Artículo 2.—Suscripciones.
Artículo 3.—Precio de entrega.
Artículo 4.—Precios de suscripción.
Artículo 5.—Cambios de precio.
Artículo 6.—Impresos incluidos.
Artículo 7.—Períodos de suscripción. 

Suscripciones pedidas tardíamente.
Artículo 8.—Continuación de las süs- 

criipcipnes en caso de cese del servicio.
Artículo 9.—Suscripciones admitidas 

directamente por los editores.

CAPITULO III

Cambio de dirección.-r-Reclamaciones.
Responsabilidad.

Artículo 10. Cambio de dirección.
Artículo 11.—Reclamaciones.
Articulo 12.—Responsabilidad.

CAPITULO IV

Contabilidad.

Artículo 13.—Distribución de los de
rechos.

Artículo 14.-—Cuentas.

CAPITULO V 

Disposiciones diversas.

Artículo 15.—Aplicación de las dis
posiciones de orden general del Con
venio..

Artículo 16.— Aprobación de las pro
posiciones hechas en el intervalo de las 
reuniones.

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 17.—Entrada en vigor y du
ración del Acuerdo.

ACUERDO RELATIVO A SUSCRIP
CIONES A PERIODICOS Y PUBLICA

CIONES PERIODICAS

Celebrado entre Albania, Alemania, 
el Reino de la Arabia Saudita, la Repú
blica Argentina, Austria, Bélgica, Boli- 
via, Bulgaria, Chile, la República de 
Colombia, la República de Cuba, Dina
marca, la Ciudad libré de Danzig, la 
República Dominicana, Egipto, España, 
el conjunto de las Colonias españolas, 
Estonia, Etiopía, Finlandia, Francia, 
Argelia, Grecia, la República de Hon
duras, Hungría, Italia, el conjunto de 
las Colonias italianas, Letonia, Litua- 
nia, Luxembungo, Marruecos (a excep
ción de la Zona española), Marruecos 
(Zona española), Noruega, Paraguay, 
Países Bajos, Polonia, Portugal, las Co
lonias portuguesas del Africa Occiden
tal, las Colonias portuguesas del Africa 
Oriental, de Asia y de Oceanía, Ruma
nia, la República de San Marino, el Te
rritorio del Sarre, Siam, Suecia, Sue
cia, la Confederación suiza, Checoslo
vaquia, Túnez, Turquía, la República 
Oriental del Uruguay, el Estado de la 
Ciudad del Vaticano, lós Estados Uni
dos de Venezuela, el Yemen y el Reino 
de Yugoslavia;

Los infrascritos, Plenipotenciarios 
de los Gobiernos de los países arriba 
enumerados, visto el artículo 3 del 
Convenio postal universal celebrado 
en El Cairo el 20 de Marzo de 1934, 
han estipulado, de común acuerdo y 
a reserva de ̂ ratificación, el Acuerdo 
siguiente:

CAPITULO I 

Disposición preliminar.

Artículo 1.

Condiciones para la ejecución del 
servicio de suscripciones.

El servicio postal de suscripciones a 
periódicos entre los países contratan
tes cuyas Administraciones convengan 
en ejecutar este servicio, se regirá por 
las disposiciones del presente Acuerdo.

Las publicaciones periódicas se asi
milarán a los periódicos desde el pun
to de vista de la suscripción. '

CAPITULO II

CONDICIONES DE SUSCRIPCIÓN 
DERECHOS

Artículo 2.

Suscripciones.
Las Oficinas de Correos de cada país 

recibirán del público las suscripciones 
a los periódicos publicados en los di
versos países contratantes cuyos editor 
res hayan aceptado la intervención del 
Correo en el servicio internacional de 
suscripciones.

Aceptarán igualmente suscripciones 
a periódicos de cualesquiera otros paí
ses que ciertas Administraciones estu
viesen en condiciones de proporcionar.

Como consecuencia de la aplicación

de las disposiciones del articulo 46 del 
Convenio, todo país tendrá derecho a 
no admitir suscripciones a los periódi
cos cuyo transporte o distribución es
tuviese prohibido en su territorio.

Artículo 3.

Precio de entrega.

Cada Administración fijará los pre
cios mediante los cuales proporcione a 
las demás Administraciones sus perió
dicos nacionales y, si procediera, los 
periódicos de cualquier otro origen.^

Estos precios no podrán ser superio
res a lós que se exijan a los suscripto- 
res en el interior, salvo aumento, en su 
caso, de los derechos de tránsito que la 
Administración de origen deba pagar 
a las Administraciones intermediarias, 
de acuerdo con las disposiciones del 
Convenio. Para la determinación del 
precio de entrega, los derechos de 
tránsito se calcularán previamente a 
tanto alzado, tomando por base el gra
do de periodicidad combinado cog el 
peso medio de los periódicos.

Artículo 4.

Precios de suscripción,

1. La Administración de destino 
convertirá el precio de entrega en mo
neda de su país. Si las Administracio
nes estuvieran adheridas al Acuerdo 
relativo a giros verificarán la conver
sión con arreglo al tipo aplicable a los 
giros postales, a menos que convinie
ren un tipo medio de conversión.

2. La Administraron, de destino 
fijará el precio que deba pagar el sus- 
criptor, añadiendo al precio de entre
ga la tarifa, derecho de comisión o de 
entrega a domicilio que juzgue conve
niente adoptar; pero sin que estas peir* 
capciones puedan exceder de las que se 
cobren por las suscripciones en el inte
rior. Añadirá además el derecho de 
timbre que fuere exigible en virtud de 
la legislación.de.su país.

3. El precio de la suscripción se exi
girá en el momento de efectuarla y por 
toda su duración.

, Artículo 5.

Cambios de precio.,

Los cambios de precio deberán ser 
notificados a la Administración cen
tral del país de destino o a una Oficina 
especialmente designada, a más tardar,, 
un mes antes del comienzo del período 
a que se refieran. Serán aplicables a 
las suscripciones hechas por este pe
ríodo; pero no afectarán a las suscrip
ciones en curso en el momento de la 
notificación de los nuevos precios.

Articulo 6.

Impresos incluidos.

Las notas de precios, prospectos, 
anuncios, etc., incluidos en un periódi-* 
co, pero que no .forman parte integran
te de éste, estarán sujetos al porte de 
los impresos; este porte podrá al ar
bitrio de la Administración de origen, 
contabilizarse o ser representado por 
medio de uno de los procedimientos de 
franqueo previstos eni el Convenio, ya
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'en la faja o sobre, ya en el impreso 
mismo.

Articulo 7.

Períodos de suscripción.—Suscripcio
nes pedidas tardíamente.

1. Las suscripciones no podrán pe
dirse, sino por los períodos de un año, 
de un semestre o un trimestre.

Se admitirán excepciones a esta re
gla cuando se trate de publicaciones in
termitentes o temporales a las que se 
pueda hacer la suscripción por la du
ración de las mismas, sin atenerse a los 
períodos arriba aludidos.

2. Las Administraciones podrán po
nerse de acuerdo para admitir después 
del comienzo de los períodos normales 
de suscripción, suscripciones por los 
trimestres restantes si se trata de pe
ríodos de un año o de un semestre, y 
por los méses restantes si se trata de 
un período de un trimestre.

En este último caso, las Ádministrá- 
ciorres podrán ponerse de acuerdo para 
admitir también suscripciones por al
guno de. los meses del trimestre.

3. Los suscriptores que no hayan 
hecho su petición en tiempo oportuno 
no tendrán ningún derecho a los nú
meros publicados desde el comienzo de 
la suscripción.

Artículo 8.

Continuación de las suscripciones en 
caso de cese del servicio.

Cuando un país cese en su partici
pación en el Acufc-do, las suscripciones 
corrientes deberán ser servidas en las 
condiciones pervistas hasta la expira
ción del plazo por el cual hayan sido 
pedidas.

Artículo 9.

Suscripciones admitidas directamente 
por los editores.

Las Administraciones podrán, de co
mún acuerdo, autorizar a los editores 
para admitir por su parte suscripcio
nes y para comunicar las señas de los 
suscriptores directamente a la Oficina 
de Correos del punto de la publica
ción. Sólo será admitido este procedi
miento cuando el suscriptor lo con
sienta.

Én este caso incumbirá al editor co
brar el precio de la suscripción y sa
tisfacer a la Administración del punto 
de publicación, encargada de su distri
bución, las cantidades debidas a las Ad
ministraciones interesadas.

CAPITULO III

CAMBIO DE DIRECCIÓN.— RECLAMACIONES 
RESPONSABILIDAD

A rtic u lo  10.

Cambio de dirección.

* Los suscriptores podrán obtener en 
caso de cambio de residencia, por un 
período de tiempo que no exceda del 
plazo de la suscripción, que el perió
dico sea expedido directamente a su 
nueva dirección, ya sea en el interior 
del país de destino primitivo, ya sea 
en otro país contratante, incluso el de

publicación, ya sea en un país no con
tratante.

La Administración del primer desti
no percibirá por este concepto tíel sus
criptor, por mes o fracción de mes, 
contados de fecha a fecha, a partir del 
primer día del cambio de dirección, un 
derecho especial fijado en 20 céntimos 
por los periódicos que se publiquen 
una vez por semana o en intervalos 
más largos y en 40 céntimos por los 
periódicos que se publiquen más de una 
vez. por semana.

Las Administraciones tendrán la fa
cultad de percibir un derecho único 
por todo el tiempo que dure la sus
cripción, a condición de que este de
recho no exceda de 50 céntimos en el 
primer caso previsto en el apartado 
anterior y de 1 franco en el segando 
caso.

Las disposiciones anteriores se apli
carán igualmente a los periódicos cuya 
suscripción hecha para el país de pu
blicación sea transferida a otro país.

Sin embargo, en tal caso, la . Admi
nistración del país ríe publicación ten
drá la facultad de fijar a su arbitrio 
los derechos a percibir por estas trans
ferencias.

Artículo 11.

Reclamaciones.

Las Administraciones estarán obliga
das a dar curso, sin gastos para los 
suscriptores, a toda reclamación fun
dada relativa a retrasos o cualesquiera 
otras irregularidades del servicio de 
suscripciones a periódicos.

Artículo 12.

Responsabilidad.

Las Administraciones no asumirán 
ninguna responsabilidad en cuanto a 
las cargas y obligaciones que incum
ban a los editores. No estarán obliga
das a ningún reembolso en caso de 
cese o de interrupción de la publica
ción de un periódico durante el perío
do de suscripción.

CAPITULO IV

CONTABILIDAD

Artículo 13.

Distribución de los derechos.

Salvo la excepción prevista en el ar
tículo 9* a cada Administración le co
rresponderán por completo: los portes 
y derechos que haya percibido a más 
del precio de entrega.

Artículo 14.

Cuentas.
1. Las cuentas de las sucripciones 

facilitadas y pedidas se formularán tri
mestralmente y se saldarán por la Ad
ministración deudora en moneda legal 
del país acreedor y en el plazo fijado 
por el Reglamento. Salvo acuerdo en 
contrario, el crédito menor se conver
tirá en la moneda del crédito mayor, 
en la forma indicada en el artículo 30 
del Acuerdo relativo a giros.

2. El pago del saldo tendrá lugar, 
salvo acuerdo en contrario, por giro

postal. Los giros emitidos con este fin 
no estarán sujetos a ningún derecho, y 
podrán exceder del máximum fijado 
por dicho Acuerdo.

3. Los saldos que se liquiden con 
retraso devengarán interés a razón del 
5 por 100 anual, en beneficio de la 
Administración acreedora.

CAPITULO V

DISPOSICIONES DIVERSAS

Artículo 15*

Aplicación de las disposiciones de or
den general del Convenio. . ....

Con excepción de las prescripciones 
objeto del artículo 7, serán aplicables 
al presente Acuerdo las disposiciones 
de orden general del Convenio que 
figuran en los Títulos I y II.

Artículo 16.

Aprobación de las proposiciones he
chas en el intervalo de las reuniones
Para llegar a ser ejecutivas las pro

posiciones formuladas en el intervalo 
de las reuniones (artículos 19 y 20 
del Convenio), deberán reunir:

a) La unanimidad de votos, si se 
trata de añadir nuevas disposiciones o 
modificar las de los artículos 1 a 8, 11 
a 14, 16 y 17 del presente Acuerdo, 
así como 101 a 105 y 115 de su Re
glamento.

b) Dos trecios de los votos, si se 
trata de modificar lás disposiciones 
de los artículos 106, 108, 109, 112, 
y 113 del Reglamento.

c) La mayoría absoluta, si se trata 
de modificar los demás artículos dél 
presente Acuerdo y de su Reglamento, 
así como la de interpretación de las 
disposiciones del presente Acuerdo y 
de su Reglamento, salvo el caso de 
desacuerdo previsto en el artículo 11 
del Convenio que haya de someterse 
a arbitraje.

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 17.

Entrada en vigor y duración del 
Acuerdo.

El presente Acuerdo entrará en vi
gor el 1 de Enero de 1935 y seguirá 
vigente por un tiempo indeterminado.

En fe de lo cual, los Plenipotencia
rios de los Gobiernos de los países 
arriba enumerados han firmado el pre
sente Acuerdo en un ejemplar, que 
quedará depositado en los Archivos dej 
Gobierno de Egipto y deí cual se en
tregará una copia a cada Parte. .

Hecho en el Cairo a 20 de Marzo, 
de 1934.

Por Albania: Pan. Nasse.
Por Alemania: K. Orth, K. Ziegler, 

Dr. W. Seebass.
Por el Reino de la Arabia Saudita: 

Fawzan El-Sabek.
Por la República Argentina: R. R. 

Tula.
Por Austria: Dr. Rudolf Kuhn.
Por Bélgica: O. Schockaert, E. Moris.
Por Solivia: Ernesto Cáceres, por 

Edmundo de la Fuente : Ernesto. Cá
ceres.
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Por Bulgaria: Iv. Katzaroff.
Por Chile: R. Suárez Barros.
Por la República de Colom bia:: E* 

Zaldúa P.
Por la República de Cuba: Alfredo

• Assir. • • ' ' ■
Pór Dinam arca; C. Mbndrup, Arpe 

Krog.
Por la Ciudad libre de D anzig: R. 

Starzynski.
Por la República Dom inicana: Luis 

Alejandro Aguilar.
Por E gipto;3 M. Chácara, E. Gaggiar, 

S. A, Ghalwash.
^ P o r  Espafia: Alonso Caro, Á . Ra
mos.

^T pp r el Conjunto de las Colonias es
pañolas: Demetrio Pereda. 

í ̂  • Ppr, Estonia: G. E> F. Albrecht.
■? , iPor E tiopía : Alattiou Tch.

Por Finlandia: G. E. F. Albrecht. 
Por Francia: M. Lebon, L. Genthon, 

P. Grandsmon, A. Cabane, Dusserre.
Por Argelia: E. Huguenin.

; Por Grecia; V. Dendramis, J. La-
ehriidakis, ,. : . , /

Por la República, de Honduras; Doc- 
for Tuccimei. :

Por H ungría: Charles de Forster, 
Por Italia: Pietro Tosti, Galcíi Mi-

, :ehéle,¿;C,;;,Cr, , ; , ■ , ' ' "
; Por. el. Conjunto: de las Colonias ita- 
Kanas: Gpety Donato, : / /
• Por Letoniar Ls. Roulet.

; Por Lituahia : !
Por Luxemburgo: 

k  Por/ Marruecos (a excepción de la 
Zona española): H. Duteil;
: / Por Marruecos (Zona española): A. 
Ramos.

> Por Noruega : R laus Helsing, Oskar 
Hqnime. • '

Por Paraguay: R. R. Tula.
• /  Por los PáíSes Bajos: Duynstee, V. 
RiOor. . /  ; V/--;".
! ;i 9|ór Polonia; R . StarzynskL 
ví ; Por P ortu gal: A. de Q. R* Va? Pin
to, A. C. Bianchi. :

Por las Colonias portuguesas del 
Africa Occidental: Ernesto Julio Na- 
ivarro.

Por las Colonias portuguesas del 
Africa Oriental, de Asia y de Oceanía: 
Márió Correa Barata da Cruz.

Por Rumania: Ilariu Maneanu, C.
• Stafanescu. '
4 P o r la República de San M arino: 
Crety/Donato. .. . •//¿.'-¿i

Por el Territorio del Sarre; 3
/ Por S iam :

Por Suecia : Anders Orne, Gunnar 
;Láger, Arvid Bildt. " ;
/  Por la Confederación suiza: Ls 
Róulet.

r Por Checoslovaquia: Vácíav Kucera, 
Josef Rada. ■

Por Túnez: H. Duteil.
Turquía: Tusuf Árifi, M. $akin, 

M. Tevfik. ""
/ Por la República O. del Uruguay: 
Arturo C. Masanés.
; Por el Estado de la Ciudad del Va

ticano : Mgr. Giuseppe Mazzoli.
Por los Estados Unidos de Venezue

la : Luis Alejandro Aguilar.
P or el Yem en:
Por él Reino de Yugoslavia: Eosta 

Zktanovitch.

REGLAMENTO PARA LA EJECUCION  
DEL ACUERDO RELATIVO A  SUS
CRIPCIONES A  PERIODICOS Y  PU 

BLICACIONES PERIODICAS

INDICE: DE MATERIAS:
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CAPITULO II

Cumplimiento de las peticiones de
suscripción.

Artículo 105.— Lista de peticiones de 
suscripción.

.Artículo 106.— Expedición de perió
dicos.

Artículo 107.—nSüscripcioíies a perió
dicos que no figuren en la lista.

Artículo 108.— Irregularidades.
Artículo 109.— Publicación interrum

pida o suprimida.
Artículo , 110.— Suscripciones admiti

das directamente por los editores.
Artículo 111 .— Cambios de dirección.
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Contabilidad.
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%

a n e j o s

Impresos A P 1  a A  P 10.

REGLAMENTO DE EJECUCION DEL 
ACUERDO RELATIVO A  SUSCRIP
CIONES-A PERIODICOS Y  PUBLICA

CIONES PERIODICAS

Los infrascritos, v isto : el artículo 4 
del Convenio postal universal celebra
do en El Cairo el 20 de Marzo de 1934, 
han estipulado de común acuerdo, en 
nombre de sus Administraciones res
pectivas, las medidas siguientes para 
asegurar la ejecución del Acuerdo re
lativo a suscripciones a periódicos y 
.publicaciones periódicas.

CAPITULO I 

d is p o s ic io n e s  g e n e r a l e s ^

A Oficinas de cambio.

E l servicio de suscripciones se efec
tuará por mediación de las Oficinas de 
cambió que cada Administración debe

rá designar y comunicar a- las demás 
Administraciones.

Estas Oficinas corresponderán direc
tamente entre sí para todo cuanto con
cierna al servicio de suscripciones.

Artículo 102.

Lista de periódicos.—‘Periódicos
prohibidos .

1. Las Administraciones se comuni
carán recíprocamente una lista de los 
periódicos cuya suscripción pueda ser 
servida por sil mediación. Esta lista se 
extenderá en un impreso conforme al 
modelo A. P. 1 adjunto,

Toda modificación ulterior se noti
ficará inmediatamente.

2, Las Administraciones se darán a 
conocer además los periódicos prohi
bidos.

Artículo 103.

Tarifa general de periódicos .

, Cada Administración confeccionará, 
valiéndose de las listas proporcionadas 
en .cumplimiento del artículo 102, una 

. tarifa general que indique, por países, 
los periódicos, las condiciones de sus
cripción y  los precios que hayan de 
pagarse por el suscriptor. Estos pre
cios, señalados con arreglo al artícu
lo 4 del Acuerdo, se enunciarán en la 
moneda legal del país que publique la 
tarifa.

Artículo 104.

. Plazos de suscripción .

1. Las suscripciones comenzarán:
Por mi año,, el 1 de Enero; por seis

meses, el 1 de Enero y el 1 de Julio; 
por tres meses, el 1 de Enero, el 1 de 
Abril, el 1 de Julio y el 1 de Octubre.

2. Guando, de conformidad con lo 
dispuesto én el artículo 7, párrafo 2, 
del Acuerdo, las Administraciones con
vengan en admitir suscripciones por el 
resto de Un. período normal o por al
gún mes del trimestre, las listas de pe
riódicos ; deberán indicar,; además del 
precio dé entrega por el período com
pleto, los precios fijados por un. trimes
tre o; un mes, según el caso.:

3. Las Administraciones interesadas 
prestarán su concurso a los suscripto- 
res que, no habiendo hecho su petición 
en tiempo oportuno, expresen el deseo 
de obtener, si fuera posible; los núme
ros atrasados.

-  CAPITULO II

CUMPLIMIENTO DE LAS PETICIONES 
DE SUSCRIPCIÓN

. ' / /- Artículo 105.

Lista de peticiones de suscripción.

1. Al final de cada trimestre las Ofi
cinas de Cambió resumirán en una lis
ta, conforme al modelo A. P. 2, adjuntq, 

Tás peticiones de suscripción que hayan 
recibido del interior. Esta lista deberá 
llegar a poder de la Oficina de Cambio 
córrespodiente con el tiempo necesario 
para permitir que sean servidas las 
suscripciones en la fecha en que éstas 
comiencen.

L a s ' peticiones' que lleguen después
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del envío de la.lista general serán ob 
jeto de listas especiales. Se procederá 
del mismo modo con las peticiones que 
se hagan fuera de los períodos ordina
rios de renovación.

2. Estas listas estarán señaladas con 
números de orden, cuya serie se reno
vará cada trimestre. Cada lista estará 
finalizada con un resumen de las peti
ciones anteriores, de modo que presen
ten, por periódico, el total general de 
las suscripciones que deban ser servi
das a petición de una misma Oficina de 
Cambio.

Artículo 106.

Expediciones de periódicos.

1. Los periódicos serán expedidos 
en paquetes dirigidos, ya directamente 
a las Oficinas de destino, ya en bloque, 
a Oficinas intermediarias, según con
vengan las Administraciones.

Los paquetes deberán llevar la indi
cación “ Abonnements-poste” .

2. Por excepción, los periódicos de
berán ser reunidos bajó fajas dirigidas 
a los suscriptores cuando lo soliciten 
las Oficinas de Cambio del país desti
natario. En su caso, estas Oficinas co
municarán los nombres y señas de los 
suscriptores a las Oficinas de Cambio 
del país de origen.

Las fajas deberán llevar asimismo la 
mención “ Abonnements-poste” .

Los gastos ocasionados por la coloca
ción de las fajas en los periódicos, po
drán ser adeudados en cuenta a la A d
ministración destinataria por la Admi
nistración expedidora.

Artículo 107.

Suscripciones a periódicos que no fi
guren en la lista.

Cuando se solicite la suscripción a 
un periódico que no figure en la lista, 
la Oficina de Cambio de que se trate se 
dirigirá a la Oficina de Cambio con 
quién corresponda, a fin de obtener 
los informes necesaros. Podrá, no obs
tante, darse curso inmediatamente a la 
petición de suscripción, a reserva de 
ulterior liqu idación  de cuentas con  el 
interesado, el cual estará obligado a 
depositar una fianza en caso de nece
sidad.

Artículo 108.

Irregularidades,

' Los retrasos, interrupciones,; direc
ciones erróneas o cualesquiera otras 
irregularidades que se produzcan en el 
servicio de suscripciones, serán seña
lados inmediatamente, ya sea a la Ofi
cina de Cambio o, si hubiere lugar, a 
la Oficina de origen, ya sea a las A d
ministraciones centrales que lo  hayan 
pedido.
« Cuando se comprueben, a la llegada, 

diferencias en el número de periódicos 
que hayan de entregarse, la Oficina dis
tribuidora o la Oficina de cambio, no
tificarán estas diferencias por medio 
de un aviso conform e al modelo A P 3 
adjunto, agregándole, en cuanto sea 
posible, la faja utilizada para la trans
misión. Cuando un suscriptor reclame 
ejemplares sueltos de un periódico 
porque no hubieran llegado a su po
der, se dará conocim iento del hecho

por medio de un aviso conform e al m o
delo A P 4 adjunto.

Deberá darse curro sin retraso a las 
reclamaciones.

Artículo 109.

Publicación interrumpida o suprimida.

Cuando la publicación de un perió
dico sea interrumpida o suprimida por 
el editor, las Administraciones presta
rán su concurso con objeto de obte
ner, en cuanto sea posible, el reem
bolso a los suscriptores, del precio del 
periódico correspondiente al período 
durante el cual no haya sido servida 
la suscripción.

Artículo 110.

Suscripciones admitidas directamen
te por los editores.

1. Los editores que hayan admitido 
suscripciones directamente formularán, 
p or duplicado,, para cada Oficina de 
distribución, hojas de entrega del mo
delo A P 5 adjunto, m encionando de 
manera clara, precisa y por orden al
fabético, el nombre, la profesión  y las 
señas de los suscriptores. Harán cons
tar en un estado recapitulativo, m od e
lo  A P 6 adjunto, hecho p or duplicado, 
por países de destino y por orden al
fabético de Oficinas de distribución, to
das las hojas de entrega relativas al 
mismo periódico y al mismo período 
de suscripción. Dichos estados, acom 
pañados de las hojas de entrega rela
tivas a los mismos, se remitirán por 
mediación de la Oficina de Correos del 
punto de publicación a la Oficina de 
cambio del país de origen de los pe
riódicos. Esta Oficina conservará el du
plicado del estado A P 6 y remitirá, sin 
retraso, a la Oficina de cambio corres
pondiente el original de este estado 
acompañado de las hojas de entrega.

Los duplicados de las hojas de en
trega, designadas com o tales por la 
mención correspondiente en el encabe-, 
zámiento del impreso, se enviarán d i
rectamente, sin ¿retraso, a las Oficinas 
de distribución por la Oficina de cam
bio del país de origen.

2. Los editores podrán, rescindir; en. 
casos fundados, antes del vencimiento 
del período  de entrega, las su scripcio 
nes admitidas directamente por elíos. 
En este caso deberán remitir a la Ofi- 
cina, de Correos del lugar de publica- 
ción, un aviso de rescisión, extendido 
por duplicado, en una tarjeta conform e 
al modelo A P 7 adjunto. Esta Oficina 
o la Oficina de Cambio del país de pu
blicación, completará la tarjeta, y re
mitirá un ejemplar franco de porte, ¿a 
la Oficina dé cambió de lá  Administra
ción destinataria. El segundo ejemplar, 
provisto en el encabezamiento de la 
indicación “ Duplícala”  se enviará di
rectamente a la Oficina d istribu idora .. 
Cuando esta última Oficina compruebe 
que la petición de rescisión se re fere  
a una suscripción de que no haya sido 
informada, o que ha sido ya rescindi
da o por la que ha notificado ya la 
no e jecu ción , devolverá el impreso 
A P 7 a la Oficina de publicación para 
inform es complementarios.

Cuando una suscripción admitida por' 
el editor no pueda servirse p or  una 
causa cualquiera, la Oficina de distri

bución lo participará a la Oficina del 
punto de publicación por medio de un 
aviso, conform e al modelo A P S  ad
junto.

En caso de suscripciones, admitidas 
directamente por los editores que fue
ran rescindidas o dejaran de servirse, 
los derechos que correspondan por es-, 
tas suscripciones deberán ser acredita-: 
dos ;a las Administraciones interesadas^, 
por todo el período de suscripción co 
rrespondiente. .

3. La Administración del país de 
publicación podrá ordenar a sus Ofici-V 
ñas que los impresos A P 7 presenta-./;; 
dos por los editores sean remitidos p o r ’V 
mediación de la Oficina de cambio d é "  
su país. Asimismo, la Administración 
del país de destino tendrá la facultad 
de exigir que los impresos A P 7 di
rigidos a sus Oficinas sean enviados 
por mediación de la Oficina de cambió 
de este último país. La misma regla- 
lamentación podrá ser aplicada y so
licitada para los im presos A P 8.

Artículo 111.

Cambios de dirección.
1. Cuando el suscriptor, a causa de 

un cambio de residencia, desee que su 
periódico se curse a un nuevo país 
firmante o no del Acuerdo, deberá diri
gir siempre su petición a la Oficina de 
distribución primitiva, la que percibi
rá por este concepto, el derecho pre
visto en el artículo 10 del Acuerdo.

Esta Oficina inform ará directamente 
a la Oficina del punto de publicación y 
a la del nuevo destino respectivamente, 
por medio de las partes A y B de un. 
im preso conform e al modelo A P 9 ad
junto. Cuando el periódico deba enviar- , 
se a un país que no participe en el ser
vicio de suscripciones, la. Oficina de , 
distribución primitiva no remitir^ más 
que la parte A a la Oficina del punhv 
de publicación.

2. La expedición directa al nuevo 
país de destino de un periódico, se 
efectuará por la  Oficina del punto de 
publicación a la dirección  personal del 
destinatario, ba jo la indicación “ Abon- 
nements-poste” . La Oficina de distribu
ción  primitiva reexpedirá' del mismo 
m odo los ejemplares que reciba des-  ̂
pués del envío del im preso A P 9.

En las relaciones entre los países 
firmantes deí Acuerdo que así lo hayan 
convenido, los periódicos que deban di- / 
rigirse a ún nuevo destino podrán in-, 
clüirse en los paquetes de suscripciones " 
dirigidos a las Oficinas de la nueva 
distribución, en lugar de colocarse ba
jo  faja.* f é /.

3. A la terminación del plazo de / 
cambio de dirección previsto por el sus
criptor, la Oficina del punto de publi- : 
cación reanudará el envío del periódi- • 
co al lugar de la distribuciqn primitiva,

CAPITULO III

CONTABILIDAD

Artículo 112. 

Cuentas: trimestrales..

1, Tan pronto com o los pedidos, tri
mestrales puedan ser considerados co
m o cerrados y, a más tardar, el 20 del,



Gaceta de Madrid.—Num. 53 22 Febrero 1935 1585
segundo mes del trimestre, salvo otro acuerdo, cada Oíicina de cambio formulará a la Oficina correspondiente una Cuenta particular conforme al modeló A P 10 adjunto, a la que se acompañarán si esta Oficina lo deseara, como do- i jusiAíicaávos, usías ce  laspeticiones. Inscribirá en esta cuenta, por orden alfabético, y por períodos de suscripción, comenzando por la duración más corta, todos los periódicos servidos desde la formación de la cuen- , ta precedente. En caso de necesidad, podrá formularse una cuenta suplementaria en el transcurso del tercer mes del trimestre.

Las suscripciones pedidas después de la formación de la cuenta particular y, en su caso, de la cuenta suplementaria, se llevarán a la cuenta del trimestre siguiente.
2. Salvo acuerdo en contrario, las cantidades adeudadas por el envío a los suscriptores de número sueltos de periódicos, serán comprendidas para su liquidación en las cuentas trimestrales. Lo mismo se hará con las cantidades que deban cobrarse por suscripciones admitidas directamente por los editores.

Artículo 113.
Liquidación .— Anticipos.

1. Las cuentas formuladas por una y otra parte .serán aprobadas y liquidadas antes de la expiración del primer mes siguiente al trimestre a que se- refieran. Este plazo se aumentará en cuatro meses para los países alejados.
Las diferencias se liquidarán en Ja evienía trimestral siguiente.2. Si fuera necesario, podrán reclamarse pagos a cuenta, mensuales.

CAPITULO IV
COMUNICACIONES

/ Artículo 114.
Comunicaciones que deben dirigirse a la Oficina internacional.

1. Las Administraciones, tres meses, por lo menos, antes de poner en ejecución el Acuerdo, deberán comunicar a las demás Administraciones' por medio , de la Oíicina internacional:a) La lista de los países con los cuales sostengan un servicio de suscripciones a periódicos, sobre la base del Acuerdo.
b) La lista de países que no ejecuten el Acuerdo, pero cuyos periódicos pueden se** entregados por su mediación.c) El importe de los derechos que añadan a los precios de entrega y derecho de . reexpedición que perciben.d) La indicación de que admiten suscripciones aceptadas directamente por los editores.
e) Sus Oficinas de cambio y los países para los cuales éstas intervengan.
f) Un extracto de las disposiciones de sus Leyes o Reglamentos interiores aplicables al servicio de suscripciones.Toda modificación Ulterior deberá notificarse sin retrasó;

DISPOSICIONES FINALES
Artículo 115.

Entrada en vigor y  duración del Reglamento.

El presente Reglamento será ejecutivo desde el día en que se ponga en vigor el Acuerdo relativo a las suscripciones a periódicos y publicaciones periódicas.Tendrá la misma duración que este Acuerdo, a menos que sea renovado de común acuerdo entre las partes interesadas.Hecho en El Cairo el 20 d e . Marzo de 1934. -Siguen las firmas (las mismas que figuran a continuación del Acuerdo).

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Delegado del Gobierno 
cerca de la Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos ha presen
tado D. Eduardo María Buxaderas de 
la Cantera.

Dado en Madrid a veintiuno de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l Ministro de Hacienda, .
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Haeien- 
da,

Vengo en nombrar Delegado del Go
bierno cerca de la Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos a 
D. Emilio Niembro y Gutiérrez.

Dado en Madrid a veintiuno de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Ma r r a c ó  * R a m ó n .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETOS

Establecido por Decreto de 13 dei 
mes corriente que la constitución de 
Jurados mixtos de Obras de puertos 
corresponde, como función propia, al 
Ministerio de Obras públicas, en ob- 
serváncia del artículo 2.- de dicha dis
posición, es indispensable que, desde 
luego, y sistemáticamente, se proceda 
a la organización de dichas entidades,

en armonía con lo que preceptúa el 
artículo 104 de la ley de 27 de No
viembre de 1931, que reconoce a la 
Administración la facultad de organi
zar los Jurados mixtos de servicios 
públicos, adoptando disposiciones es
peciales convenientes en razón a la 
índole de los mismos.

Son de tener en cuenta también, de 
una parte, la ley de Administración 
y Contabilidad de 1.° de Julio de 1911y 
que ordena el funcionamiento de los 
órganos de la Administración bajo el 
punto de vista fiscal, y de otra, la ley  
de 18 de Enero de 1928, que regula el 
funcionamiento de las Juntas de Obras 
de Puertos, que son entidades delega
das de la Administración activa, -so
metidas a las disposiciones del Minis
terio de Obras públicas, del cual de
penden en su régimen económico de 
aprobación de presupuestos, ejecución 
de obras e inversión de fondos; de
duciéndose de ello que cuando los Ju
rados mixtos con sus fallos ocasionen 
recursos de alzada por parte de las 
Juntas, éstas no pueden estar obliga
das a depositar cantidad alguna, por 
que en realidad es la Administración 
la que recurre; y que cuando sean 
condenatorios los fallos para ésta ha
brán de ser ejecutados, no por el Ju
rado mixto, sino por la propia Admi
nistración, con los requisitos que de
termina el artículo 15 de la ley de 
Contabilidad.

Por último, dada la peculiar orga
nización del Servicio de Puertos, que 
está encomendado a Juntas de Obras, 
a Comisiones administrativas o a Je
faturas de Grupos de Puertos, en lo
calidades que no siempre son capita
les de provincia marítima, ha de te
nerse en cuenta esta circunstancia pa
ra la organización de los Jurados m ix
tos, siendo conveniente establecerlos 
en las capitales de las provincias de 
aquella índole cuando existan en ellas 
alguno de aquellos organismos, y en 
las poblaciones en que existan éstos 
cuando no tengan su residencia en la 
capital, tendiéndose con ello a procu
rar la mayor eficacia de la organiza
ción que se lleva a cabo.

Por las razones expuestas’ a pro
puesta del Ministro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Sin perjuicio de ser 

. aumentados; si fuere preciso, se cons
tituyen Jurados mixtos de Puertos en 
las provincias y localidades siguien
tes :

Gerona, Comisión administrativa de 
los pue rtos de Pala mes y San Felíü 
de Guixols; Barcelona, Junta de Obras; 
Tarragona, Junta de Obras; Castellón, 
Junta de Obras; Valencia, Junta de
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Obras; Baleares, Junta de Obras idle 
(Palma de Mallorca; Alicante, Junta de 
Obras; Almería, Junta de Obras; Mur
cia, Junta de Obras de Cartagena; Gra
nada, Comisión administrativa de Mo
tril; Málaga, Junta de Obras; Ceuta, 
Junta de Obras; Sevilla, Junta de 
Obras; Cádiz, Junta de Obras; Huel- 
va, Junta de Obras; Melilla, Junta de 
Fomento; Las Palmas, Junta de Obras; 
Santa Cruz de Tenerife, Junta de 
Obras; Pontevedra, Junta de Obras .dé 
Vigo; Coruña, Junta de Obras; Ovie
do, Junta de Obras de Gijón-Musel; 
Santander, Junta de Obras; Vizcaya, 
Junta de Obras de Bilbao, y Guipúz
coa, Junta de Obras de Pasajes.

Los puertos situados en las provin
cias marítimas en los cuales no se 
constituyen, por ahora, Jurados mix
tos, estarán agregados, para los eifec- 
tos de este Decreto, al Jurado mixto 
que se crea en la provincia, ante el 
cual habrán de presentar todas las 
cuestiones relacionadas con la legis
lación social.

' Artículo 2.° Los Jurados mixtos de 
Puertos se compondrán de tres Voca
les patronos y tres Vocales obreros, 
propietarios, y, además, de sus res
pectivos suplentes para casos de en
fermedad.

Artículo 3.° Serán Vocales patronos 
propietarios: el Ingeniero subalterno 
que cada Junta designe, el Secretario- 
Contador de la misma y uno de los Vo
cales de la (propia Junta, designado 
por la misma de entre los Vocales na
tos y electivos sin distinción. .

Los tres Vocales suplentes serán: 
otro Ingeniero subalterno, y si no lo 
hubiere, un Ayudante, un empleado de ; 
la Secretaría, designados por la  Jun
ta, y un Vocal de la misma, nombrado 
en igual forma que el propietario a 
quien sustituya.

Artículo 4.? En las Comisiones ad
ministrativas de puertos se constituirá 
el Jurado mixto por un Ingeniero de 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, el Secretario de la Comisión 
y un Vocal de la misma, y como su
plentes, el Ayudante de la Comisión, 
un empleado de Secretaría y un Vocal; 
designándose el Vocal y el suplente, 
que lo sean de la Comisión, por la en
tidad a qué pertenecen y en la forma 
que en el artículo anterior se expresa.

Artículo 5.° La representación obre
ra, en cada Jurado, se elegirá por su
fragio directo y libre, de todos los,, 
obreros que integren las plantillas res
pectivas, debiendo uno de dichos obre
ros ser elegido entre el personal de 
conservación, otro en el de explotación 
y otro libremente. Los supíentes elegi-, 
dos en la misma forma pertenecerán,.

respectivamente, a cada uno de los 
grupos de procedencia dél respectivo 
propietario; -

Artículo 6.° El Jurado mixto tendrá 
un Presidente, un Vicepresidente y un 
Secretario.

El Presidente será eL Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia res
pectiva, que podrá, si él Jurado estu
viera constituido ¿n localidad distinta 
de la capital de la provincia, delegar 
en el Ingeniero subalterno de la Jefa
tura de Obras públicas que crea opor
tuno. E l ' Vicepresidente será el Abo
gado del Estado, Jefe de la provincia, 
o el Abogado adscrito al servicio de 
la Abogacía en quien delegue, y el Se
cretario será un empleado de la Jefa
tura de Obras públicas, nombrado en
tre los qué compóngan la plantilla de 
la misma.

Artículo 7.° Celebrará sesión cada 
Jurado cuándo sea convocado por el 
Presidente, para tratar de los asuntos 
que estén incluidos en la orden dél día 
respectiva, debiendo reunirse una vez 
al mes, por lo menos.

Concurrirán únicamente los Vocales 
propietarios y tan sólo asistirán los su
plentes en caso de que alguno de ellos 
no pueda hacerlo por ausencia, enfer
medad u otro motivo justificado, de 
suerte que en cada sesión no partici
pen más que tres Vocales por cada una 
de las representaciones. i

La falta de asistencia de los Vocales 
propietarios se pondrá en conocimien
to del Presidente, con la anticipación 
debida, para que éste pueda convocar 
al suplente a quien corresponda-; ac
t u a r . ; t i • ‘
v A r tí culo 8.° Tanto lo s V peales p a- 
tronos corno los obreros no tendrán re-* 
tribución alguúg por sus trabajos en el 
Jurado, considerándose los mismos co
mo parte integrante de los de cada uno. 
de ellos» según su respectivo cometido 
en la Junta. . *

El Presidente, Vicepresidente y Se
cretario tendrán, una gratificación,, que 
señalará la Dirección general de Puer
tos a propuesta del Jurado, en relación 
con el trabajo que desempeñe en cada 
uno de ellos.

Articulo 9.® El Estado, y en su nom
bre la Junta respectiva, no tiene obli
gación de constituir depósito de canti
dad alguna para recurrir contra los. fa
llos de los respectivos Jurados.

Artículo 1(K Contra los acuerdos del 
Jurado proceden los recursos que seña
la la ley de Jurados mixtos de 27 de 
Noviembre de 1931, que sé interpon
drán por la representación patronal, 
obrera o por los respectivos obreros; 
esto último en el caso de que el acuer
do del Jurado se haya dictado por ma
yoría y se refiera a despidos.

Artícujo 11. Los recursos de alzada 
contra los fallos de los Jurados mixtos 
serán vistos y sentenciados por un Ju
rado mixto central, compuesto por un 
Presidente, que será el Director gene* 
ral de Puertos, o la persona que de* 
signe; un Vicepresidente, que será el 
Abogado del Estado, Jefe de la Aseso
ría jurídica del Ministerio de Obras* 
públicas, o el Abogado del Estado de 
la misma en quien delegue; dos Voca
les patronos, que serán ingenieros Je
fes del Servicio de Puertos, que la Di
rección general designe, y dos Vocales 
obreros, que habrán de ser elegidos 
por todos los obreros de las Juntas de 
Obras de Puertos en sufragio directo.

Actuará de Secretario el Jefe de Sec
ción de Recaudación de Arbitrios de 
la Dirección general de Puertos.

Artículo 12. Los fallos que dicte el 
Jurado mixto central de Puertos serán 
inapelables.

Artículo 13. Guando a virtud de fa
llos definitivos sea condenada una Jun
ta al pago de cantidades líquidas, se 
observará estrictamente lo : prevenido 
en el artículo 15 de la ley de Adminis
tración y. Contabilidad; dcT^ de Julio 
de 1911.

Artículo 14. Estos Jurados se cons
tituyen exclusivamente para obreros 
de la Junta de Obras de Puertos y no 
están incluidos en él los empleados ad
ministrativos dé las mismas, a tenor 
de lo prevenido en el artículo 8.0 de 
la ley de Contrato de trabajo de 21 
de Noviembre de 1931.

Dado en Madrid a veintiuno de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
:cincó.v • '

. NICETO ALC AL A-2 AMOR A Y  TORRES
El Ministro de Obras pública».

José Ma r ía  Cid R ú iz  Z or r illa ;

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas* en virtud de lo preceptuado 
en la Orden de 14 del corriente, com
plementaria de la de 22 de Enero úl
timo, determinando las condiciones 
en que ha de darse cumplimiento a 
la sentencia dictada en 8 del propio 
mes por la Sala tercera de lo Conten- 
piosoadministrativo, en el recurso in
terpuesto por el Ingeniero Jefe (Je se‘ 
gun.da clase del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, D. Diego Lanzas 
Gámez, contra la Orden de 21 de Oc
tubre de 1933,

Vengo en nombrarle en ascenso de 
escala Ingeniero Jefe de primera cla
se del referido Cuerpo en la vacante 
producida en la citada categoría, por 
pase a la situación de supernumera
rio de D. José María Royo Villanova, 
entendiéndose conferido dicho ascen
so d,e 20 de No-
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viembre de 1932 y demás condicio
nes que en la primera de las mencio
nadas Ordenes ministeriales se pre
vienen.

Dado en Madrid a veintiuno de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras públicas,
José Ma r ía  Cid  R ui*  Z o r r illa

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por fallecimiento de D. Antonio 
Rico y Rico, de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. José Valenti Borda.

Dado en Madrid a veintiuno de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras públicas,
J osé  Ma r ía  Cid R u iz  Z o r r il l a ,

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por continuar en situación de 
supernumerario D. José Valenti Dor- 
da, de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Obras públicas,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. Tomás García-Diego de la 
Huerga. ' r

Dado en Madrid a veintiuno de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras públicas,
José Ma r ía  Cid R u iz  Z o r r il l a .

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de segunda cíase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por continuar en situación de 
supernumerario D, Tomás García-Die
go de la Huerga, de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. Mariano Vicente García 
Cervino.

Dado en Madrid a veintiuno de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras públicas,.:
José Ma r ía  Cid  R u iz  Z o r r il l a

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETOS
La aplicación del Decreto ordena

dor de la producción y venta de com
bustibles nacionales, de fecha 19 de 
Septiembre de 1934, aconseja la intro
ducción en el mismo, dé algunas modi
ficaciones que, sin alterar fundamental
mente las orientaciones y el plan de 
organización trazados, faciliten en ma
yor grado la rápida ordenación del 
problema de los combustibles naciona
les, tanto del lado de la producción 
como del consumo, procurando al mis
mo tiempo la más estrecha colabora
ción de todos los intereses en el fin 
mencionado.

En su consecuencia, y de acuerdo con
el Consejo de Ministros, a propuesta 
del Ministro de Industria y Comercio,

Vengo a decretar lo siguiente:

TITULO PRIMERO 

Del Comité Ejecutivo de Combustibles. 

C A P I T U L O  U N I C O

COMPOSICIÓN Y MISIÓN DEL COMITÉ

Artículo 1.° El Comité Ejecutivo de 
Combustibles, que depende directamen
te de la Dirección general de Minas y 
Combustibles, es el órgano asesor de 
ésta, a la vez que ejecutivo de sus 
órdenes en todo lo que se refiere 
al exacto cumplimiento de lo dis
puesto en el presente Decreto or
denador de la producción y venta 
de combustibles nacionales y de 
todo cuanto no se oponga al mis
mo, contenido en las disposicio
nes que regulan el régimen de la eco
nomía del carbón, Decreto-ley núme
ro 1.377 de 6 de Agosto de 1927, De
creto-ley de 15 de Agosto de 1927 re
gulando la ordenación de Depósitos 
flotantes, el Reglamento provisional 
frara organización comercial de 
suministro de carbones nacionales 
de 7 de ¿aero de 1928, revalidadas por 
la República según Decreto de 14 de 
Octubre de 1931, y en todas las dispo
siciones vigentes relacionadas con los 
combustibles.

Asimismo corresponde al Comité la 
función asesora y ejecutiva antes men
cionada en todó lo relacionado con la 
producción y consumo nacional de 
combustibles líquidos y gaseosos, así 
como los aceites de engrase de pro
ducción nacional, y también en cuanto 
a los de procedencia extranjera en to
do lo  que afecta ál exacto cumplimien
to de las disposiciones reguladoras del

consumo obligatorio de combustibles 
(nacionales de cualquier clase que és
tos sean.

Artículo 2.° El Comité Ejecutivo de 
Combustibles, que estará presidido por 
el Director general de Minas y Com
bustibles y tendrá como Vicepresiden
te al Ingeniero Jefe de la Sección de 
Combustibles, se compondrá de dos 
Secciones, la de Combustibles sólidos y 
la de Combustibles líquidos, constitu
yendo entre ambas, que funcionarán in
dependientemente para sus asuntos pri
vativos, el pleno del Comité, que se 
ocupará de los asuntos que afectan a 
todos los combustibles nacionales y sus 
relaciones en la producción, fabrica
ción y mercados respectivos.

El pleno estará constituido, además 
del Presidente y Vicepresidente, por 
doce Vocales, a saber:

Un Vocal representante del consumo 
del Estado, designado por el Ministerio 
de Marina.

Un Vocal representante del consumo 
del Estado, designado por el Ministerio 
de la Guerra.

Un Vocal Ingeniero de Minas, repre
sentante del consumo general del Es
tado en centros oficiales o subvencio
nados, designado por el Ministerio de 
Industria y Comercio.

Un Vocal representante del Ministe
rio de Hacienda, designado por ese 
Ministerio.

Dos Vocales representantes de los 
productores de carbón y pizarras bitu
minosas, designados por la Federación 
de Sindicatos Carboneros de España. 
Ambos asistirán con voz, pero sólo 
contarán con un voto.

Un Vocal representante de los fabri
cantes de hidrocarburos líquidos, de
signado por su Federación correspon
diente.

Un Vocal representante de los Sin
dicatos de Almacenistas, designado por 
su Federación.

Un Vocal representante de las indus
trias obligadas al consumo de carbón 
nacional,

Dos representantes obreros, uno eu 
representación de los ocupados» en la 
explotación de los combustibles sólidos 
y otro en representación de los que 
trabajan en las fábricas productoras de 
hidrocarburos líquidos, designados por 
sus Asociaciones. Ambos podrán asis
tir con voz, pero contarán con un sólo 
voto.

Un representante de la Generalidad 
de Cataluña.

Sección de Combustibles sólidos.
Presidente, el del Comité.
Vicepresidente, él del Comité.
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Los cuatro representantes del Estado 

antes mencionados.
El representante de la Generalidad 

de Cataluña.
Los dos representantes de la Fede

ración de Sindicatos Carboneros de Es
paña. Ambos podrán asistir con voz y 
voto a las reuniones de esta Sección.

El representante de las Industrias 
Obligadas.

El representante de los Sindicatos de 
Almacenistas.

El representante obrero de las ex
plotaciones de combustibles sólidos.

Sección de Combustibles líquidos.
Presidente, el del Comité.
Vicepresidente, el del Comité.
Los cuatro representantes del Estado 

antes mencionados.
El representante de la Generalidad 

de Cataluña.
Los dos representantes de la Fede

ración de Sindicatos Carboneros de Es
paña. Ambos podrán asistir con voz, 
pero contarán con un solo voto.

El representante de los fabricantes 
de combustibles líquidos.

El representante de los Sindicatos de 
Almacenistas.

El representante de las Industrias 
Obligadas.

El representante, obrero de las fá
bricas de hidrocarburos líquidos.

Artículo 3.° Todos los servicios téc- 
nicoadministrativps que requiera el 
funcionamiento del Comité serán des
empeñados por el personal de la Sec
ción de Combustibles, de la Dirección 
general de Minas y Combustibles, el 
cual, para estos efectos, se considera 
afecto al Comité con arreglo al Regla
mento a que hace referencia el ar
ticulo 6.°

Artículo 4.° La Federación de Sin
dicatos Carboneros de España, así co
mo los.Sindicatos de Almacenistas y su 
Asociación, están obligados a facilitar 
al Comité de Combustibles todos los 
datos relacionados con la producción, 
ventas, precios, etc., así como la com
probación de los mismos, a los efectos 
del exacto y riguroso cumplimiento de 
lo dispuesto en este Decreto.

Artículo 5.° El Comité de Combusti
bles propondrá periódicamente a la Di
rección general de Minas y Combusti
bles, y ésta, con su informe, a la apro
bación del Ministro de Industria y Co
mercio, los precios a que han de tasar
se los carbones de todas clases, breas 
y subproductos de coquerías, así como 
dé los combustibles líquidos de produc
ción nacional, tanto para el mercado 
obligado al consumo de combustibles 
nacionales como al cupo libre de las

Industrias Obligadas y Almacenistas 
Sindicados.

A la promulgación del presente De
creto, el Comité propondrá a la Direc
ción general los precios oficiales que 
han de regir para los carbones deno
minados schlams de flotación, como 
asimismo los schlams o finos brutos de 
aguas residuales y los mixtos de rela
vados, que los productores ofrezcan al 
mercado, pero esos precios no afecta
rán, por las cantidades de esas clases 
de carbón que puedan contener, a los 
precios de las clases comerciales de 
menudos, briquetas y cok, que cumplan 
las estipulaciones de características 
químicas y mecánicas normales, esta
blecidas en los pliegos de condiciones.

Los Delegados del Comité de Com
bustibles y la Federación, así como los 
Sindicatos Carboneros, cuidarán con 
adecuada vigilancia y con desmuestres 
contradictorios, si lo estimaran nece
sario, de que con el nombre y los pre
cios de mixtos y schlams brutos no 
puedan los productores servir menudos 
limpios y schlams de flotación, a cuyo 
efecto el cuadro de cotizaciones de es
tos productos señalará la escala de 
precios y margen de características de 
los distintos productos.'

Artículo 6.° Un Reglamento al efec
to dictado, regulará en sus detalles el 
funcionamiento interno del Comité Eje
cutivo de Combustibles y sus relacio
nes, con la Dirección general y con la 
Sección de Combustibles de la misma, 
así como también la organización y 
funcionamiento de las Delegaciones del 
Comité.

TITULO II

De los Sindicatos de productores y de 
su Federación.

CAPITULO I

o r g a n iz a c ió n  d e  l o s  s in d ic a t o s  y  d e  s u

FEDERACIÓN

Artículo 7.® Todos los productores 
de carbón de España, así como los de 
pizarras bituminosas, los de cok y aglo
merados, y los de brea y subproductos 
de coquerías en la parte destinada a su 
uso como combustible, se agruparán en 
los actuales Sindicatos Carboneros y 
su Federación de Sindicatos Carbone
ros de España.

Asimismo los fabricantes de hidro
carburos nacionales, partiendo de los 
combustibles y las pizarras bitumino
sas, se agruparán en Sindicatos regio
nales por cuencas, y éstos a su vez en 
Federación de Sindicatos.
. Tanto las Federaciones como sus Sin

dicatos componentes, responderán del 
cumplimiento de todas las obligaciones

emanadas de las disposiciones legales 
en vigor y las que se establecen en el 
presente Decreto.

Artículo 8.° Los Sindicatos de pro
ductores y fabricantes mencionados y 
sus Federaciones, se regirán por los 
Reglamentos que ellos mismos propon
gan y el Ministro de Industria y Co
mercio apruebe, previo informe del 
Comité Ejecutivo de Combustibles.

Dentro de un plazo de sesenta días, 
a contar de la publicación del presente 
Decreto .en la Ga c e t a  d e  M a d r id , la 
Federación y los Sindicatos presenta
rán a la Dirección general de Minas y 
Combustibles, para su aprobación o 
modificación, sus Reglamentos respec
tivos, que comprenderán: ^

1.° La composición de la entidad a 
que se refiere.

2.° El domicilio de la misma.
3.° Sus órganos de dirección y ad

ministración.
4.° La constitución de sus Consejos 

y Juntas generales, la forma de tomar 
sus acuerdos y los recursos utilizables 
contra los mismos.

5.° Relaciones con la Federaciónj de 
las Agencias comerciales de que se tra
ta en el capítulo II.

6.° Forma de representación de los 
Sindicatos en la Federación y atribu
ciones de los Consejeros, representan
tes.

7.° Cuantos extremos estimen con
venientes los asociados para la (defensa 
de los intereses particulares y colecti
vos de los productores, siempre que no 
se opongan a lo dispuesto en el pre
sente Decreto y disposiciones en vigor.

Artículo 9.° Corresponde a la Fede
ración d% Sindicatos Carboneros de Es
paña:

1.° La representación de los Sindi
catos que la integran cerca del Gobier
no, de la Administración pública y de 
los particulares.

2.° La organización a su costa de 
todos sus servicios, dependencias, así 
como la de las agencias comerciales, 
que eon la aprobación del Comité Eje
cutivo <de Combustibles, estime necesa
rios establecer para una acertada disi- 
tribución del carbón nacional.

3.° La fijación y exacto cumplimien
to de los cupos de porcentaje de ven
tas de los distintos Sindicatos y pro
ductores de acuerdo con lo (dispuesto 
en el presente Decreto.

4.° La rigurosa aplicación de las 
sanciones establecidas en este Decreto.

5.° La adopción de las disposiciones 
oportunas de acuerdo con lo que el 
Comité de Combustibles establezca y 
con el respeto de los convenios con
certados con los Sindicatos de alma
cenistas mientras éstos cumplan sus
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obligaciones, para el abastecimiento de 
las plazas consumidoras, en forma de 
que estén adecuadamente atendidas las 
industrias consumidoras de carbón na
cional; pudiendo utilizar, previo acuer
do con los productores, los depósitos 
que los mismos tengan establecidos o 
puedan establecerse.

6.° La cesión de atribuciones, pre
via autorización del Comité Ejecutivo 
de Combustibles, a las Agencias comer
ciales antes mencionadas.

7.° El ejercicio de todas las funcio
nes reglamentarias.

8.° El exacto cumplimiento de las 
disposiciones del Gobierno y del Comi
té Ejecutivo de Combustibles.

Artículo 10. Corresponde a la Fede
ración de fabricantes de hidrocarburos, 
partiendo de los combustibles y piza
rras bituminosas:

1.° La representación de los Sindi
catos que la integran cerca del Gobier
no, de la Administración pública y de 
los particulares.

2.° El ejercicio de todas las funcio
nes reglamentarias.

3.9 El cumplimiento de las disposi
ciones del Gobierno y del Comité Eje
cutivo de Combustibles.

Artículo 11. Corresponde a cada 
Sindicato:

1.° Representar a los productores 
y fabricantes que lo integran ante la 
Federación.

2.° La organización y sostenimiento 
de las Agencias comerciales constitui
das dentro de su territorio, con las 
facultades delegadas por la Federación.

3.a La fijación de cupos de porcen
taje de venta de sus afiliados y exacta 
aplicación de las sanciones, de acuerdo 
con lo dispuesto en este Decreto, dan
do cuenta a la Federación.

4.° El ejercicio de las demás funcio
nes reglamentarias.

5.a Las facultades que en él dele
gue la Federación, con aprobación 
dei Comité Ejecutivo de Combusti
bles.

Artículo 12. Los Sindicatos podrán 
abarcar una o más cuencas, y estarán 
integrados por todas las Empresas y 
particulares explotadores o fabricantes 
que se hallen establecidos en ella.

Artículo 13. Constituirán Secciones 
especiales dentro de cada Sindicato los 
explotadores de hulla, los de antracita, 
los de lignito, los fabricantes de cok y 
aglomerados y los productores de brea 
y subproductos de las coquerías em
pleados como combustible, así como 
'también los fabricantes de hidrocar
buros nacionales, partiendo de las difie- 
rentes materias primas, a cuyo objeto 
el Comité de Combustibles tomará co
mo base el cuadro de clasificación de

combustibles en vigor y los que en lo 
sucesivo ::c establezcan, de acuerdo con 
el título I de la Base 6.a del Decreto- 
ley de 4 de Agosto de 1927, en cuyos 
cuadros se estudiarán también técnica
mente las mezclas de distintos tipos 
que pudiera ser conveniente o necesa
rio realizar por los productores en el 
abastecimiento del mercado.

Cada una de esas Secciones tendrá 
personalidad propia y representación 
dentro del Consejo de su Sindicato re
gional correspondiente.

Cada conjunto de Secciones regiona
les de un mismo tipo tendrá en el Con
sejo de la Federación su representa
ción proporcionada al volumen de su 
aportación, en la forma determinada en 
el Reglamento.

En los Reglamentos respectivos se 
establecerán detalladamente las rela
ciones de las distintas Secciones entre 
sí y con el Sindicato regional de que 
forman parte.

CAPITULO II

DE LAS AGENCIAS COMERCIALES

Artículo 14. La Federación de Sin
dicatos Carboneros de España, por me
dio de su organización comercial, ten
drá a su cargo y obligación la autori
zación previa de todos los contratos de 
suministro y pedidos de hulla, antra
cita, lignito, coque y aglomerados, así 
como la brea y subproductos de coque- 
da nacionales én la parte de estos úl
timos empleados como combustibles. 
En ella se establecerán Secciones en 
relación directa con cada uno de los 
Sindicatos constituidos.

Los pedidos que los consumidores di
rijan a la Federación sin designar la 
Empresa que ha de servirlos serán dis
tribuidos ppr ella entre los Sndicatos, 
cuidando de que, dentro del respeto ne
cesario a las características exigidas 
por el consumidor, se efectúe el repar
to de aeúerdo con los cupos de porcen
taje fijados entre los Sindicatos.

Podrá exceptuarse de previa autori
zación al envío del pedido, pero no' de 
solicitar esa autorización, la contrata
ción de los productos señalados desti
nados al consumo de industrias libres, 
siempre que el suministro no exceda de 
100 toneladas de carbón, cok o aglome
rados, 20 toneladas de brea y cinco to
neladas de subproductos de coquerías; 
pero en todo caso el productor o fabri
cante está obligado a notificar men
sualmente a la Federación, por medio 
de sus Sindicatos, los pedidos servidos 
ai consumo libre en esas condiciones, 
reservándose ambos organismos el de
recho a comprobar la exactitud de las 
declaraciones, y no considerándose a

estos efectos consumo de industrias li
bres el cupo libre de las Industrias 
Obligadas y los almacenistas sindi
cados.

Artículo 16. La Federación de Sin
dicados Carboneros de España estará 
debidamente facultada para autori
zar los contratos de suministro de 
carbón, coque y aglomerados a las 
industrias obligadas y libres y para , 
distribuir equitativamente, según sus 
grupos de porcentaje, entre los Sin
dicatos todos los pedidos que se di
rijan a la Federación sin designa
ción de procedencia determinada. 
Estará facultada para delegar sus 
funciones en la medida conveniente 
y con la aprobación del Comité Eje
cutivo de Combustibles en las Agencias 
comerciales que se establezcan, jas que 
podrán, por lo tanto, dentro del límite 
de las atribuciones que se les confieren, 
sustituir a la Federación.

CAPITULO III

DEL SUMINISTRO AL CONSUMO NACIONAL

Artículo 16. Ninguna industria o 
consumo nacionales podrán recibir pe- 
didos de hulla, antracita, lignito, cok o 
aglomerados sin haber solicitado y re
cibido de la Federación, bien directa
mente o por medio de los Sindicatos, 
la autorización previa correspondiente 
al contrato de suministro concertado.

Igualmente no podrán los producto
res servir ningún pelído sin recibir, 
bien directamente o por medio de ins 
Sindicatos, la correspondí en ve aproba
ción previa del contrato de suministro 
de la Federación.

Solamente se exceptúan los pedidos 
de las industrias iibres, en ia forma que 
determina el artículo 14 del presente 
Decreto.

Tanto los consumidores, en sus pe
didos, como los productores, en la con
formidad a éstos, consignarán expresa
mente las cantidades y tipos de produc
tos pedidos, los plazos de entrega y su 
distribución dentro de estos úllirnos.

Artículo 17. La Federación cuidará 
al autorizar los contratos de que el su
ministro de carbones se realice dentro 
del respeto a los cupos de porcentaje 
asignados a jos  productores.

Guando el pedido cuya autorización 
se solicita sobrepase al cupo de por
centaje de venta señalado al productor, 
pero no el del Sindicato, la Federación 
recabará la conformidad del Sindicato 
correspondiente para poder conceder su 
autorización.

Si el pedido sobrepasa el cupo de 
porcentaje del Sindicato y el del pro
ductor, o. el de este último solamente, 
si el Sindicato no concede su confor-
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inidad la Federación invitará al consu
midor a señalar otra procedencia, co
municándole que, de no hacerlo en el 
plazo de diez días, se designará por la 
Federación otra miná que disponga de 
carbón similar, o podrá hacer las mez
clas convenientes que satisfagan las 
condiciones exigidas, según el cuadro 
de clasificación hecho por el Coimité.

Caso de insistir el consumidor en su 
petición primitiva deberá ser servido 
por la mina o minas que en un princi
pio señaló, si bien subordinado el cum
plimiento a la fecha en que, por haber 
cubierto su cupo los demás sindicados 
dél Sindicato correspondiente, sea po
sible hacerlo.

Artículo 18. Cuando el consumidor 
se dirija a la Federación solicitando 
combustible sin designar la proceden
cia, aquélla designará las Empresas 
que hayan de efectuar el suministro, 
así como las minas que hayan de ser
virlo.

(Para esta designación se atendrá la 
Federación a las características del 
carbón señalado y al uso a que se des
tine, a cuyo efecto las minas habrán 
de ser agrupadas con arreglo al cua
dro de clasificación establecido por el 
Comité Ejecutivo de Combustibles.

La Federación tendrá en cuenta 
adem ás:

1.° La posibilidad de que la mina 
o fábrica designada pueda realizar el 
suministro del cupo que tenga señala
do en los plazos y condiciones de
seadas.

2.° La situación geográfica del lu
gar del consumo y la facilidad y eco
nomía de los transportes entre éste y 
el centro productor.

3* La distribución equitativa y es
calonada de los suministros entre las 
diversas minas con arreglo a sus cupos 
respectivos.

Articulo 19. Hecha la designación 
en el caso a que se refiere el artículo 
anterior, la Federación lo comunicará 
a las Agencias comerciales a que per
tenece la Empresa productora a la 
cual confío el suministro, a fin de que 
aiiénaa a. su puntual cumplimiento. Si 
¿jor alguna circunstancia no pudiera 
esta Empresa aceptar la orden, lo ex
presará razonadamente a la Federa
ción y del acuerdo de ésta podrá re
currir a la Delegación del Comité.

Si por motivos justificados una Em
presa productora tuviese que interrum
pir los suministros concertados o no 
pudiese atenderlos en el plazo conve
nido, lo pondrá inmediatamente en 
conocimiento de la Federación, a fin 
de que ésta lo notifique al consumidor 
a los efectos oportunos.

Artículo 20. Cuando un consumidor,

por circunstancias especiales, no pue
da retirar las cantidades convenidas en 
los plazos estipulados, lo comunicará 
asimismo a la Federación a los efectos 
oportunos. :

Artículo 21. Las Empresas produc
toras serán responsables ante los con
sumidores de las faltas en el servicio  
de los pedidos en cuanto a calidad y 
cantidad del carbón suministrado y a 
plazo de entrega, salvo caso de fuerza 
mayor.

Artículo 22. Incumbe a la Federa
ción el cuidado de que las Industrias 
Obligadas queden abastecidas con pre
ferencia sobre las demás del carbón 
de las calidades que soliciten, dentro 
de las posibilidadades de la produc
ción nacional, y es responsable ante 
el Comité Ejecutivo de toda infrac
ción.

Artículo 23. La Federación autori
zará las operaciones o pedidos hechos 
por los consumidores por sí mismos, 
por sus representantes o por sus agen
tes comerciales, siempre que éstos co
mercien solamente con carbones de 
procedencia sindicada.

El Comité de Combustibles estudiará 
y resolverá sobre las condiciones téc
nicas que se fijen en los contratos de 
suministro a las Industrias Obligadas, 
tanto para su cupo de carbón nacio
nal como el cupo libre que adquiera 
de los productores nacionales, y no 
podrán modificarse los pliegos de con
diciones sin su aprobación.

Artículo 24. Los productores po
drán delegar unos en otros la contra
tación de sus carbones para realizar 
mezclas o completar suministros, con 
la previa autorización de la Federa
ción.

Artículo 25. Ningún productor po
drá por ningún concepto Vender can
tidades mayores de las que le corres- / 
pon dan con arreglo a su cupo de por
centaje, salvo la autorización a qüe 
se refiere el artículo 18; pero con el 
pago de la sanción correspondiente si 
su Sindicato ha de abonarla a otro por 
haberse excedido en su cupo a causa 
de esa autorización, o si hay lugar & 
hacerlo a oh o Sind-cado dentro deí 
mismo.

Artículo 26. Los productores no 
podrán abonar por la gestión de ven
ta de sus agentes o representantes, den
tro de su cupo señalado, ninguna 
comisión superior al 2 por 100 del im
porte de factura sobre vagón de fe
rrocarril general en el cargadero de 
la mina a los precios de tasa. La min
ina limitación de comisión se estable
ce para las operaciones que se hagan 
en los casos señalados en el artícu
lo 24.

Artículo 27. Los productores que 
voluntariamente lo acuerden podrán 
constituir, dentro de cada Sindicato, 
organizaciones particulares, Coopera
tivas de venta, .distribución, propagan
da y transportes de carbón, adquisi
ción de materiales y cualesquiera otros 
fines que estimen convenientes, y asi
mismo, y en especial para la estricta 
aplicación de sus cupos de porcenta
je, efectividad de los precios de venta 
señalados, consumo obligatorio, y, en 
general, de las disposiciones referen
tes al régimen de la economía del 
carbón.

Artículo 28. Si alguna de estas or
ganizaciones comerciales voluntarias 
llegara a reunir el 80 por 100 de la 
producción del Sindicato correspon
diente, absorberá desde ese momento 
el 20 por 100 de los aumentos repar
tibles que constituye el apartado b) del 
artículo 36, y tendrá preferencia para 
los aumentos señalados en los aparta
dos a), c), d) y e), y para los coefi
cientes disponibles por reducción o 
cese «definitivo a que hace referencia 
el mismo artículo, otorgándosele ade
más la facultad de intervenir de 
acuerdo con el Sindicato en el seña
lamiento y verificación de los cupos 
de porcentaje, sanciones y compesa- 
ciones.

TITULO III 
De los cupos y compensaciones. 

C A P I T U L O  I
CUPO TOTAL Y CUPO¿ REGIONALES

Artículo 29. E l , consumo nacional 
de carbones será -distribuido por la 
Federación de Sindicatos Carboneros 
de España entre los distintos Sindica
tos que la componen, con arreglo a las 
bases que se establecen en el artículo 
siguiente, atribuyendo a cada uno de 
ellos un cupo total de porcentaje para 
los diversos tipos (hulla, antracita y 
lignitos).

Los cupos de porcentaje y su distri? 
bución deberán someterse a la aproba
ción del Comité Ejecutivo de Combus
tibles, ante el cual, en un plazo de 
quince días, podrán presentarse las re
clamaciones oportunas, y en el de 
otros quince será dictada por la Direc
ción general la resolución que proce
da con los cupos definitivos.

Artículo 30. Se determinará para 
cada Sindicato, sin exclusión del con
sumo de industrias propias o afectsfs, 
el “quantum” o cupo de porcentaje, 
por tipos (hulla, antracita y lignitos), 
en la forma siguiente:

La cifra media anual de ventas, en 
producción normal, obtenida en el úl-
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timo (Quinquenio o la de ventas real
mente efectuadas por el Sindicato du
rante el año 1932, si ésta fuera supe
rior al promedio quinquenal, servirá 
de base para fijar su cupo de partici
pación en porcentaje dentro de las 
ventas totales de la Federación.

Para la liquidación de las compen
saciones establecidas en 'el artículo 
38, servirán de base las cifras que re
sulten de la aplicación del “ quantum” 

^calculado con arreglo al promedio 
quinquenal antes señalado.
, Asimismo los Sindicatos cuyo cupo 
de porcentaje haya sido mejorado en 

. - relación con el correspondiente al quin. 
- quenio, tomando sus ventas reales du

rante el año 1932, no participarán en 
los repartos por aumentos de consu
mo, determinados en el artículo 36, 
mientras los demás tengan déficit en 
el servicio de sus cupos de participa
ción.

Estos cupos de participación de los 
Sindicatos permanecerán invariables 
por períodos de cinco años.

Se reconoce a cada Sindicato una ci
dra cupo mínimo de venta del 90 por 
100 de la que realmente efectuó el año 
1932, y, por tanto, no tendrán que abo
nar durante el primer quinquenio de 

: aplicación de este Decreto la compen
sación en las liquidaciones anuales de 
servicio de cupos de participación los 
que no hayan sobrepasado esa cifra.

Los nuevos cupos de porcentaje a 
señalar a la terminación del quinque
nio se calcularán estrictamente con 
arreglo a los promedios de ventas en 
producción normal realizadas en el pe
ríodo quinquenal anterior, sin mínimo 
alguno.

Artículo 31. Los .cupos de porcenta
je regionales de cada Sindicato serán 

. repartidos entre todos los productores 
que lo integren, dando a cada Empresa 
un coeficiente de participación en por
centaje en las ventas, al cual deberá 
atenerse en su régimen de explotación 
y en el desarrollo de ésta.
’ Cada Empresa se ajustará a dicho 
coeficiente, tanto en sus trabajos y pre
paraciones como en el personal nece
sario para su cumplimiento, sin que 
puedan alegar perjuicios de ningún gé
nero por la limitación de producción 
que se le imponga en relación con el 
capital invertido, ni tampoco fundán
dose en obligaciones contraídas con su 
personal, ya que estas últimas han de 
estar siempre en armonía con; las po
sibilidades de venta.

CAPITULO II
DE LOS CUPOS INDIVIDUALES

Artículo 32. Para señalar los cupos 
de porcentaje o coeficientes de parti

cipación en las ventas de la Federa
ción correspondiente a cada productor 
se tomarán, lo mismo que para la ob
tención de los cupos de participación 
regionales, los promedios de las res
pectivas ventas en producción normal 
en los últimos cinco años para cada ti
po de carbón antes enumerado, con ex
clusión del consumo en industrias pro
pias o afectas.

No se considerará destinado a indus
tria propia o afecta el carbón que sea 
transformado en aglomerados o coque, 
siempre que estos productos se desti
nen a la venta en el mercado.

Con esos promedios quinquenales, o 
con la cifra de ventas reales efectuadas 
durante el año 1932, en el caso de que 
ésta sea superior a aquel promedio, se 
deducirán para cada productor sus cu
pos de participación en porcentaje, 
dentro del cupo de participación de su 
Sindicato.

Para la liquidación de las compen
saciones establecidas en el artículo 38 
servirán de base las cifras que resulten 
de la aplicación del “quantum” calcu
lado con arreglo al promedio quinque
nal antes señalado.

Asimismo los productores cuyo cupo 
de porcentaje baya sido mejorado en 
relación con el correspondiente al 
quinquenio, por tomar sus ventas rea
les durante el año 1932, no participa
rán en los repartos por aumentos de 
consumo determinados en el artículo 36 
mientras los demás tengan déficit en el 
servicio de sus cupos de participación.

Del mismo modo que para los cupos 
de participación en porcentajes regio
nales de los Sindicatos, los cupos de 
participación en porcentajes individua
les dentro de ellos permanecerán inal
terables por período de cinco años.

Se reconoce a cada productor una 
cifra cupo mínimo de venta del 90 por 
100 de la que realmente efectuó el año 
1932, y, por tanto, no tendrán que abo
nar, durante el primer quinquenio de 
aplicación de este Decreto, la compen
sación en las liquidaciones anuales de 
servicio de cupos de participación los 
que no hayan sobrepasado esa cifra.

Los nuevos cupos de porcentaje, a 
señalar a la terminación del quinque
nio, se calcularán éstriictamente con 
arreglo a los promedios de ventas, en 
producción normal realizadas en el 
período quinquenal anterior, siri míni
mo alguno.

En el caso de que por no haber tra
bajado normalmente durante los cinco 
últimos años no se puedan computar 
ni las cifras del quinquenio ni las del 
año 1932, se tomarán como medias 
aquellas resultantes de los años de ven
ta en producción y rendimiento norma

les, aplicándolas a los períodos anor
males. Las dudas que surgieren deben, 
ser resueltas por los Sindicatos respec
tivos, resolviendo finalmente la Direc
ción general de Minas y  Combustibles, 
a propuesta dél Comité Ejecutivo de 
Combustibles.

Artículo 33. En los casos especiales 
en que algún productor, con anterio
ridad ál establecimiento del presente 
régimen, hubiese desarrollado o se ha
lle en período de ejecución un impor
tante plan de gastos de instalación y  
preparaciones que determine una pro
ducción actual o futura superior al 
promedio de los últimos cinco años, 
podrá serle reconocida una mejora de 
cupo de participación, bien en el mo
mento de su implantación, bien pro
gresivamente a medida que vayan ter
minándose dichas instalaciones o la
bores preparatorias, pero señalándose 
en todo caso el cupo de participación 
en porcentaje máximo definitivo a que 
puede llegar.

Si no hubiese acuerdo entre los pro
ductores de un Sindicato en el que se 
presentase este caso, para el reconoci
miento de dicha mejora de cupo de 
participación en porcentaje, el intere
sado podrá acudir en alzada ante el 
Comité Ejecutivo de Combustibles, el 
cual, previo el examen y comprobación 
de causas alegadas e informe de su 
personal técnico, informará a la Di
rección general para la resolución de
finitiva.

La excepción que por este artícúlo se 
establece a la norma general de cálcu
lo de cupos de participación en por
centaje es solamente aplicable, en su 
caso, a los que hallándose en las con- 
diciónes señaladas lo soliciten en él 
plazo de un mes desde la fecha del 
présente Decreto a la Dirección general 
de Minas y Combustibles.

Bajó ningún concepto podrán modifi
carse, salvo las variaciones que produz
ca la concesión de cupo de porcentaje 
establecida en el artículo 36 para las 
nuevas explotaciones, los coeficientes 
de participación en porcentaje, tanto 
regionales como particulares, corres
pondientes a cada período, una vez de
terminados por aplicación de éste De
creto.

Artículo 34. Se autorizan, entre los 
productores de un mismo Sindicado, 
los acuerdos para la cesión del servi
cio de los cupos de participación indi
viduales sin alterar el cupo de partici
pación total del mismo, salvo en los 
casos de reducción definitiva o cese 
total de producción de los cedentes.

De estas cesiones y convenios habrá 
de darse cuenta necesariamente -a  la

l
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Federación y al Comité Ejecutivo de 
Combustibles.

Artículo 3o. Queda terminantemente 
prohibido'to>do exceso de la producción 
sobre las necesidades de cumplimiento 
de los cupos de participación en por
centaje señalados.

Solamente en casos excepcionales, y 
a propuesta del Comité Ejecutivo ide 
Combustibles, podrá circunstancialmen
te autorizarlos la ¡Dirección general de 
Minas y Combustibles para tipos y cla
se de carbón en déficit justificado de 
oferta en el mercado, y aun entonces 
esos aumentos se efectuarán únicamen
te a expensas y sin rebasarlo del co
rrespondiente 10 por 100 de los aumen
tos de consumo que para este efecto se 
prevé en el artículo siguiente, al .tra
tar del reparto de los aumentos del 
consumo nacional.

Artículo 36. Se considera como ci
fra del consumo tipo la del (promedio 
de los tres últimos años.

Los aumentos o reducciones que el 
consumo efectivo general experimente 
serán distribuidos proporcionalmente a 
los cupos de participación en porcen
taje de cada Sindicato, salvo aquellos 
en que correspondan a zonas que, por 
su situación, deben ser servidas por 
determinado Sindicato, y se aplicarán 
íntegramente a éstos.

El aumento correspondiente a cada 
Sindicato se distribuirá en l̂ a forma si
guiente:

a) lín 30 por 100 para repartir pro- 
poTcionalmente a sus cupos entre aque
llas Empresas que, al aumentar la pro
ducción de los tamaños menudo y 
granza para el necesario abastecimien
to de su industria propia o afecta, al
cancen inevitablemente un aumento de 
producción de galleta y cribado Sin 
aplicación económica en esas indus
trias, siempre que la proporción del 
consumo propio en éstas represente 
como mínimo el 60 por 100 de su pro
ducción y sin que esta mejora signi-/ 
fique consolidación para lo sucesivo.

b) Un 20 por 100 a distribuir entre 
los productores proporcionalmente a 
su participación en el Sindicato.

c) Un. 20 por 100 para las Empresas 
de industrias propias o afectas cuando 
éstas hayan sufrido una disminución de 
consumo excepcional por huelga en sus 
factorías o fábricas o causas análogas.

d) Un 20 por 100 para la concesión 
de cupos de participación en porcenta
je a nuevas explotaciones.

e) El 10 por 100 restante para auto
rizar aumentos de producción de cali
dades y tipos de carbón cuya oferta 
acuse (déficit respecto a la demanda en 
el mercado, una vez probada su absolu
ta necesidad y la imposibilidad de. re

emplazarlos por mezclas de carbones 
de diversas procedencias.

Si por cualquier causa no fuese apli
cada total o parcialmente alguna de 
das partes a), c), d) y e) que aca
ban de enumerarse, su cuantía corres
pondiente se acumulará a la b) para su 
distribución dentro del Sindicato, con 
arreglo a los cupos de participación en; 
porcentaje de cada productor.

Los coeficientes disponibles por re
ducción definitiva o cese total de la 
explotación por algún productor serán 
distribuidos dentro del Sindicato co
rrespondiente, en la misma forma, que., 
los aumentos de consumo.

CAPITULO III

DEL CONSUMO PROPIO Y DE LAS INDUS
TRIAS AFECTAS A LAS EMPRESAS MINERAS

Articulo 37. La Federación procede
rá seguidamente a determinar la rela
ción de las industrias consumidoras 
propias y afectas a las Empresas pro
ductoras de carbón, así como su consu
mo, para efectos estadísticos y a los 
fines de este Decreto, según declaración 
de las mismas y conveniente compro
bación, cuya, relación, caso de discre
pancia, será sometida a la aprobación 
del Comité Ejecutivo ¡de Combustibles.

El Comité de Combustibles y la Fe
deración llevarán con todo detalle el 
consumo de las mencionadas indus
trias propias o afectas, al objeto de 
seguir¡ constantemente las variaciones 
de aquél.

Los aumentos y la reducción del con
sumo de las industrias mencionadas no 
se considerará repartible entre los pro
ductores del Sindicato, y esas reduccio
nes o aumentos corresponderán exclu
sivamente a sus respectivas. Empresas.

CAPITULO IV

DE LAS COMPENSACIONES

Artículo 38. Para el debido cumpli
miento de las participaciones de venta 
derivadas del capítulo II se establecen 
compensaciones de ocho pesetas por 
tonelada vendida de más por cada pro
ductor sobre las* que corresponden a 
su cupo dé porcentaje.

El importe de estas compensaciones 
se destinará a los productores en défi
cit de servicio de cupo de porcentaje, 
con el que les corresponda a razón de 
seis pesetas por tonelada no servida, y 
el resto será abonado a la Federación 
de Sindicatos Carboneros de España 
para atender a sus gastos, y en su caso 
a los de los Sindicatos, rebajando en 
su montante el de las cuotas con que 
los afiliados concurran al sostenimien
to de éstos. Si resultara un, exceso se

conservará para cubrir gastos sucesi
vos de la Federación y de los Sindi
catos.

El productor que maliciosamente, a 
juicio del Sindicato, dejase de vender 
en todo o en parte su cupo de porcen
taje no tendrá derecho a percibir la 
suma a que se refiere el párrafo ante
rior.

A este fin cada Sindicato inspeccio
nará la situación de los cupos de por
centaje de sus afiliados para hacerles 
presente trimestralmente las irregula
ridades que con relación a aquéllos se 
observen y sean corregidas.

El pago de las compensaciones se 
efectuará por los que hayan de satis
facerlas al Sndicato a que pertenezcan, 
en el primer cuatrimestre del año si
guiente a aquel en que el exceso de 
ventas sobre el cupo de porcentaje tu
vo lugar.

El Sindicato o Sindicatos que reba
sen su cupo de porcentaje abonarán 
una compensación de ocho pesetas en 
tnelada de exceso, cuyo importe entre
gará el Sindicato deudor al acreedor 
para qué éste lo destine a los fines y en 
la forma que se expresan en los párra
fos anteriores, referentes a compensa
ciones de Empresas de un mismo Sin
dicato, destinándose a la Federación 
para reducción de las cuotas con que 
los Sindicatos contribuyan a sus gas
tos la fracción de dos pesetas en tone
lada mencionada en los citados párra
fos de este mismo artículo.

Artículo 39. Para hacer efectivas las 
compensaciones establecidas y las san
ciones que pudieran imponerse, cada 
uno de los productores constituirá en 
la Federación de Sindicatos Carbone
ros de España, con la intervención del 
Delegado del Comité Ejecutivo de Com
bustibles, un fondo de garantía en rela
ción con su cupo, de cuantía equivalen
te a 50 céntimos por tonelada de su 
producción normal, fondo que se irá for
mando con una cuota por tonelada fija
da por el Comité de Combustibles so
bre las facturas de venta de cada pro
ductor, y que cesará una vez que dicho 
fondo alcance el valor señalado, si bien 
tal descuento se restablecerá en caso 
de disminución del fondo tpor cualquier 
causa, con el fin de mantenerlo siem
pre con un valor constante. Los intere
ses producidos por estos fondos de ga
rantía pertenecerán a los titulares de 
las cuentas, y serán abonados a los 
interesados siempre que dicho fondo 
esté completo.

Esta forma de garantizar la efectivi
dad de las compensaciones establecida 
en el artículo precedente y las sancio
nes que procedan podrá ser modifica
da por acuerdo de la Federación íne-
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diante el establecimiento por parte de 
cada productor en la Federación de 
Sindicatos Carboneros de España de 
una garantía bancaria o en valores, 
metálico o efectos comerciales deposi
tados al efecto, y que permita la apli
cación inmediata y efectiva de las, 
comp*ensaciones y sanciones a que ba
ya lugar, dando cuenta del acuerdó al 
Comité de Combustibles para que éste 
compruebe necesariamente la inme-r 
diata efectividad de esas com pensacio
nes y sanciones. . . ;

TITULO IV

De la verificación de los suministros y 
evitación de la producción clandestina.

CAPITULO UNICO

DE LAS GUÍAS Y VENDÍS

Artículo 4.0. Se establece de un mo
do general para toda la producción  
carbonera de España, y lo mismo para 
él cok, aglomerados, brea y subpro
ductos de las eoquerías y los carbones 
dé río legalmente autorizados, así co
mo a la de hidrocarburos nacionales 
«o extranjeros, el uso de las guías de 
circulación y los vendís en la forma 
establecida para la cuenca asturiana 
por la Orden del Ministerio de Indus
tria y . Comercio de 1.° de Agosto 

| dé 1933, con las m odificaciones y am
pliaciones determinadas en los artícu- 
Ips siguientes.

Artículo 41. Las guias y vendís se
rán entregados mensualmente a los in- 

j tére§ados por los Sindicatos de pro
ductores. .

Dichas guías y vendís llevarán im
preso el nombre del mes correspon
diente, y . én. ellas se anotará también 

í el nombre de la. mina, lugar de car- 
1 ¿Ue, etc. f
! No serán válidas y quedarán nulas 

las sobrantes de cada mes, que, por 
tanto, no podrán ser empleadas én el 

■ siguiente.
Se procurará ajustar en lo posible: 

el número de las guías y vendís entre
gados a cada productor con las nece
sidades mensuales del mismo.
' Artículo 42. Para que un productor 
pueda solicitar de los Sindicatos, y és<*

, ¡ tos entregarle, guías y vendís será ne
cesario que su explotación se halle le- 
galmente autorizada e inscrita por la 
Jbfattira dé Minas del distrito, qué el 

i carbón á transportar proceda exclusi
vamente de sus minas (o de sus fábri
cas si se tratara de productos de transa 

( formación o subproductos de coque/ 
rígs,. así como de las de. producción 

! $e hidrocarburos nacionales) y que se 
hálle afiliado al Sindicato .correspon

diente, teniendo señalado por el mismo 
un cupo de participación en porcen
taje en las ventas.

Artículo 43. No se diarán guías ni 
vendís para el transporte de carbones 
de río, ni dé mezclas de carbones de 
río con los de las clases ordinarias.

Solamente en casos excepcionales 
podrá autorizar la Federación esa 
circulación y esas mezclas, pero siem
pre a base de aprovechamientos legal
mente autorizados.

Artículo 44. En lo sucesivo, toda 
concesión de aprovechámiénto de car
bones por relavado de escombros o 
decantación de aguas no efectuada por 
el mismo productor en sus propias 
instalaciones o a continuación de és
tas, pero antes de verter al cauce pú
blico más .próximo las aguas residua
les objeto del aprovechamiento, habrá 
de ser autorizada por el Director ge
neral de Minas y Combustible, previos 
los informes del Sindicato respectivo 
y del Com ité: Ejecutivo de Combus
tibles. .

Los actuales industriales, legalmen-, 
te autorizados para la recogida de car
bones de río* deberán inscribir en el 
Comité de Combustibles sus aprove
chamientos, con todos los datos que 
éste estime necesarios, a los efectos 
de su intervención y la de la Federa
ción én el tráfico de esos carbones.

Artículo 45. Se declara de proce
dencia ilegítima todo carbón produc
to de su transformación o subproduc
tos de eoquerías, así como hidrocar
buros que circulen o se vendan sin 
las correspondientes guías o vendís.

Los Agentes de la Autoridad, los De
legados de Combustibles y sus auxilia
res los decomisarán obligatoriamente, 
quedando sujetos Los infractores a las 
sanciones que mas adelante se esta
blecen.

Artículo 46. Todo productor que 
adquiera carbones, productos de su 
transformación o subproductos de co- 
quería, así como de hidrocarburos, de 
procedencia clandestina o facilite 
guías a otros productores, sufrirá las 
sanciones correspondientes que más 
adelante se establecen, y en caso de 
reincidencia se considerará clandesti
na su explotación, se le retirará el de
recho a la obtención de guías y será 
expulsado del Sindicato.

Artículo 47.' Los Delegados de 
Combustibles llevarán nota detallada 
del movimiento de carbones de cada 
productor entre mina y depósito en 
los puertos, así corno de las salidas d e . 
estos depósitos, con el objeto de con
trolar sus operaciones y evitar toda 
mezcla de carbones de producción  
clandestinár : !

TITULO V

De la contabilidad y de los precios 
de costo y venta.

CAPITULO PRIMERO

DE LOS PRECIOS DE COSTO

Artículo 48. Todos los productores 
de carbón y los fabricantes de cok, 
aglomerados, brea y subproductos de 
coquería, así como los productores de 
hidrocarburos nacionales, partiendo 
de los combustibles y pizarras bitumi
nosas, están, respectivamente, obliga
dos a los efectos oficiales a unificar el 
sistema empleado para el cálculo y de
terminación de sus precios de costo, 
fijando normas claras y precisas para 
la apreciación de sus diversos concep
tos, cargas y amortizaciones.

Artículo 49 Con tal objeto, los pro
ductores mencionados, por conducto 
de sus Sindicatos y de la Federación  
de éstos, someterán en el plazo de seis 
meses, a contar de la publicación del 
presente Decreto, al estudio y aproba
ción del Comité Ejecutivo de Combus
tibles el modelo de precio de costo 
que consideren más adecuado, acom
pañado de reglas para su estableci
miento, concretando y detallando las 
normas que propongan para el cálcu
lo dé sus distintos capítulos, no sola
mente en cuanto se refiere a los con
ceptos principales de aplicación y 
destrucción inmediata* sino* también 
en lo que toda a la amortización de 
las máquinas, materiales, herramien
tas, etc., de duración relativa, pero di
ferentes de unos a otros, determinan
do para cada uno de ellos el período 
en que han de amortizarse de acuerdo 
con su plazo de duración! Asimismo 
propondrán las normas que crean 
oportunas sobre los recargos del costo 
por amortización de los gastos de pri
mer establecimiento y diversas cargas' 
financieras.

Artículo 50. Una vez aprobado por 
la Dirección general de Minas y Com
bustibles, previo el informe del Comi
té Ejecutivo de Combustibles, el mode
lo de precios de costo y normas para 
su cálculo, se exigirá a las minas y fa
bricantes del cok, aglomerados, brea y 
subproductos de eoquerías, así como 
a los productores de hidrocarburos,' 
partiendo de los combustibles o piza
rras bituminosas nacionales, la entrega 
trimestral de aquéllos por medio de los 
Sindicatos correspondientes a la res
pectiva Delegación de Combustibles, 
para su envío a la Sección de Com
bustibles del Ministerio de Industria y  
Comercio, donde se calcularán los pre
cios medios por cuencas y los precios 
medios generales.
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1 Artículo 51. Para la obtención de 
auxilio de cualquier clase a los expío- 
¡taidores de minas y fabricantes de cok, 
aglomerados, brea y subproductos de 
coquerías, asi como a los productores 
de hidrocarburos nacionales, partiendo 
de los combustibles o pizarras bitumi
nosas nacionales, será condición previa 
¡e indispensable la declaración, cálculo 
y verificación de los precios de costo 
en la forma que antes se inidica.

Artículo 52. De acuerdo con lo que 
determina el titulo primero de la base 
tercera del Decreto-ley, número 1.377, 
¡de 4 de Agosto de 1927, revalidado por 
la República por Decreto de 14 de Oc
tubre de 1931, el Comité de Combusti
bles, por su propia iniciativa o a pe
tición de los particulares que lo solici
ten y después de un estudio técnico 
encomendado a organismos correspon
dientes del Cuerpo de Ingenieros de 
¡Minas, cuidará de modo permanente el 
establecimiento de la posible concen
tración ide explotaciones, transportes y 
tratamiento de los carbones, proponien
do a la Dirección general de Minas y 
Combustibles, que lo hará, si procede,

; al Gobierno, el establecimiento obliga
torio de cotos de explotación más eco
nómica y ventajosa en cada, cuenca car
bonífera na tur al, agrupando, segregan
do y aun desmembrando concesiones, 
¡si fuera preciso; señalando las condi
ciones en #que estas 'concentraciones de 
¡explotaciones, servicios y administra
ciones hayan de hacerse, con objeto de 
reducir el costo de la producción y 
evitar las perturbaciones del precio 
medio correspondiente a la cuenca 
afectada, que haría difícil o imposible 
la marcha económica de las explota
ciones aisladas.

Esas concentraciones gozarán de la 
exención de los impuestos de Derechos 
reales y Timbre para los actos de cons
titución, ampliaciones, refundición o 
transformación a que ellas den lugar.

Artículo 53. A estos efectos se con
siderarán comprendidas en el caso de 
declaración de utilidad pública las ex
plotaciones y servicios que hayan de 
concentrarse, y se aplicará la expro
piación forzosa a las correspondientes 
concesiones, instalaciones, etc., sobre 
la  base de las condiciones que apruebe 
la .Superioridad, previo el informe an
des mencionado.

Artículo 54. Toda modificación del 
régimen de trabajo y salarios que pue
da producir una elevación de precio de 
costo, que traten de introducir cual- 
(fuiera de las partes, patronos y obre
ros, y. asimismo los que propongan los 
organismos oficiales encargados de re
gular dichas condiciones en todas las 
industrias afectadas por este Decreto,

habrán de ser sometidas, antes de lle
varse a la práctica, a estudio o infor
me del Ministerio de Industria y Co
mercio, asesorado por el Comité Eje
cutivo de Combustibles, en lo que ten
ga relación con las posibilidades de la 
industria carbonera, del mercado coii- 
¡sumidor y de la marcha económica de 
aquéllas.

CAPITULO II

DE LOS PRECIOS DE VENTA

Artículo 55/ Todos los productores 
están obligados a llevar sus libros de 
ventas de carbones, cok, aglomerados, 
brea y subproductos de coquerías, así 
como de hidrocarburos nacionales, en 
la forma que determine el Comité Eje
cutivo de Combustibles, habiendo de 
indicarse en ellos las cantidades, cla
ses, precios y destino de los carbones 
y productos vendidos, debiendo los co
rrespondientes r e s ú m e  nes estar de 
acuerdo con los asientos de la conta
bilidad total de lá Empresa en forma 
clara y fácilmente comprobable.

Artículo 56. El Comité Ejecutivo de 
Combustibles, por medio dé sus Delega
dos, tendrá facultad para comprobar 
todos los datos que estime necesarios 
para la mejor verificación de las dis
posiciones contenidas en el presente 
Decreto y las que se hallen en vigor, 
lo mismo del lado de los productores 
como de los compradores.

Artículo, 57. Los precios oficiales de 
venta para los carbones de todas cla
ses, breas y subproductos de coquerías 
en la parte fie éstos últimos destinados 
a uso como combustibles, así como los 
de los combustibles líquidos de produc
ción nacional, tanto para el mercado 
obligado al consumo de combustibles 
nacionales, como al cupo libre de las 
industrias obligadas y almacenistas 
sindicados, será determinado periódi
camente por el Comité de Combustibles 
en relación con los costos de produc
ción y Jas diversas circunstancias del 
mercado, de acuerdo con lo que señala 
el artículo 5.° del presente Decreto.

TITULO VI

De la efectividad del consumo de com
bustibles nacionales.

CAPITULO UNICO

Artículo 58. Las Delegaciones de 
Combustibles, con los elementos y fa
cultades de que disponen, vigilarán el 
exacto cumplimiento estricto de la obli
gatoriedad de consumo de combustibles 
nacionales en las industrias obligadas, 
Sindicatos de almacenistas', Centros 
oficiales o que se hallen subvenciona

dos directa o indirectamente por, el 
Estado y, en general, todos los consu
mos reservados o que se reserven %; la 
producción nacional de combustibles, de 
cualquier clase.

Artículo 59. El Comité de Combus
tibles seguirá, por medio de sus orga
nismos y Delegaciones, la marcha .de 
aplicación y consumo de combustibles 
nacionales de todas clases y propon
drá a la Dirección general de Minas y 
Combustibles, siempre que lo estime 
posible y conveniente, el mejoramiento 
gradual, con carácter extensivo, de los 
coeficientes de consumo de nuestros 
combustibles nacionales en las indus
trias de todas clases.

TITULO VII

De las penalidades y sanciones,

CAPITULO UNICO

Articuló 60. Lía falta de cumpli
miento por los productores de las dis
posiciones establecidas para la contra
tación y venta de carbones, y respeto 
de los precios oficiales, será castigada 
con multas dé 10 pesetas por tonelada 
servida en contravención de dichas 
disposiciones, la cual será pagada por 
el productor, respondiendo la Federa
ción de la efectividad de las sanciones.

Artículo 61. Las faltas relativas al 
cumplimiento, de las diversas formali
dades señaladas para la comprobación, 
verificación y ordenación de los con
tratos y pedidos, serán sancionadas con 
multas hasta de 1.00Ó pesetas, qué in> 
pondrá el Director genéral de Minas 
y Combustibles a propuesta dei Confité 
Ejecutivo de Combustibles, pudiehdo 
duplicarse dichas multas en caso de 
reincidencia. * /  :

Articulo 62. Las faltas relativas al 
cumplimiento de las diversas1 formali
dades encaminadas a la comprobación, 
verificación y ordenación de los cu|>os 
serán sancionadas también con multas 
hasta de 1.000 pesetas, impuestas por la 
Dirección general de Minas y Combus
tibles áprópuésta del Comité Ejééutívo 
de Combustibles, pudiendo duplicarse 
dichas multas en caso de reincidencia 

Articuló 63; Los carbones, cok, 
aglomerados, brea o subproductos de 
coquerías e hidrocarburos nación ales 
partiendo de los combustibles o piza- .■ 
rras bituminosas nacionales declarados 
de procedencia ilegítima por circularlo 
venderse sin las correspondientes guías 
o vendís, serán decomisados óbligató- 
riamente por los Agentes dé la Auto
ridad, los Delegados de Combustibles 
o sus Auxiliares, y serán subastados 
públicamente entre almacenistas.

El importe de la venta sé repartirá
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en la forma siguiente: Un 25 por 100, a 
quien hubiese hecho la denuncia; otro 
25 por 100, al Agente que hubiese in
tervenido y efectuado el decomiso, y el 
50 por 100 restante, al Orfanato de 
Obreros Mineros, donde estuviesen es
tablecidos estos Orfanatos, o a los Cen
tros benéficos mineros, donde dichos 
Orfanatos no existiesen.

En caso de no haber postor en la su
basta antes aludida, se incautará del 
carbón decomisado el Sindicato corres
pondiente, que podrá venderlo para 
efectuar mezclas, completar cargamen
tos, etc., repartiéndose su importe en la 
¡misma forma antes indicada.

Artículo 64. Todo productor que ad
quiera carbones, cok, aglomerados, 
brea y subproductos de coquerías y de 
hidrocarburos de procedencia clandes
tina o facilite guías a otros producto
res sufrirá las sanciones correspon
dientes como infractor del régimen de 
cupos, y en caso de reincidencia se de
clarará clandestina su propia explota
ción, se les retirará el derecho a la 
obtención de guías y será expulsado 
de su Sindicato.

Artículo 65. Las faltás cometidas 
por los almacenistas, sindicados o 
agremiados, en lo que al respeto de 
precios oficiales se refiere, serán casti
gadas: la primera, con multa de 10 pe
setas en tonelada de la expedición o 
cargamento correspondiente, y la rein
cidencia, con la retirada del suminis
tro de carbones y expulsión del Sindi
cato, distribuyéndose su cupo entre los 
demás almacenistas.

Artículo 66. Las faltas cometidas 
por los consumidores de industrias 
obligadas, en lo que al respeto de pre
cios oficiales se refiere, serán castiga
das con una multa de 10 pesetas en to
nelada de la expedición o cargamento 
objeto de falseamiento de precios, cuya 
multa se hará efectiva con un recargo 
igual en el suministro que a continua
ción se le haga por la Federación.

Artículo 67. Los consumidores que 
falten a la condición de obligatoriedad 
impuesta, salvó las coeficientes de car
bón de libre adquisición, serán multa
dos por el Comité de Combustibles en 
la cuantía y forma siguientes:

A la primera falta, con una multa 
igual a la diferencia de precio entre el 
carbón nacional que no consumieran y 
el extranjero que adquieran, con un to
pe mínimo de 10 pesetas tonelada.

A la segunda falta de éste orden, la 
multa será doble de esta diferencia, con 
un tope mínimo de 20 pesetas.

Y a la persistencia en la falta podrá 
aquel organismo ejecutivo decretar, si 
se trata de industria protegida, que 
quede excluida de la preferencia en

los concursos nacionales, tanto de mo
do directo como indirecto, y anular los 
coeficientes de libre adquisición que 
tenga concedidos. Las sanciones a las 
Empresas de ferrocarriles y otras con
cesionarias de servicios públicos serán 
la incautación del carbón extranjero 
que hubiesen adquirido en exceso so
bre los coeficientes concedidos.

Artículo 68. El importe de las mul
tas se llevará a los fondos de la Fe
deración y se destinarán a los fines se
ñalados en el artículo 72, con la in
tervención del Delegado del Comité.

TITULO VIII

De la colocación de los posibles ex
cesos de producción.

> C A P I T U L O  U N I c o

Artículo 69. Si por las necesidades 
del abastecimiento del mercado nacio
nal de productos granados resultase 
precisa la producción de determinadas 
clases en cantidades tales que dieran 
lugar a un exceso de otras, especial
mente de menudos, el Comité Ejecuti
vo de Combustibles, por medio de la 
Federación de Sindicatos Carboneros, 
gestionará la colocación de esos tone
lajes sobrantes en el extranjero, reca
bando la ayuda del Estado en relación 
con las ventajas que para nuestra ba
lanza comercial pueda producir esa 
exportación. I

Si resultara una pérdida final en esas 
operaciones ella será distribuida en la 
forma que acuerde el Sindicato corres
pondiente 6 la Federación, según que 
esas exportaciones afecten a uno o va
rios de aquéllos.

Artículo 70. Los Sindicatos y su Fe
deración quedan autorizados para es
tudiar y proponer reducciones especia
les de los precios oficiales de los me
nudos en los Casos en que puedan sus
tituirse con el empleo de éstos los com
bustibles extranjeros o suplir un défi
cit de oferta de tamaños granados na
cionales.

Dichas bonificaciones especiales ha
brán de ser autorizadas previamente 
por la Dirección general de Minas y 
Combustibles, a propuesta del Comité 
ejecutivo de Combustibles, señalando a 
cada bonificación su cuantía y plazo de 
aplicación.

El Sindicato correspondiente o la Fe
deración, según que las bonificaciones 
afecten a uno o a varios de aquéllos, 
acordarán la forma de distribuir el im
porte de esas bonificaciones.

Artículo 71. Análogas bonificaciones 
podrán también concederse en los ca
sos que faciliten el establecimiento de 
industrias productoras de combustibles

líquidos y otras que aprovechen me
nudos, y su cuantía será repartida en 
la forma que acuerde la Federación o 
el Sindicato correspondiente, según que 
aquellas bonificaciones afecten a varios 
o uno solo de los Sindicatos.

\ TITULO IX 

Préstamos a las Empresas»

Artículo 72. Las cantidades sobran
tes de la aplicacón del Decreto de 11 
de Agosto de 1934, después de cum
plidos los fines allí determinados, se 
pondrán a disposición de la Federa
ción de Sindicatos Carboneros de Es
paña, con la intervención del Comité 
Ejecutivo de Combustibles, para que, en 
unión de los fondos de garantía a que 
se hace referencia en el párrafo pri-, 
mero del artículo 39, pueda la Federa
ción conceder a los productores antici
pos sobre carbón en plaza, siempre que 
esos depósitos no procedan de un in
cumplimiento del necesario ajuste de 
la producción al cupo de porcentaje 
de ventas del productor correspon* 
diente, quedando dichos depósitos inter
venidos por la Federación hasta la li
quidación del anticipo por venta de los 
mismos. Estos préstamos devengarán 
un interés anual del 5 por 100.

Asimismo, y con la garantía solidaria 
y mancomunada de los productores, ln 
Federación estará facultada para con
certar operaciones bancarias de crédito 
a los mismos fines de anticipo por car
bón en plaza, siempre que se cumplap. 
las condiciones establecidas en el pS* 
rrafo anterior.

ARTÍCULOS ADICIONALES

1.° Una vez aplicado y exactamente 
cumplimentado el régimen establecido 
en las disposiciones de este Decreto, 
especialmente en lo que al ajuste de la 
producción y ventas se refiere y al ab
soluto respeto "de los precios oficiales 
de venta y cálculo unificado de los pre
cios de costo, el Comité de Combusti
bles, con los elementos auxiliares que 
precise, procederá o, determinar de un 
modo exacto la situación de las Empre
sas en relación a sus precios de costo 
y venta, proponiendo en caso necesario 
las modificaciones en cada uno de esos 
precios o en ambos que se consideren 
indispensables, si de aquel examen y 
con la prueba evidente de máxima or
denación general y rendimiento posible 
de los precios se deduce la continua
ción de un déficit justificado que haga 
imposible la marcha normal de las mi
nas.

2.a Dentro del plazo improrrogable
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de tres meses, a contar desde la fecha 
de este Decreto, estará establecido nor
malmente por la Federación y los Sin
dicatos Carboneros de España todo el 
régimen de producción y ventas en él 
determinados, y asimismo se hallarán 
totalmente organizados los servicios del 
Comité ejecutivo de Combustibles, con 
su Reglamento interior, Delegaciones y 
asimismo las demás medidas de orde
nación que en esta disposición se es
tablecen.

3.° Las solicitudes de excepción pa
ra la aplicación de la norma estableci
da en el artículo 45 del Decreto de 19 
de Septiembre de 1934, reproducido en 
el artículo 33 del presente Decreto, se
guirán la tramitación normal, en la 
misma forma que las que se presenten 
dentro del plazo indicado en este De
creto.

4.° Queda derogado el Decreto de 19 
de Septiembre de 1934 y cuantas dispo
siciones se opongan a lo que dispone 
el presente Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
cinco. 7
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Industíia y Comercio,
A n d r é s  Orozco B a t ist a .

Habiendo cesado las causas que 
aconsejaron la publicación del Decre
to de 9 de Mayo de 1933 facultando 
al Gobierno para otorgar, en determi
nadas condiciones, beneficios de de
volución o retorno de parte de los de
rechos arancelarios de aquellos artícu
los que fuesen objeto de estipulación 
especial con otros países que, a sy 
vez, fueran grandes compradores de 
alguno de los artículos básicos de nues
tra  exportación agrícola; a propuesta 
del Ministro de Industria y Comercio 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda derogado el 

D ^ e to  del Ministerio de Industria y 
Cerniereis* de 9 cíe Mayo de 193¿, por 
el que se declaró que a los países con 
los cuales el saldo del intercambio co
mercial fuese favorable a España y 
alcanzara un consumo trimestral de 
alguno de los productos básicos de 
nuestra exportación agrícola en cuan
tía no inferior al 35 por 100 del total 
exportado de dicho producto durante 
el mismo trimestre, el Gobierno po
dría concederles un régimen temporal 
de retornos regulado a tenor de las 
prescripciones que en aquél se in
dican.

Dado en Madrid a catorce de Fe

brero de mil novecientos treinta y 
cinco,
NICETO ALCÁLA-ZAMOEA Y TORRES 

El Ministro do Industria y Cómeselo,
An d r é s  Orozco B a t ist a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
ORDEN

Excmo. Sr.: En la Orden de esta Pre
sidencia de 6 de Diciembre de 1934 se 
señalaban, coim carácter general, plazos 
abreviados a que habían de atenerse 
las Juntas municipales del Censo elec
toral que no pudieron verificarlo en 
los marcados por la ley para proceder 
a la formación de las tres listas que 
se señalan en los artículos 33 y siguien
tes de la vigente ley Electoral.

Hubo Juntas municipales que se .en
contraron en la imposibilidad de cum
plirlos por no haber sido terminada la 
impresión de los Censos electorales, y 
otras en las que la imposibilidad sé de
rivaba de no poder actuar las Juntas 
por falta de Vocales.

Como consecuencia, quedaron tam
bién sin designarse los locales a que 
se refiere el artículo 22 de la ley Elec
toral de 8 de Agosto de 1907, corres
pondientes a las Secciones nuevas que 
se han formado como consecuencia de 
la rectificación del Censo electoral úl
timamente verificada.

Por todo ello, y visto el informe de 
la Junta Ceátral del Censo electoral, 
en relación con lo procedente a reali
zar en las provincias de Barcelona, Las 
Palmas, Tarragona y Vizcaya, y Cir
cunscripción de Melilla,

Esta Presidencia tiene a bien dis
poner:

1.° Que la designación de locales, a 
que se refiere el articulo 22 de la ley 
Electoral vigente y correspondientes a 
las Secciones que se hayan aumentado 
en cada Municipio de las provincias de 
Barcelona, Las Palmas, Tarragona y 
Vizcaya, y circunscripción de Melilla, 
se verifique por la Junta municipal co
rrespondiente el día 28 del mes ac
tual; y ,

2.° Que las listas que señala el ar
tículo 33 de la vigente ley Electoral 
sean expuestas al público, a los efec
tos oportunos, por las Juntas munici
pales de las provincias y circunscrip
ción antes señaladas, durante el plazo 
de cinco días, a p a r t i r , del 28 del co
rriente raes, debiendo las Juntas mu
nicipales remitir las reclamaciones que 
se hubieren presentado, documentadas 
é informadas, a la provincial corres

pondiente, antes del día 9 de Marzo 
próximo, y resolverlas éstas antes d e l4 
13 del mismo mes, pudiendo así reali
zarse la designación de Presidentes y 
sus suplentes de las Mesas .electorales, 
tanto de las Secciones nuevas como de 
las antiguas, antes del día 16.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid a 21 de Febrero de 1935.

P. D.,
ENRIQUE GASTARDI

Señores Presidente de la Junta Central 
y Presidentes de las provinciales y 
municipales del Censo electoral. * ;

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de li
bertad condicional formulada por la 
Dirección general de su digno cargo 
a favor de los penados que en la mis
ma figuran, y teniendo en¡ cuenta que 
las propuestas, tanto en su fondo como , 
en su tramitación, se ajustan a lo esta
blecido en los artículos 101 y 102 del 
Código penal, 46 y siguientes del Re
glamento para los servicios de Prisio
nes de 14 de Noviembre de 1930 y Or
den de 16 de Diciembre de 1933 ("Ga
ceta” del 20), ,

Este Ministerio, de conformidad con 
los informes emitidos por las respecti
vas Audiencias sentenciadoras y por 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha * 
resuelto conceder la libertad condicio-: 
nal a los veintiséis penados qué figu
ran en la adjunta relación.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes. Madrid*, 
21 de Febrero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE' 
Señor Director general de Prisiones. 

Relación que cita*
Prisión provincial de ValladóÜd.— Dioscórides García Marinero, Juan Lebrero Saldaña, Primitivo Duque Lebrero, Gregorio Placer García, Daniel Vázquez Gaitan, Moisés Duque .Lebrero, Su,: ceso Román Hernández y Lorenzó Duque* Lebrero.Prisión Central le San Miguel de ios Reyes. — Anastasio Izquierdo Gómez,’ Anton!o Olivares I cal, Andrés Bonmatí Fernánd ez, Antonio Reguero Sáncnez, Isidoro Montano Velá, Lorenzo Montes Cerro, Emilio García Fernández, José Sáez Molina y Juan Rincón Tecles. < , • Colonia Penitenciaria del Duesd.— Valentín Casado Herrero, Claudio, Ca- sado Herrero y Domingo Simil.Prisión Central de Cartagena*—Antonio Rodríguez Bilbao y Pedro .Mayor de la Hoz. . *
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Escuela de Reforma de Alcalá de He
nares,—José Tamayo Martínez.

Reformatorio de adultos, de Alicante. 
Indalecio Rueda Castillo.

Reformatorio de adultos, de Ocaña. 
José Manuel de Jesús Rodríguez, 

Prisión Central de Mujeres, de Ma
drid.-—'María Fontaner Castell.

limo. Sr.: Examinada la propuesta 
de libertad condicional elevada por 
la Comisión Asesora Central y tenien
do en .cuenta que en los penados a 
que se refiere concurren las condicio
nes exigidas para disfrutar del benefi
cio en los artículos 101 y 102 del Có
digo penal, 46 y siguientes del Regla
mento para los servicios de Prisiones, 
de 14 de Noviembre de 1930, Decreto 
de 25 de Marzo de 1932 y demás dis
posiciones pertinentes,

El Consejo de Ministros ha acorda
do se concedan los beneficios de la 
libertad condicional a los 104 reclu
sos que figuran en las adjuntas rela
ciones.

De Orden acordada en Consejo de 
Ministros lo digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
21 de Febrero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Director general de Prisiones,

Presidente de la Comisión Asesora 
*

Central de libertad condicional,

Relación de penados que podrán ob
tener la libertad condicional a la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Escuela de Reforma de Alcalá de He
nares.

1 Juan José Díaz Brún,
Antonio Bolaños Enríquez.

* José Alba Alba.
Germán Palaeín Juliá.

: Juan Pastor Gorris.
Manuel Vázquez Mourenza.

Prisión Central de Burgos.
Luis Fernández Ortiz.
José Rodríguez Maimón.
Andrés Quintas García, *
Roberto Destarra Arresé.

Prisión Central de Cartagena.
Esteban Andrés Antonaya Sánchez. 
Rafael Borja Pérez.
Cristóbal Fraile Janeca.
José Fuentes Martínez.
Germán Hernández Santamaría. 
Francisco Moreno Sedeño.,
Gregorio Pérez Sánchez.
Serafín Parro Lizana.
José León Lacambra Monclús. <

, Juan Ros Ruiz.

Reformatorio' de adultos de Alicante.
José María Carrero.
Félix López Dávalos Alonso. ;
José Prieto Mayo.
José Quero Moya.
José Sitges Huguet.

Reformatorio de adultos de Ocaña.
Rufino Juan Segador Fernández. 
Eduardo Martín Jiménez .
Dionisio Casanave Merchán.

Prisión Central de San Miguel de los 
Reyes.

Jesús Torralba Lardiez.
Tomás Marco Andrés.
Fidel Alonso Rojo.
José María Alonso Ramos.
Andrés Moreno Martes.
Jesús Lario Hernández.
Alejandro Domínguez Laínez.
Ettore Mengato BuSarelti.
Luis Mendoza del Río.
Agustín García Gracia.
Domingo Redondo Martínez.
Simón Sáez García,
Antonio Jara Gómez,
Juan Cabot Molí.
Ricardo Pi López.
Andrés Chaparro Marín.
Macario Chaparro Jiménez.
Felipe Mantresa Adiego.
Jesús Vallsín Escudero.
Colonia penitenciaria del Dueso.

Francisco Moraburu Vara.
Manuel García Echevarría.
Serafín Bilbao Abómiga.
Matías Tomé García,.
Pedro Buxot Riera.
Valentín Peña López.
Heliodoro María Abad Giráldez. 
Carmelo Ruiz Rodríguez.
Hilario Felipe RuizrSarrano.

Hospital-Asilo penitenciario de Sego
via.

Guillermo de Miguel Blanco. 
Agustín Medina Villanueva.
José Penis Llagas.

Relación de reclusos que podrán obte
ner la libertad condicional en las fe 
chas que se ind ican :

Escuela de Reforma de Alcalá de He
nares.

Julián Romero Chacón, 24 de Fe
brero.

Esteban Moreno H a r t o s ,  12 de 
Marzo.

Lucio Teodosio Fernández, 7 de 
Marzo,
Prisión Central de Mujeres de Madrid.

Francisca Peña Moreno, 14 de 
Marzo.

Prisión Central de Burgos.
Maximino Fraga Veiga, 20 de Fe

brero.
Julio Travesí Pérez, l .9 de Marzo, 
Daniel Cano Pelegrín, 4 d e . Marzo, 
Juan González Borregón, 11 de 

Marzo.
Bernardo Sarobe Gallástegui, 17 de 

Marzo,
Juan Frat Tejedor, 23 de Marzo. 
Manuel Polo Abencéns, 25 de Marzo.

Prisión Central de Cartagena.
Manuel Juárez Rivas, 12 de Marzo. 
Francisco Guerrero Cáceres, 22 de 

Febrero.
Antonio Vergara Marzo, 25 de 

Marzo.
Reformatorio de adultos de Alicante.

José Ladrón de Guevara, 27 de Fe
brero.

José del Castillo Herrerías, 2 de 
Marzo.

Reformatorio de adultos de Ocaña. 
Antonio Montero García, 19 de 

Marzo.
Francisco Rey Almaya, 19 de Marzo.

Prisión Central de San Miguel de los 
Reyes.

Francisco Falcó Ortiz, 21 de Fe
brero.

Pedro Venas Salas, 25 de Febrero. 
Rafael Díaz H errera Vázquez, 1.° de 

Marzo.
Antonio Osete Sáez, 2 de Marzo. 
Anselmo Gómez Valera, 7 de Marzo. 
Manuel Pazn Porto, 11 de Marzo. 
Antonio Secases Irla, 18 de Marzo. 
Eladio Sáez López, 19 de Marzo. 
Jaime Narau Jordana, 21 de Marzo. 
Manuel Hernández Domínguez, 21 

de Marzo.
Valeriano López Rey, 23 de Marzo. 
José Manzano Chacón, 24 de Marzo. 
Juan Escrich Aliaga, 25 de Marzo. 
Francisco Costa Amposta, 26 de 

Marzo, i
Aniceto Fernández Risueño, 26 de 

Marzo.
Salvador Villasanta Alvarez, 28 de 

Marzo.
Francisco Carbatto García, 30 de 

Marzo.
Colonia penitenciaria del Dueso.
Manuel López Pereira, 21 de Fe

brero,
Juan Anguiozar Ormaechea, 1.° de 

Marzo.
Adolfo A. M. Burzaco Iturbe, 4 de 

Marzo.
Jesús Muniategui Esquivel, 9 de 

Marzo,
Benito García Expósito, 12 d e  

Marzo.
Lucas S. tTrra Vicente, 12 de Marzo. 
Julio Guillermo de Torres, 28 de 

Marzo.
Hospital-Asilo penitenciario de Sego

via.
Ramón Torres Marín, 25 de Febrero.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de 

V. Ev fecha 3 del mes de Enero pró
ximo pasado, número 3 B-Sa. 16, trans
cribiendo la Nota fecha 25 de Diciem
bre anterior de la Representación di
plomática de la República de El Sal
vador, en Madrid, sobre concesión de 
beca a estudiante salvadoreño:

Resultando que en dicha Nota se 
transcriben comunicaciones del Sr. Mi
nistro de Relaciones Exteriores y del 
Sr. Rector de la Universidad de El Sal
vador, exponiendo que, no encontrando 
dé momento otros estudiantes que se 
hallen por diversas causas en condicio
nes, por razones de familia, económi
cas y de otro género, para trasladarse’
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a la Madre Patria con objeto de dedi
carse a estudios universitarios, y que, 
conocedores de las disposiciones y mé
ritos personales del joven estudiante 
de Medicina D. Juan Contreras Chávez, 
que se encuentra ya en España, pro
pone se le asigne la beca disponible: 

Resultando que asimismo se trans
cribe nota posterior en la que se for
mula propuesta en terna, figurando en 
primer lugar D. Juan Contreras Ohá- 
vez, destacando su intachable conduc
ta, clara inteligencia y palpable dedi
cación al estudio, “agregando está ya 
matriculado oficialmente en la Escuela 
de Medicina y goza provisionalmente 
de, la referida beca” :

Resultando que pasados los antece
dentes a informe de la Comisión de 
Becas Hispanoamericanas, creada por 
el Decreto de 4 de Mayo de 1934, ha 
emitido informe en el sentido de que 
siendo necesario que los becarios ha
yan de realizar estudios científicos de 
carácter superior y no los de carreras 
o estudios de tipo académico, debía 
pedirse a la Legación de El Salvador 
nueva propuesta en terna de aspirantes 
que reúnan esas condiciones, acompa
ñando a la vez los documentos y tra
bajos científicos pertinentes, debiendo 
continuar disfrutando dicha beca con 
carácter provisional por tres meses 
más, mientras llegase la propuesta alu
dida, el actual becario D. Juan Contre
ras Chávez:

Considerando atendibles las razones 
expuestas por el Gobierno de El Sal
vador:

Considerando que el Decreto de 4 de 
Mayo de 1934 no éxigé la presentación 
en terna de los aspirantes a becarios, 
ni sería prudente sostener esta norma 
tratándose de estudiantes que por el 
inevitable espacio de tiempo que ha 
de mediar entre la fecha en que son 
incluidos en terna hasta la en que pue
de ser realizada la adjudicación, no 
están en edad ni en condiciones de su
peditar los estudios de su. país a la 
mayor o menor probabilidad de serles 
adjudicada la beca, reuniendo índiscu
tióles ventajas el que la propuesta sea 
uní personal:

Considerando que por el artículo 8.° 
del Decreto antes citado se derogó el 
de 9 de Marzo de 1933, mas no el de 
21 de Enero de 1921, en cuyo artícu
lo 8.° también se reserva a los beca
rios la elección «de estudios y Centros, 

Este Ministerio ha resuelto: ?
l.° Que la beca que está asignada a 

la República de El Salvador se consi
dere concedida al estudiante salvado
reño D. Juan Contreras Chávez, con 
carácter definitivo, para prosegúir; sus

estudios en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Madrid.

2.° Qué la cuantía de la beca, como 
todas las de su clase, sea de 4.000 pe
setas anuales, que percibirá por men
sualidades vencidas, con cargo a la 
consignación especial del capítulo 1.°, 
artículo 2.°, agrupación 5 . \  concep
to 2.°, del presupuesto general vigente 
de este Ministerio.

3.° Que el nuevo becario quéde so
metido al régimen vigente para todos 
los de su clase.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos y para el conocimiento 
de la Representación diplomática en 
España de El Salvador. Madrid, 14 de 
Febrero de 1935.

JOAQUIN DUALDE 
Señor Ministro de Estado.

limo. Sr.: Vista la comunicación de 
V. E., número 10 B-Ecu, fecha 7 de 
Enero próximo pasado, transcribiendo 
Nota número 570, de fecha 27 de Di
ciembre último, del Consulado general 
de la República de El Ecuador, en 
Barcelona, manifestando haber recibi
do cablegrama del Ministerio de Re
laciones Exteriores de su país, en la 
que, refiriéndose a la beca ofrecida 
por el Gobierno español a un ecuato
riano, insinúa que en vez de la terna 
se designe un candidato único para 
abreviar el trám ite:

Resultando que pasada la comunica
ción a la Comisión de Becas Hispano
americanas, propone se manifieste al 
Consulado de referencia la imposibili
dad de acceder a lo solicitado y que, 
por lo tanto, se le ruegue proponga 
una terna de aspirantes graduados de 
estudios superiores, qué deseen reali
zar trabajos científicos de investiga
ción en España, acompañando la docu
mentación académica correspondiente:

Resultando que en 10 de Agosto 
de 1934 se hizo la invitación para for
mular la propuesta en terna por suge
rencia de la Comisión de Becas Hispa
noamericanas, aduciéndose que en 30 
de Septiembre siguiente terminaría en 
el disfrute de la beca D. Daniel Elias 
Palacios:

Resultando que por el Sr. Encargado 
de Negocios de El Ecuador fué pro
puesto para el disfrute de una beca el 
distinguido pintor ecuatoriano D. Luis 
Crespo Ordóñez, y que por la Orden 
ministerial de 5 de Octubre de 1934 
(G a c e t a  del 30) le filé concedida la be
ca asignada a la República de El Ecua
dor a dicho Sr. Crespo Ordóñez, piara 
seguir estudios de Pintura en Madrid:

Considerando que, en su consecuen

cia, con fecha posterior al mes de 
Agosto próximo pasado y a propuesta 
de la representación diplomática en 
España, quedó definitivamente cubierta 
la beca asignada a la República de El 
Ecuador:

Considerando que en la citada Orden 
de concesión quedó sentada la afirma
ción de que si bien el Decreto de 4 de 
Mayo de 1934 había derogado él de 9 
de Marzo de 1933, no ocurría otro tan
to con el de 21 de Enero de 1921 y 1.® 
de Noviembre siguiente,

Este Ministerio ha resuelto se haga 
saber a V. E., para conocimiento del 
Consulado general de la República de 
El Ecuador, en Barcelona, y demás 
efectos, que la única beca asignada a 
dicho país se encuentra provista en la 
actualidad con carácter definitivo, sin 
que proceda de momento elevar nueva 
propuesta.

Madrid, 14 de Febrero de 1935.
JOAQUIN DUALDE 

Señor Ministro de Estado.

Ilmo. Sr.: Siendo propósito de este 
Ministerio que en el teatro María Gue
rrero funcione el Teatro Nacional, a 
cuyo fin se acometerán en breve las ne-, 
cesarías obras de conservación y repa
ración, y con objeto de no entorpecer 
éstas, y teniendo en cuenta, por otra 
parte, que el citado inmueble sólo debe 
destinarse para actos eminentemente 
artísticos,

Este Ministerio ha acordado que, a 
partir de esta fecha, no se conceda el 
teatro María Guerrero para  festivales, 
beneficios ni actos de propaganda de 
ninguna clase, reservándose para la ac
tuación en él del Teatro Nacional o 
para aquellos espectáculos en que ten
ga participación directa o indirecta el 
Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 19 de 
Febrero de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Director/general de Bellas Artes.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el pago de sus ha- , beres en la Pagaduría de esta Direc-
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ción pueden presentarse a percibir la 
mensualidad corriente desde las diez 
a tres y de cuatro a seis en los días y 
por él orden que a continuación se 
expresan:

Día 1.° de Marzo de 1935.
Militar: L a M.—C ivil: C a P.— Ce

santes. -— Excedentes. — Secuestros.— 
. Remuneratorias.— Plana Mayor de Je
fes.-— Capitanes.—Tenientes. — Magis
terio.— Jubilados y Pensionistas.

Día 2.
Militar: G a K.— Civil: A y B.-^-Ju- 

bilados, segundo grupo, de 4.001 pese
tas en adelante.^ Generales.— Corone
les,-----Tenientes coroneles.-Comandan- 
tes,

. Díd 4.
, Militar: N a R.— Civil: G a M.—Ma
rín a.— Sargentos .—Plana Mayor de tro
pa.— Cabos.

■ Día '5."' /
Militar: A a F.—Jubilados, primer 

grupo, hasta 4.000 pesetas anuales.

Día 6.
Militar: S a Z.— Civil: N a Sol

dados.
Días 7 y 8.

Altas. — Extranjero. — Superviven
cias y todas las nóminas, sin distin- 
ción.

Día 9.
Retenciones.

-RETIROS EXTRAORDINARIOS.— ESCALA DE 
: RESERVA.-—-PATRIMONIO, CRUCES Y  CLERO

i De diez a dos y de cuatro a seis.:
Ría 1.°—Coroneles.—Tenientes cb- 

: r on e le s.— Go m an d an t e s.— Clero.
Día 2. —  Plana Mayor de Jefes. —- 

Marina.— Sargentos.—Plana Mayor de 
tropa.

Día 4.—Capitanes y Tenientes.
Día 5. — Reserva. — Patrimonio, Ju

bilados y Pensionistas.
Día 6.— Cruces.
Días 7 y 8. — Altas. — Extranjero y 

todos los empleos.
Día 9.— Retenciones.

ORSERVACIONES

1.* No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhi- 
banvál pagador las nominillas o pape
letas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el 
momento del cobró, los certificados de 
existencia y estado expedidos por los 
Jüééés municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del actual 
en adelante.

3.a No se admitirá certificado algu
no que carezca de la declaración sus
crita por él interesado o interesados, 
si son dos o más los partícipes, de que 
no perciben otro haber de fondos ge
nerales, prótih^ ni mtinicipales, 
debiendo los apoderados estampar su 
firma al pie de la propia declaración 
cómo garantía de que han recibido el 
citado-documentó: directamente de su 
poderdante y de que responden de la 
identidad de las firmáis de los mismos.

4.a- Los apoderados dé acreedores 
qué por su categoría- justifiquen me

diante oficio, estamparán en él su fir
ma con igual Objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de Ma
drid tendrán cuidado de expresar en 
el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia a que éste co
rresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán a su ruego y presen
cia, y a satisfacción del Pagador, dos 
particulares que perciban haberes, o 
dos contribuyentes, haciendo constar 
la clase a que pertenezcan.

7.a Para el pagó de retenciones se 
exigirá a todos los acreedores que per
ciban desde tres en adelante la presen
tación del justificante de haber satis
fecho el último trimestre de contribu
ción industrial como prestamista; lle
nando igual requisito los que cobren 
como apoderados de un prestamista. 
Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posteriori
dad a la fecha del ̂ último recibo, lo 
justificarán presentando la papeleta de 
su baja en esta industria. Los represen
tantes de Bancos o Sociedades anóni
mas que prestan sobre sueldos y pen
siones autorizados por sus estatutos, 
deberán acreditar el cobro de las re
tenciones hechas a su favor, que los 
establecimientos acreedores se hallan 
al corriente en el pago a la Hacienda 
dé lá contribución que les corres
ponde.
• Madrid, 21 de Febrero de 1935. —- 

El Director general, José María Fábre- 
gas del Pilar.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL
Nota de los numero y poblaciones a 

que han correspondido los 16 pre
mios mayores de cada lina de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día,

Núms. Premios. Poblaciones.

36.491 150.000 Barcelona, Algeciras, 
Alcalá de Güadaira. 

26.556 70.000 Barcelona, M a d r i d ,
Alora.

5,424 40.000 M a d r i  d, Barcelona,
Madrid.

9.157 20.000 Barcelona, ídem, id.
19.797 3.006 Valencia, Vich, Cádiz.
36.139 3.600 Sevilla, Barcelona, Za

ragoza.
33.890 3.000 M a .d r i d, Barcelona,

Santander.
19.126 3.000 Madrid, ídem', Bilbao.
9.262 3.000 Almería, Barcelona, Ca-
- zalla de la Sierra.
6.067 3.000 M a d r i d, Barcelona,

San Sebastián.
37.945 3.000 Sevilla, ídem, id.
25>988 3.000 Valencia, ídem, id.
38.862 3.000 Zaragoza, ídem, id.
25.414 3.000 Zaragoza, Madrid, id.
22.822 3.006 Madrid, ídem, id.
24.798 3.000 Bilbao, B a r c e  l o n a,

Pamplina.

Madrid, 21 de Febrero de 1933. <

Eh el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo ai artículo 57 dé lá Instruc

ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Rosa Ramos Herranz y Francisca 
Fernández Amor, del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes; Fermina Ve- 
go Rivero, María Asunción Martínez 
Pérez y Esperanza Barté Barté, del 
Colegio de la Paz.

Lo qüe se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 21 de Febrero de 1935.— 
Enrique Barranco.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

: DÍA 1 DE MARZO DE 1935.
Ha de constar de seis series de 39.000 

billetes cada una, al precio de 30 
pesetas el billete, divididos eh dé
cimos a tres pesetas; distribuyén
dose 809.172 pesetas en 2.001 pte- 
mios para cada serie, f,de la mañera 
siguientes

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ... .... .... ..... .... .... . 100.000
1 de  ........... ;.... 60.600
1 de 20.000
1 de ...... ....... ......... . ... 10.000

15 de.1.500......   22r500
1.679 de 3Q0..............................501760

99 aproximaciones de pe
setas 300 cada una,’ 
para los 99 números - 
restantes de la cente
na del premio prime
ro  .......   29/700

99 ídem de ídem id. pa
ra los 99 números res
tantes de la centena 
del premio segundo. .. 29'.!7Ó'0

99 ídem de ídem id. pa
ra los 99 números res- , 
tan tes de la centena 
del premio tercero...... 29.700

2 ídem de 800 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y pos- , 
terior al del premio 
primero   ...............   1.600

2 ídem de 600 pesetas 
cada una, para los hú
meros anterior y pos
terior aJ del premio 
segundo ........ í .200

2 ídem de 536 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio 
tercero  ...... i .072

2.001 809.172

Las aproximaciones son compati
bles cón cualquier otro premio quo 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto á las señala
das pára los números anterior y pos
terior ai de los premios primero, se
gundo y tercero, que si saliese pre- 
mitdo eí húmero 1, su anterior es el 
número 39.000, y si fuese éste el agra-
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ciado, el billete número 1 será el siguiente.Para ia aplicación de las aproxim a
ciones de* 300 pesetas, se sob ren tien 
de que si el prem io prim ero corres* 
ponde, por ejem plo, al núm ero 25, se  
consideran agraciados los 99 núm eros restantes de la centen a; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 1ÚÜ; y ert igual forma las ap roxim acion es de 
los prem ios segundo y  tercero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto , con las so lem n idades p resen p tas por ia Instru cción  
del Ramo. En la propia form a se hará 
después un sorteo esp ec ia l, para adjudicar c in co  prem ios de 125 pesetas  entre las doncellas acogidas en lo» Es
tablecim ientos de B eneficencia p r o y o cia! de Madrid.Estos actos serán públicos, f  los 
concurrentes in teresados eti el sorteo  tienen derecho, con la venia dej Presidente, a hacer ob servacion es sobre  dudas que tengan respecto a las op eraciones de los sorteos. Al día siguien- tc de efectu ados éstos, se expondrá el resultado al público, por m edio  de listas im presas, únicos docum entos feha 
cientes para acreditar ios núm eros prem iados.• Los prem ios se pagarán en las Ád
wiinistracioríes donde hayan sid o  ex

pen didos los b illetes respectivos, conpresentación y entrega de los mismos.Madrid, 10 de Julio de 1934. — El Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 54 del Reglamentó para ejecución de la Ley de 4 de Junio de 1908,Este Ministerio ha tenido a bien disponer se publique en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  el Escalafón general del personal del Cuerpo Técnicoadministrativo y Auxiliar, activo, excedente y cesante, dependiente de este Departamento, con las modificaciones que se han introducido a consecuencia de las alteraciones a que ha dado lugar el movimiento de personal desde 1.° de Enero de 1934 a igual fecha del presente año, en que se han totalizado los servicios. (Véase Anexo único.)De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid,

6 de Febrero de 1935.—El Subsecretario, Ursicino Gómez Carbajo.
Señor Jefe de la Sección Central de este Ministerio.

GABINETE TECNICO DE ACCESOS 
Y EXTRARRADIO

Celebrado el día 20 de los corrientes el concurso para la ejecución de las obras de ensanche del puente de Segovia y de conformidad con la propuesta formulada por el Gabinete técnico de Accesos y Extrarradio de Madrid,El Ministro de Obras públicas ha resuelto adjudicar las mencionadas obras a “Obras y Construcciones Hor- maeche”, quien se compromete a ejecutarlas con estricta sujeción a las condiciones exigidas y al precio que figura en su proposición, que es dos millones ciento setenta y ocho mil seiscientas cuarenta y cuatro pesetas (2.178.644), entendiéndose que el precio indicado es de ejecución por contrata, o sea neto para la Administración.Madrid, 20 de Febrero de 1935.—El Ingeniero Director, Alberto Laffón.


